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INTRODUCCION 

Un reglamento interno es un instrumento que contiene un marco de acuerdos que busca favorecer una convivencia armónica, resguardando el bienestar y los derechos de todos los miembros de la comunidad.

El reglamento interno, en el contexto educacional, trasciende la idea de un listado de deberes que se cumple por imposición y pretende ir más allá, considerando en su elaboración y ejercicio una práctica con sentido, respetuosa y pertinente para los párvulos. Las normas que se explicitan deben vincularse con el Proyecto Educativo Institucional (PEI), dando cuenta de su visión, misión y valores, así como con las Bases Curriculares de la Educación.
El presente Reglamento Interno tiene por finalidad regular las condiciones, requisitos, derechos, beneficios, obligaciones, prohibiciones y, en general, las formas y condiciones de trabajo, higiene y seguridad de todos los miembros de la comunidad educativa del Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde.

El cumplimiento de este Reglamento hará posible al  Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde, proporcionar y mantener:

· Relaciones armónicas con cada miembro de la comunidad.

· Un lugar seguro 

· Bienestar para cada uno de sus miembros.

· Calidad de vida y compromiso.

· Una cultura de prevención de riesgos.
 I PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS

El Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde, tiene como objetivo general  proporcionar un ambiente educativo que apoye  y promueva el desarrollo integral de los niños desde los seis meses hasta los cinco años de edad. Esto, ofreciendo un ambiente que se ajuste a sus intereses, necesidades y niveles de desarrollo dentro de un clima de confianza, amor y seguridad.  Por eso, esta acción educativa debe ser constante, persistente, consciente y renovadora, para así contribuir al progreso individual y social. 

Las normas del reglamento interno nos ayudan a regularizar, formar lazos para promover y desarrollar en todos los integrantes de la comunidad, principios y elementos que construyan una sana convivencia al interior del Jardín, con especial énfasis en la formación de niños y niñas. Para lograr nuestros objetivos, es fundamental el acompañamiento de la familia.

El Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde, es un establecimiento particular, católico, con inclusión, creado el año 2010

1.1 Misión

El Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde tiene como misión entregar a sus alumnos una formación de calidad, potenciando al máximo todas sus capacidades, además de la valoración de su persona, del prójimo y su entorno, en un ambiente de respeto y afecto, promoviendo el aprendizaje autónomo, donde prime la participación de todos los miembros de nuestro establecimiento en el proceso de aprendizaje. De esta manera podremos lograr personas creativas e independientes, caracterizadas por acciones solidarias delicadas en el trato con los otros y con la naturaleza, manifestada en el aprecio y la valoración de toda forma de vida.

1.2  
Visión

Nuestro establecimiento educacional cuenta con un nivel académico de excelencia, donde el niño aprende y se desarrolla mediante la experiencia directa y la reflexión sobre los objetos, las personas y los eventos. Rescatamos también nuestros valores y cultura, que relacionamos con adelantos tecnológicos que responden a las exigencias de esta época. 

Todo esto va de la mano con las necesidades, intereses e inquietudes del niño, en un clima de confianza, amor y seguridad.  Por eso, esta acción educativa debe ser constante, persistente, consiente y renovadora, para así contribuir al progreso individual y social.  

Para lograr nuestros objetivos, creemos que es fundamental el acompañamiento de la familia.

1.3
 Sello Educativo

Nuestra metodología High Scope propone que los niños y niñas tengan una interacción directa de las experiencias con personas, objetos, eventos e ideas. Los intereses y elecciones de los párvulos son la base del programa.“Todo niño es protagonista y constructor de su aprendizaje” Ellos construyen su propio conocimiento interactuando con el mundo y la gente que los rodea. Dan el primer paso en el proceso de aprendizaje, haciendo elecciones y llevando a cabo sus planes y decisiones. Educadoras y padres ofrecen apoyo físico, emocional e intelectual, guardando siempre un balance entre las iniciativas del menor y las del adulto. En este tipo de aprendizaje activo, los adultos incitan al niño o a la niña a pensar y decidir utilizando diversos materiales y nutridas interacciones.

Información Institucional

1 Nombre


Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde

2 Dirección

Camino Las Rastras Km 2,5 sin número 

3 Ciudad 


Talca

4 Celular


 959045916-993426504-988196206

5 Mail


 jardininfantilmanzanaverde@gmail.com
6 Curriculum

 High Scope

7 Página Web

www.jardíninfantilmanzanaverde.cl
II  NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

2.1 Jornadas y Horario

El Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde se encuentra abierto todos los días hábiles del año, salvo la última semana de febrero que se cierra por  arreglos y mantenimiento y el día 24 de diciembre. 

El  Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde  es un Jardín particular católico con inclusión, que cumple con la Resolución Normativa.

Los meses de enero y febrero nuestro Jardín permanece abierto con talleres de verano, al igual que en invierno, cuando los colegios tienen vacaciones, nuestro jardín permanece abierto con talleres de invierno, con el mismo horario.

El horario comienza desde las 7:30 am hasta las 18:00 hrs.

Niveles:

Sala Cuna Menor: desde 6 meses a 1 año y medio

Cuenta con 1 educadora y 3 asistentes

Sala Cuna Mayor: desde 1 año y medio a 2 años y medio

Cuenta con 1 educadora y 2 asistentes

Nivel Medio Menor: desde 2 años y medio a 3 años y medio. 

Cuenta con 1 educadora y 2 asistentes cada sala

Nivel Medio Mayor: desde 3 años y medio a 4 años y medio 

Cuenta con 1 educadora y 2 asistentes cada sala

Pre-Kinder: desde 4 años y medio a 5 años y medio

Cuenta con 1 educadora y 1 asistente

Jornadas:

Media Jornada 
8:00 am a 12:30 hrs.



                                             13:30 pm a 18:00 hrs.

Jornada Completa
8:00 am a 18:00 hrs.

Jornada Extendida
8:00 am  a 14:00 hrs

Los alumnos que se queden a jornada extendida, deberán traer su almuerzo o colación adicional. El Jardín ofrece  almuerzos  para los niños/as que deseen pagar este beneficio.

Las actividades comienzan entre 8:00 a 9:00 hrs (el jardín permanecerá abierto desde las 7:30 para recibir a los niños que por algún motivo necesitan llegar antes). Los niños que lleguen antes, permanecerán en una sala de turno, esperando para comenzar su rutina.

El personal del jardín Infantil, educadoras, asistentes, coordinadora entre otras, tienen un total de 4 semanas de vacaciones en el período de verano y 2 semanas de vacaciones en el período de invierno, Dichas vacaciones se dan de tal manera que no interfiere con el trabajo académico y comienzan desde el primer año laboral. En el período de vacaciones del personal, verano e invierno, las salas de un mismo nivel se juntan para realizar sus actividades y así no interferir en el trabajo académico de los niños y niñas.

2.2 Proceso de Inscripción y Matrícula

El Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde realiza procesos de admisión durante todos los meses del año, sin embargo durante el mes de Octubre, informará a los apoderados del proceso de matrícula para el año siguiente a través de una circular enviada en la libreta de comunicaciones. Los padres interesados en matricular a sus niños para el año siguiente deberán dejar cancelado   de las siguientes maneras: con tarjeta de crédito, cheques, transferencia bancaria o en efectivo. Los niños que no queden matriculados durante el período de matrícula pueden perder su cupo y jornada porque se da comienzo al proceso de matrícula de niños que ingresan por primera vez al jardín.

Una vez cancelada la matricula el niño queda en lista para el año que viene. El apoderado debe dejar en claro la jornada que asistirá su hijo o hija. Al pagar la matrícula y mensualidad los materiales están incluidos al igual que el seguro de accidente con que cuenta nuestro establecimiento, el cual cubre cualquier accidente ocurrido dentro o fuera del Jardín  las 24 horas del día de marzo a diciembre del año correspondiente.

2.3 Medidas a seguir en caso de catástrofes nacionales o mundiales

Si el País se encuentra en un período de catástrofe nacional, ya sea por epidemias, pandemias, terremotos u otros, nuestro Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde se regirá según las indicaciones del Ministerio de Educación, la Superintendencia de Educación y el Ministerio de salud.

Si nuestro Jardín debe permanecer cerrado a causa de dichas catástrofes, el pago de las mensualidades se deberán hacer igualmente de marzo a diciembre. Los apoderados que no cumplan lo establecido, perderán su matrícula, cupo y jornada según dicta éste reglamento.

El Jardín se compromete a mandar las planificaciones de cada nivel para facilitar y no perder las experiencias claves que deben ejercer en cada nivel. Los apoderados pueden venir a retirar dichas planificaciones si fuese necesario.

El ingreso de niños al Jardín se realizará según protocolo enviado a los apoderados antes de que se produzca el ingreso, debiendo ser respetado por toda la comunidad educativa.

· Cada caso o situación especial, se verán en forma individual en Dirección.

2.4 Canales de comunicación

El Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde se encuentra en contacto permanente con entidades y organizaciones externas como Bomberos, Carabineros, Posta Mercedes, Mutual de seguridad entre otros, los cuales apoyan el trabajo pedagógico mediante charlas, visitas o volantes informativos.

Con  el objeto de lograr una mejor comunicación entre los padres y el Jardín  se utilizará como medio de comunicación una  libreta escolar, paneles informativos al exterior de cada sala y se realizarán reuniones semestrales, además de entrevistas personales con los padres y/o apoderados de cada niño o niña.

2.5 Incorporación de la Ley 20.609

El Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde trabaja la integración acorde a cada necesidad del niño o niña. Ya que no cuenta con un programa como tal.

Nuestro objetivo es  favorecer el desarrollo personal, social, valórico y cognitivo, de cada niño en relación a las distintas Necesidades Especiales, desde ahora NEE.

El Jardín deja de manifiesto, que su personal no cuenta con los estudios relacionado con NEE pero ofrece la mejor  disposición, para lograr con éxito esta misión. 

Consideramos fundamental el trabajo en equipo, es necesario el apoyo de la familia con el trabajo de las educadoras y los especialistas que lo atienden. Creemos que este proceso es muy importante  el fortalecimiento de las habilidades del niño o niña, por lo que si fuese necesario, un tercer adulto apoyará de forma permanente el  trabajo en aula. Lo que será conversado previamente con la familia.

2.6 Protocolos institucionales de prevención

Un lema que representa a nuestro Jardín es la seguridad, por lo que contamos con los siguientes protocolos:

1.-Protocolo Covid-19 

2.-Protocolo de celebración de cumpleaños

3.-Protocolo de lactancia materna


4.-Protocolo de actuación frente a hechos de connotación y agresiones sexuales que atenten contra la integridad de los párvulos


5.-Protocolo de acción frente a accidentes de los párvulos
6.-Protocolo manejo de emergencia y evacuación


7.-Protocolo de Actuación frente a la detección de situaciones de vulneración de derechos de los párvulos a maltrato infantil 


8.-Protocolo de alimentación.

9.-Protocolo de actuación frente a situaciones de maltrato entre miembros adultos de la comunidad educativa
 III OBJETIVOS GENERALES DEL REGLAMENTO

· Promover y desarrollar en todos los integrantes de la comunidad educativa, los principios y elementos que construyan una sana convivencia , con especial énfasis en una formación que favorezca la prevención de toda clase de violencia o agresión

· Promover a la comunidad educativa de normas y pautas que le permitan conocer los parámetros reales relacionados con sus derechos y deberes y que sirva de elemento de participación en todo lo relativo al Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde.

· Establecer diferentes protocolos de actuación para los distintos momentos y vivencias que se suceden en el Jardín Infantil

· Generar espacios de participación en donde predomine el respeto a la diferencia, a la crítica, a la reflexión y a la justicia en pro del bien común

· Los padres o apoderados, son parte fundamental en el proceso de formación de sus hijos. Son quienes escogen libremente la institución que les ayudará a complementar la formación que iniciaron en el hogar. Por ello la comunicación debe ser permanente, para que entre unos y otros se logren los resultados que se buscan, de una manera exitosa. 

Conceptos

· La sana convivencia escolar es un derecho y un deber que tienen todos los miembros de la comunidad educativa, cuyo fundamento principal es la dignidad de las personas y el respeto que éstas se deben. Es un aprendizaje en si mismo que contribuye a un proceso educativo implementado en un ambiente tolerante y libre de violencia, orientado a que cada uno de sus miembros pueda desarrollar plenamente su personalidad, ejercer sus derechos y cumplir sus deberes correlativos

· Por comunidad educativa, se entiende aquella agrupación de personas que, inspiradas en un propósito común, integran la institución educacional, incluyendo a niños y niñas, padres, madres y apoderados, educadoras de párvulos, asistentes de la educación, coordinadoras, asistentes de aseo, manipuladoras de alimentos, directoras entre otros.

· Mediante la firma personal del reglamento interno, los padres o apoderados de los párvulos adquieren un compromiso con el Jardín Infantil, por tanto, se hace indispensable para el éxito de la gestión educativa, el apoyo real a la educación de los niños, razón por la cual los padres o apoderados están sujetos a derechos y deberes.

IV DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

4.1
Derechos de padres y apoderados

· Es derecho de los padres, recibir atención integral para su hijo en el horario establecido por el jardín, es decir, recibir educación, alimentación, sociabilización y cuidados de acuerdo a la edad de cada niño y necesidades de la familia.

· Es derecho de los padres, conformar y ser parte de la comunidad educativa, participando en los diversos programas de la Sala Cuna y Jardín Infantil.

· Solicitar información en relación con la educación de sus hijos o del establecimiento.

· Solicitar entrevista con la educadora de su sala cuantas veces sea necesario, para plantear problemas específicos en relación a su hijo.

· Es derecho de los padres, participar en diversas actividades de índole educativa, programada por el Jardín Infantil y Sala Cuna, como: reuniones, talleres, charlas, convivencias y otros.

· Solicitar atención especial para el niño o niña, en caso de enfermedad, previa presentación de certificado médico, por ejemplo: Flexibilidad de horarios en administración de medicamentos u otros.

· Es derecho de los padres recibir informe de evaluación de su hijo/a dos veces durante el año, uno a fines del primer semestre, según calendarización del Jardín y el otro a fin de año.

· Es derecho de los padres, solicitar certificado, informe o información por escrito sobre el niño, para ser presentado en otras organizaciones tales como: consultorios, hospitales, juzgados, colegios, municipios u otros. Dichos certificados se piden con una semana de anticipación, para que la educadora de la sala o en la oficina de administración,  se realicen  con el tiempo que corresponde. No se aceptarán pedidos de certificados o informes de un día para otro o de manera urgente
· Es derecho de los padres no ser discriminado en su persona o en la de su hijo por razones políticas, religiosas, étnicas o sociales, según consta en la ley N° 20.609

· Es derecho de los padres, opinar o sugerir en forma oral o escrita, en las instancias que corresponda, su conformidad o disconformidad acerca de las distintas situaciones, con relación a la atención del párvulo y/o a la comunidad educativa. Si dicha sugerencia es escrita, debe venir acompañada de identidad y firma del responsable, para ello existe un libro de sugerencias donde puede dejar por escrito su requerimiento. Dicho libro se encuentra en oficinas administrativas.

4.2
Deberes de padres y apoderados.

· Tomar conocimiento e informarse del reglamento interno del Jardín Infantil y Sala cuna Manzana Verde, el cual debe comprometerse a cumplir, firmando el conocimiento del mismo.

· La mensualidad del Jardín Infantil, debe ser CANCELADA DE MARZO A DICIEMBRE LOS PRIMEROS 5 DÍAS DE CADA MES, ASISTA O NO EL ALUMNO AL JARDÍN.

Formas de pago:

-Documentar desde marzo a diciembre

-Realizar transferencia bancaria cada mes, con el valor de la UF que      corresponda al día de la transferencia

-Pasar a pagar al jardín los cinco primeros días del mes correspondiente

· Los niños/as que sean retirados del Jardín Infantil, perderán su cupo y matrícula del año en curso, así como el seguro de accidentes.

· Los niños/as que se reincorporen al Jardín Infantil durante el segundo semestre, habiendo dejado de pagar los meses de invierno, deberán pagar nuevamente la matrícula como los niños que se incorporan por primera vez.

· Las inasistencias al jardín no darán derecho a descuentos en la mensualidad (licencias médicas prolongadas o vacaciones de los padres).

· En caso de retiro del alumno, el apoderado deberá informarlo formalmente en la dirección del establecimiento.

· No se devolverá pago de matrícula. En casos especiales de traslado de ciudad o país se realizará reembolso de ésta, si el niño/a no ha ingresado aún al jardín es decir, si no ha comenzado el año académico.

· El cambio de domicilio no será motivo de devolución de matrícula.
· Solo cuando un apoderado paga matrícula en el período requerido por el Jardín (octubre) y necesita la devolución de ésta, tiene plazo de 1 mes para pedir dicha devolución.
· Si un niño/a es alumno regular del Jardín y no se matricula dentro del plazo establecido por el Jardín (octubre), para el año siguiente, perderá su cupo, dándole la opción a los niños que vienen por primera vez al Jardín.
· Se prohíbe fumar al interior y en las cercanías del Jardín Infantil según corresponde a la Ley.20660

· En caso de enfermedad del niño o la niña, el apoderado deberá llevarlo al médico para diagnosticar el tipo de enfermedad que está sufriendo y los cuidados necesarios que requiera, dando posterior aviso a la directora o la educadora, acerca del cuadro que presentó y de las indicaciones dadas por el médico.

· Mientras el niño o niña se encuentra enfermo, debe guardar reposo en su casa, recibiendo los cuidados que el médico recomiende, para evitar posibles contagios.

· Cuando el niño o niña se reintegre al Jardín y necesite seguir tomando los medicamentos recetados por el médico, estos pueden ser dados solo presentando receta médica, los medicamentos deben venir marcados y preparados desde el hogar. Las indicaciones necesarias serán conversadas con la educadora del nivel.

· No se dará ningún remedio al niño, si no viene acompañado de indicación médica válida con fecha actual, firma y timbre del facultativo, que indique dosis y frecuencia del remedio

· Incentivar la formación de hábitos y valores, unificando criterios familiares por medio del diálogo y el ejemplo en casa.

· Dar a conocer sugerencias o quejas, utilizando los conductos regulares, con el respeto debido. Se puede dejar plasmada dicha sugerencia en el libro para estos efectos que se encuentra en dirección.

· Es responsabilidad de la familia velar por la higiene del niño o niña, de su cuerpo, pelo y vestuario.

· La familia es quien debe proporcionar los materiales de uso como de higiene personal (hipoglós, cremas, toallas húmedas entre otros) para cumplir con los objetivos propuestos por la sala cuna y Jardín Infantil.

· El Jardín Infantil cuenta con baños separados para niños y niñas que son de uso exclusivo para los niños del Jardín, los adultos como el personal o los apoderados no pueden hacer uso de ellos. Hay un baño en las oficinas para uso de los apoderados.

· Es deber del apoderado participar en reuniones, talleres y entrevistas requeridos por el establecimiento o educadora. Las reuniones de apoderados son de carácter obligatorio.

· Es deber de los padres mantenerse informados del proceso educativo de su hijo o hija, asistiendo a reuniones y entrevistas solicitadas por la educadora, así como pedir el informe de evaluación que se entrega dos veces en el año, durante la primera semana de julio y a mediados de diciembre. El jardín Infantil no realizará informes de evaluación fuera de los plazos establecidos desde un principio  según el programa anual de cada año. Los niños que se integren al Jardín infantil dentro de las fechas de evaluación o posterior a estas, no se les evaluará hasta la próxima fecha designada.

· Los informes de evaluación entregados en el primer semestre, deben ser devueltos a comienzos del segundo semestre, cuando retoman sus clases, para continuar el proceso de evaluación.

· El proceso educativo que vive el niño y la niña en el jardín, debe realizarse en un ambiente de respeto y confianza para mantener buenas relaciones al interior del Jardín Infantil.

· Es deber de los padres relacionarse respetuosamente con todo el personal de la sala cuna y jardín infantil, manteniendo una comunicación constante y expedita.

· Los niños y niñas que necesiten hacer uso de horarios diferidos (llegada o salida especiales) el apoderado deberá comunicar a la educadora y dejar registro en la bitácora.

· Para las actividades que se desarrollan en el jardín, desde sala cuna a pre-kinder, se recomienda  vestir ropa y calzado cómodo, siendo obligatorio el uso del delantal institucional.

· La jornada del jardín comienza desde las 8:30 a 9:00 en la mañana y 14:15 a 14:30 en tarde, la que debe ser respetada para el buen logro de los objetivos propuestos.

· La salida de los niños y niñas es a las 13 hrs jornada mañana y 18:15 hrs jornada tarde, se esperan 30 minutos y si el niño no es retirado, se hará cobro de la jornada extendida.

· Los niños/as que son retirados por sus padres y ya son entregados a ellos, pasan a ser responsabilidad de sus padres, si éstos se quedan jugando en los juegos del jardín o en los estacionamientos y se ocasiona algún accidente, los padres serán los responsables. 

· Los apoderados no podrán entrar a las salas de clases durante la jornada del jardín

· Si el apoderado necesita retirar al niño o niña antes del horario de salida, debe dar aviso anticipado a la educadora e informar en la libreta de comunicación. La entrega de niños se realizará solo a personas autorizadas, por lo que si va a retirar una persona que no lo hace regularmente deberá ir notificado por escrito.

· En relación con los niños trasladados por furgón, se establece que los choferes no tienen convenio con el Jardín Infantil, siendo éste de estricta responsabilidad del apoderado. Los transportistas no tendrán atribuciones ni responsabilidades respecto del ingreso o salida de los niños fuera del horario normal del jardín, debiendo los padres, avisar por escrito algún cambio en el horario de su hijo o hija.

· Los niños y niñas no podrán traer  elementos de valor a menos que sean solicitados con un fin educativo. El Jardín no se responsabilizará por la pérdida de estos

· El apoderado se compromete a velar que su hijo no traiga objetos de valor al jardín, tales como juguetes, celulares, joyas y otros ya que el establecimiento no se responsabilizará por su pérdida.

· Es responsabilidad de los padres marcar y/o rotular los elementos de sus hijos como ropa, mochilas, medicamentos, con su nombre y apellido en forma visible y clara, si se pierde algún elemento sin marcar o rotular, el jardín no se hará responsable.

· Es deber del apoderado revisar y firmar la libreta de comunicaciones todos los días, este será el medio  de comunicación oficial entre el Jardín y la familia.

· Los padres deben avisar oportunamente a la educadora de la sala, accidentes ocurridos en el hogar, por mínimos que estos sean, así como cambios importantes que puedan afectar al niño o niña

· Frente a disconformidad o dudas en relación con la atención de los niños u otros, es deber de los padres, respetar el conducto regular, haciendo las observaciones del caso, primero a la educadora de la sala y si no se llega a acuerdo, conversar en dirección.

4.3
Derechos de los párvulos

· Recibir el trato por el personal docente, administrativo y de servicios generales del jardín, con la consideración, respeto, aprecio y justicia que todo ser humano merece

· Recibir educación, formación e instrucción de calidad que le garantice una formación integral de acuerdo con los programas académicos y objetivos institucionales

· Utilizar y recibir oportunamente y dentro de los horarios establecidos, los servicios que ofrece la institución

· Recibir en caso de emergencia los primeros auxilios por parte de la institución. Si el accidente tiene carácter grave se ubicará a uno de los padres o a su apoderado.

· Ser respetado sin discriminación étnica, religiosa, sexual, socioeconómica o por algún impedimento físico.

· Recibir una alimentación balanceada (en el caso de los párvulos que se alimentan en el jardín), teniendo en cuenta el protocolo de manipulación y preparación de alimentos. En caso que el niño/a presente problema con algún tipo de alimento, debe traer indicaciones del médico para poder atender sus requerimientos.

4.4
Deberes de los párvulos

· Mantener una relación armoniosa y positiva con sus compañeros, tías y apoderados

· Mantener una correcta presentación personal

· Asistir a clases en forma periódica

· Respetar las normas del jardín y su sala

· Respetarse a sí mismo y a los demás

· Cumplir con los horarios establecidos

El cumplimiento de este reglamento, favorecerá la convivencia diaria y la buena comunicación de la comunidad educativa, pensando siempre que los más beneficiados son nuestros hijos.

4.5 Funciones del personal

Directora administrativa

· Dirigir y controlar el funcionamiento del Jardín Infantil

· Mantener al día la documentación dispuesta y exigida para los Jardines Infantiles

· Recolectar documentos e información de cada párvulo

· Registro de emisión de boletas o facturas hacia empresas o apoderados

· Gestionar y mantener los sistemas financieros, administrativos y contables del jardín infantil

· Contratar y finiquitar personal del establecimiento

· Atención de apoderados

· Resolver problemas que se presenten con padres y apoderados

· supervisar el cumplimiento de normas, reglamento y asistencia del personal del Jardín Infantil

· entregar la implementación correspondiente para el buen funcionamiento del Jardín Infantil 

· Tomar las medidas necesarias para suplir las ausencias y/o retrasos del personal del Jardín en conjunto con la Coordinadora.

        Coordinadora Académica y Encargada de Convivencia
· Orientar y controlar la óptima implementación del modelo curricular High Scope adoptado por nuestro jardín

· Supervisar el buen desempeño de todo el personal en conjunto con la Directora administrativa

· Calendarizar actividades extra programáticas

· Velar por el cumplimiento de los objetivos propuestos

· Dar a conocer a los padres las líneas generales del trabajo, cuando lo requieran

· Realizar reuniones técnicas con el personal, cuando sean de información general 

· Delegar funciones con sus respectivas responsabilidades en conjunto con la Directora Académica

· Supervisar el buen funcionamiento del Jardín Infantil en general

· Elaborar proyecto educativo en conjunto con las educadoras, brindando espacios de participación.

· Elabora, planifica, desarrolla y evalúa todos los programas que se estén llevando a cabo en el Jardín.

· Resolver problemas con el personal, padres, apoderados y párvulos, informando adecuadamente a la Dirección Administrativa del Jardín.

· Revisar, supervisar y corregir las planificaciones, planes anuales, informes de evaluación y otros documentos relacionados con la pedagogía del Jardín

Educadora de cada Nivel

· Confeccionar y llevar al día un cuaderno de su sala con las novedades, lista de curso, nombres y datos de padres de cada niño en conjunto con sus evaluaciones e intereses de su grupo curso y personal.

· La Educadora es responsable directa de la educación de sus párvulos y desempeño profesional de su equipo de trabajo 

· La educadora confecciona su panorama grupal con todos los datos relevantes de cada niño, la asistencia de cada mes y su lista de curso al día, manteniendo a la dirección al tanto de cada cambio que se produce en relación a este tema.

· Debe mantener una relación directa con los padres y apoderados a través de reuniones programadas o entrevistas personales

· Es responsable del óptimo rendimiento de las asistentes técnicos a su cargo y de sus orientaciones profesionales

· La educadora debe mantener al día e informada a la coordinadora y directora, de las necesidades de su equipo, como de su grupo de niños y sala de actividades.

· La educadora debe planificar y realizar personalmente las actividades diarias de su nivel, apoyándose para ello en el equipo de trabajo a su cargo

· La educadora debe asistir y participar en todas las actividades  extra programáticas del Jardín Infantil

· La educadora debe llevar a cabo el diagnóstico y evaluación de los párvulos de su nivel, siendo de su exclusiva responsabilidad.

· La educadora debe estar al tanto del PEI, como del proyecto curricular y plan de trabajo anual, en el cual dará entrega de su revisión y aprobación.

· Participar en la sistematización, evaluación y seguimiento del  PEI, como también del proyecto curricular a su cargo

· Planificar, ejecutar y evaluar las actividades y programas a desarrollar

· Desarrollar proyecto curricular y de evaluación, en conjunto con Coordinadora,  cumpliendo plazos establecidos, realizando retroalimentación al proceso e implementando nuevas estrategias si fuera necesario

· Elaborar informes cuando le sean solicitados

· Crear lazos afectivos hacia los menores

· Mantener informada a la coordinadora y a la dirección de los problemas que puedan surgir con los párvulos, apoderados y personal técnico.

· Planificar, coordinar y supervisar a través de reuniones permanentes, el trabajo del personal técnico.

· Asesorar, seleccionar y colaborar en la confección del material didáctico necesario para las actividades programadas.

· Cumplir con los protocolos del jardín, especialmente los de accidente e higiene y seguridad.
· No se podrá trabajar fuera del jardín con familias que pertenecen a nuestro establecimiento.

Asistente Técnico de cada nivel

· La asistente depende administrativamente de la Directora del Jardín y técnicamente de la Educadora de su nivel.

· La asistente de párvulo debe llevar a cabo las actividades de acuerdo a las instrucciones de la Educadora del nivel conforme a lo planificado.

· La asistente de párvulos debe mantener el aseo, ornato y presentación de la sala de actividades con ayuda de la educadora

· La asistente es responsable del cuidado y presentación diaria del niño/a durante el desarrollo de la jornada y hasta la entrega de éstos a sus padres.

· La asistente debe colaborar con la educadora en la preparación de actividades, material didáctico, atención de los niños y en cada aspecto que la educadora estime conveniente

· La asistente de párvulos debe asistir y  participar activamente en todas las actividades extra programáticas del Jardín Infantil 

· La asistente de párvulo debe asumir la responsabilidad y cuidado del niño o niña en ausencia de la educadora

· La asistente debe informar a la educadora del nivel sobre situaciones planteadas por los padres , sin emitir opiniones o juicios sobre el caso

· Crear y mantener ambientación de salas y dependencias aptas para el aprendizaje

· Ejecutar actividades planificadas

· Preparar material didáctico

· Informar primero a su educadora, luego a la coordinadora y finalmente a la dirección frente a cualquier eventualidad.

· Contribuir a mantener un ambiente cálido y motivador

· Poner vigilancia extrema en todo momento, especialmente en las horas de juego de patio, reposo e ingesta.

· Cumplir con los protocolos del jardín, especialmente los de mudas e ingesta de alimentos.

· Mantener el orden de las dependencias y sala.

· Mantener ordenado los casilleros de los párvulos con sus pertenencias, mochilas y ropas
· No se podrá trabajar fuera del jardín con familias que pertenecen a nuestro establecimiento

Manipuladora de Alimentos

· debe preparar alimentación según minuta confeccionada por nutricionista

· debe cumplir con los horarios de alimentación

· Debe organizar el trabajo interno de la cocina

· Debe mantener aseado el lugar de trabajo, de a cuerdo a pauta establecida por nutricionista

· Debe guardar cada elemento y utensilio de cocina en el lugar correspondiente de manera que no ocurran accidentes

· Debe llevar el control de los alimentos que hay en la bodega y la manutención de éstos.

· Debe dar cuenta a la Directora administrativa de cualquier irregularidad que se presente en su trabajo.

· Debe tener sus exámenes médicos al día

· Cumplir fielmente con la programación, instrucciones e indicaciones diarias de alimentos dadas por la nutricionista

· Debe mantener las dependencias y utensilios a su cargo en óptimas condiciones de aseo e higiene.

· Debe mantener inventario al día.

· Debe informar del material de baja y solicitar su reposición.

· Hacer semanalmente o cada dos semanas, lista de pedidos de frutas, verduras, carnes y mercadería.

· Respetar normas de higiene y manipulación de alimentos en el cumplimiento de su función

· Dar aviso a la Directora si sufre algún tipo de en enfermedad, sobre todo de resfríos, tos, fiebre o diarreas.

· Al terminar la jornada de trabajo, debe dejar cerrado la llave del gas, agua, desconectar las máquinas eléctricas que tiene a su cargo y las luces.

· Debe avisar oportunamente los defectos de las máquinas y elementos de trabajo con que opera

Auxiliar de Aseo

· debe utilizar correctamente los recursos entregados para su labor

· debe mantener aseadas las dependencias, colaborando con las actividades internas del jardín infantil.

· Preocuparse del orden y mantenimiento de las bodegas.

· Debe guardar los materiales fuera del alcance de los niños, evitando posibles accidentes.

· Debe realizar trámites que le sean asignados

· Debe cumplir pauta de actividades según programación.

· Debe velar por el buen uso del material que se le entrega a su cargo, manteniendo bodegas con cerrojo y contenedores con llave

· Dejar las salas ordenadas y preparadas para el buen funcionamiento de la siguiente jornada.

· Avisar cuando falta algún elemento necesario para su buen funcionamiento

Planta personal, docente,  técnicos Jardín Infantil Manzana Verde

	Nombre
	Titulo
	Casa de Estudios
	Cédula de Identidad
	Cargo/ Actividad
	Nº hrs. de contrato semanal
	Nº hrs. De

Aula

	Ilusión Margarita González Leiva
	Educadora de Párvulos
	Universidad Autónoma de Chile
	17.821.531-0
	Educadora
	45
	45

	Carolina Andrea Riquelme Martínez
	Educadora de Párvulos
	Universidad Autónoma de Chile
	17.192.660-2
	Educadora
	45
	45

	Patricia Katalina Meza

Guerrero
	Educadora de Párvulos
	Universidad Autónoma de Chile
	18.891.488-8
	Educadora
	45
	45

	Yenifer Valeria Sánchez González
	Técnico nivel medio en atención de Párvulos
	Liceo Técnico Amelia Courbis
	19.044.316-7
	Técnico en educación de párvulos
	45
	45

	Scarlet Alejandra Torres Díaz
	Técnico nivel medio en atención de Párvulos
	Liceo Técnico Santa Marta
	20.307.694-0
	Técnico en educación de párvulos
	45
	45

	Karen  Vanessa González Gutiérrez
	Técnico nivel medio en atención de Párvulos
	Liceo Técnico Amelia Courbis
	15.140.108-2
	Técnico en educación de párvulos
	40
	40

	Yoselin Belén Fuentes Fuentes


	Educadora de Párvulos
	Universidad Autónoma de Chile
	17.258.012-2
	Educadora
	28
	28

	Denisse  del Carmen Sepúlveda Rojas
	Técnico nivel medio en atención de Párvulos
	Liceo Técnico Amelia Courbis
	19.474.335-1
	Técnico en educación de párvulos
	45
	45

	Gabriela Carolina Urdanivia Arriagada
	Educadora de Párvulos
	Universidad Autónoma de Chile
	18.475.404-5
	Educadora
	45
	45

	Elizabeth del Carmen Soto Santander
	Técnico nivel medio en atención de Párvulos
	Liceo Técnico Santa Marta
	11.893.055-k
	Técnico en educación de párvulos
	40
	40

	Katherine Johanna Montecinos Muñoz
	Técnico nivel medio en atención de Párvulos
	Liceo San Clemente entre ríos
	18.779.464-1
	Técnico en educación de párvulos
	45
	45

	Javiera  Rayen Fuentes Muñoz
	Educadora de Párvulos
	Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación
	15.932.469-9
	Educadora
	45
	45


	Claudia Andrea Valdés Espinoza
	Educadora de Párvulos
	Universidad Autónoma de Chile
	18.576.402-8
	Educadora
	45
	45

	Migliana  Estefany Pardo Gajardo
	Técnico nivel medio en atención de Párvulos
	Liceo Santa Marta
	18.778.986-9
	Técnico en educación de párvulos
	45
	45

	Claudia Pilar González Cornejo
	Técnico nivel medio en atención de Párvulos
	Liceo Técnico Amelia Courbis
	11.320.091-k


	Técnico en educación de párvulos
	40
	40

	Mayra Alejandra Pérez Arquez
	Técnico Superior Universitario En Educación Preescolar
	Colegio Universitario Monseñor de Talavera
	26.417.415-5
	Técnico en educación de párvulos
	45
	45

	María Angélica Leontina Larenas  Clerc
	Educadora de Párvulos
	Pontificia Universidad Católica de Chile
	8.523.440-4
	Educadora
	28
	28

	Jesús Verónica Silva Hurtado
	Educadora de Párvulos
	IPP Instituto Profesional
	9.858.700-4
	Coordinadora Académica y Encargada de Convivencia
	45
	45

	Tiare Valeska Faúndes Haro
	Profesora
	Universidad Autónoma de Chile
	16.684.859-8
	Administrativo
	28
	28

	Margarita Herminia Pardo Peña
	
	San Rafael E-206
	7.522.435-8
	Manipuladora de Alimentos
	35
	0

	Guadalupe de las Mercedes Rojas Valenzuela
	
	Escuela Básica Rural Callejones
	9.826.853-7
	Asistente de Aseo
	45
	0

	Raquel del Carmen Alarcón Leppe
	
	Liceo Abate Molina
	11.287.060-1
	Asistente de Aseo
	45
	0

	Daniela Fernanda Cancino Zapata
	Educadora de Párvulos
	Universidad Autónoma de Chile
	18.225.626-9
	Educadora de Párvulos
	45
	45

	María Pía Leiva Molina
	Educadora de Párvulos
	Universidad Autónoma de Chile
	18.779.154-5
	Educadora de Párvulos
	28
	28

	Isabel  Alejandra

Verdugo Troncoso
	Técnico nivel medio en atención de Párvulos
	IP Los Lagos
	12.542.671-9
	Técnico en educación superior de párvulos
	45
	45

	Javiera Fracisca
	Almonacid Muñoz
	Pontificia Universidad Católica de Chile
	19.695.815-0
	Educadora de Párvulos
	28
	28


De los Comités Paritarios, organización, elección y funcionamiento

Artículo 55°: (APLICABLE SOLO SI LA EMPRESA,  CUENTA CON MÁS DE 25 TRABAJADORES)

a) De acuerdo con la legislación vigente, en toda empresa,  que trabajen más de 25 personas, se organizarán los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, compuestos por representantes de los trabajadores y representantes de la empresa, Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde cuyas decisiones, adoptadas en el ejercicio de las atribuciones que les encomienda la Ley N° 16.744, serán obligatorias para la empresa y los trabajadores.

b) Los Comités Paritarios estarán integrados por tres representantes de la empresa y tres representantes de los trabajadores (igual número de suplentes).

c) La designación o elección de los miembros integrantes de los Comités Paritarios se efectuará en la forma que establece el Decreto N° 54 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de fecha 21 de febrero de 1969 y sus modificaciones.

d) Los miembros de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos.

e) Cesarán en sus cargos los miembros de los Comités que dejen de prestar servicios en la respectiva empresa, o cuando no asistan a dos sesiones consecutivas sin causa justificada.

f) Los miembros suplentes entrarán a remplazar a los titulares en el caso de ausencia de éstos, por cualquier causa o por vacancia del cargo.

g) Para todo lo que no está contemplado en el presente Reglamento, el Comité Paritario deberá atenerse a lo dispuesto en el D.S. N° 54 de la Ley N° 16.744.

En caso que a la empresa le corresponda formar Comité Paritario de Higiene y Seguridad y Departamento de Prevención de Riesgos de faena, deberá realizarlo acorde a lo estipulado en la Ley N° 20.123, que regula el trabajo en régimen de subcontratación, el funcionamiento de las empresas de servicios transitorios y el contrato de trabajo de servicios transitorios.

Funciones de los Comités Paritarios (D.S. N°54, Ley N°16.744)

Artículo 56°: 

a) Asesorar e instruir a los trabajadores para la correcta utilización de los instrumentos de protección.

b) Vigilar el cumplimiento, tanto por parte de la empresa Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde   como de los trabajadores, de las medidas de prevención, higiene y seguridad.

c) Investigar las causas de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que se producen en la empresa.

d) Decidir si el accidente o la enfermedad profesional se debió a negligencia inexcusable del trabajador.

e) Indicar la adopción de todas las medidas de higiene y seguridad que sirven para la prevención de los riesgos profesionales.

f) Cumplir las demás funciones o misiones que le encomienda el Organismo Administrador del Seguro.

g) Promover la realización de cursos de capacitación profesional para los trabajadores, en organismos públicos o privados autorizados para cumplir esta finalidad o en la misma empresa, industria o faena bajo el control y dirección de esos organismos.

Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales (D.S. N° 40, Ley N° 16.744)

Artículo 57°: 

El Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, deberá realizar las siguientes acciones mínimas:

a) Reconocimiento de riesgos de accidentes y enfermedades profesionales.

b) Control de riesgos en el ambiente o medios de trabajo.

c) Acción educativa de prevención de riesgos y de promoción de capacitación de los trabajadores.

d) Registros de información y evaluación estadística de resultados.

e) Asesoramiento técnico a los Comités Paritarios, supervisores y línea de administración técnica.

COMITÉ PARITARIO JARDÍN INFANTIL MANZANA VERDE

FORMACIÓN

En el Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde, Se formó por primera vez el comité paritario  el 8 de junio 2017.  Se llamó a votación a todo el personal del jardín para ser representadas por las tres personas que sacaron la mayor votación, las representantes del personal deben llamar a reunión 1 vez al mes para exponer las necesidades o peticiones reunidas por el personal y dar a conocer en dichas reuniones al empleador, representado por tres personas, estas necesidades, ayudando así a prevenir accidentes y lograr mejoras en el lugar de trabajo.
Segunda formación del Comité Paritario elegido 3 de junio año 2021

1.- Claudia Valdés Espinoza
2.- Pía Leiva Molina
3.- María Angélica Larenas Clerc
EN CASO DE FALTAR UNA DE ELLAS, LAS REEMPLAZANTES SON EN ESTE ORDEN:

1.- Javiera Almonacid Muñoz
2.-Pilar González Cornejo
3.-Carolina Riquelme Martínez
POR PARTE DE LA EMPRESA:

1.- Luz María Bianchi

2.- Consuelo Bianchi

3.- Verónica Silva

EN CASO DE FALTAR UNA DE ELLAS, LA REEMPLAZANTE SERÁ:

1.- Tiare Faundes
OBLIGACIONES
Artículo 58°: Las obligaciones establecidas para todo el personal de la empresa se agrupan en los siguientes ámbitos de acción:

1.- Accidente del trabajo y enfermedad profesional

a) Todo trabajador que sufra un accidente de trabajo o de trayecto que le produzca lesión, debe dar cuenta inmediatamente del hecho a su jefe directo o a quien lo remplace dentro de la jornada de trabajo. De igual manera, deberá informar de todo síntoma de enfermedad profesional que advierta en su trabajo.

b) La denuncia e investigación de un accidente de trabajo le corresponderá hacerla al jefe directo del accidentado, confeccionando la Denuncia Interna de Accidente y remitiéndola al Departamento encargado del personal y Departamento de Prevención de Riesgos. 

La investigación de los accidentes del trabajo tiene como propósito identificar las causas que originaron el accidente, a fin de adoptar las medidas preventivas para evitar su repetición. 

c) Todo trabajador está obligado a colaborar en la investigación de los accidentes que ocurren en la empresa   Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde.   Deberá avisar a su jefe directo cuando tenga conocimiento o haya presenciado algún accidente acaecido a un trabajador, aun en el caso que éste lo estime de poca importancia o no hubiere sufrido lesión. Igualmente estará obligado a declarar en forma completa y real los hechos presenciados, cuando el jefe directo, Comité Paritario, Departamento de Prevención de Riesgos y/o el Organismo Administrador lo requieran.

d) Todo trabajador que sufra un accidente de trayecto, además del aviso inmediato a su empleador (Artículo 7º D.S. N° 101) deberá acreditar su ocurrencia ante la Mutual de Seguridad CChC mediante el respectivo parte de Carabineros (a petición del tribunal competente) u otros medios igualmente fehacientes; para este efecto también se consideran elementos de prueba, a lo menos uno de los siguientes: 

· La propia declaración del lesionado.

· Declaración de testigos.

· Certificado de atención de Posta u Hospital. 

e) Todo trabajador que padezca de alguna enfermedad que afecte o disminuya su seguridad en el trabajo, deberá poner esta situación en conocimiento de su jefe directo para que adopte las medidas que procedan, especialmente si padece de epilepsia, mareos, afección cardíaca, poca capacidad auditiva o visual, etc. Asimismo, el trabajador deberá dar cuenta a su jefe directo de inmediato de cualquier enfermedad infecciosa o epidémica que haya padecido o esté sufriendo, o que haya afectado a su grupo familiar.

f) El trabajador que haya sufrido un accidente del trabajo y que a consecuencia de ello sea sometido a tratamiento médico, no podrá trabajar en la empresa sin que previamente presente un certificado de alta laboral o certificado de término de reposo laboral, dado por el médico tratante del Organismo Administrador. Este control será de responsabilidad del jefe directo.

g) En caso de accidentes del trabajo fatales y graves, el empleador deberá informar inmediatamente a la Inspección del Trabajo y a la Secretaría Regional Ministerial de Salud que corresponda, acerca de la ocurrencia de cualquiera de estos hechos. Corresponderá a la Superintendencia de Seguridad Social impartir las instrucciones sobre la forma en que deberá cumplirse esta obligación.

2.- Condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo

Todo lugar de trabajo deberá cumplir con las condiciones sanitarias y ambientales básicas establecidas en el D.S. N° 594 – 1999 y sus actualizaciones.    

La empresa está obligada a mantener en los lugares de trabajo las condiciones sanitarias y ambientales necesarias para proteger la vida y la salud de los trabajadores que en ellos se desempeñan, sean éstos dependientes directos suyos o lo sean de terceros contratistas que realizan actividades para ella.

3.- Mantenimiento, orden y aseo

El trabajador deberá preocuparse de revisar los equipos y maquinarias asignadas a su cargo, previniendo cualquier anomalía que pudiera causar un accidente, informando a su jefe directo toda situación de riesgo.

Deberá asimismo preocuparse de que su área de trabajo se mantenga limpia, en orden, despejada de obstáculos, de modo de evitar lesiones a personas que transiten por el lugar y/o incendios por acumulación de materiales combustibles.

4.- Prevención y protección contra incendio

En todo lugar de trabajo deberán implementarse las medidas necesarias para la prevención de incendios, con el fin de disminuir la posibilidad de inicio de un fuego, controlando las cargas combustibles y las fuentes de calor e inspeccionando las instalaciones a través de un programa preestablecido.

En áreas donde exista una gran cantidad de productos combustibles o donde se almacenen, trasvasijen o procesen sustancias inflamables o de fácil combustión, deberá prohibirse fumar o encender fuegos, debiendo existir procedimientos específicos de seguridad para la realización de labores de soldadura, corte de metales o similares.

Todo lugar de trabajo en que exista algún riesgo de incendio, ya sea por la estructura del edificio o por la naturaleza del trabajo que se realiza, deberá contar con los extintores de incendio, del tipo adecuado a los materiales combustibles o inflamables que en él existan o se manipulen.

El número total de extintores dependerá de la superficie a proteger de acuerdo a lo señalado en el Art. 46 del D.S. N° 594.

Todo el personal que se desempeña en un lugar de trabajo deberá ser instruido y entrenado sobre la manera de usar los extintores en caso de emergencia; conocer el plan de emergencia de la empresa y participar en los simulacros.

Deberá conocer la ubicación exacta de los equipos extintores y todo equipamiento de seguridad para actuar frente a una emergencia.

 PROHIBICIONES

Artículo 59°: Queda prohibido a todo el personal del Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde:

a) Reparar, desarmar o desarticular maquinarias de trabajo u otras sin estar expresamente autorizado y calificado para tal efecto. Si detectara fallas en éstas, es obligación del trabajador informar de inmediato a su jefe directo, con el objeto de que sean enviadas al servicio técnico, evitando así mayor deterioro.

b) Dormir, preparar o consumir alimentos en la jornada de trabajo, salvo que existan autorizaciones que lo permitan.

c) Fumar o encender fuego en lugares de trabajo.

d) Permanecer, bajo cualquier causa, en lugares peligrosos que no sean los que le corresponden para desarrollar su trabajo habitual.

e) Reñir o discutir en horas de trabajo y/o dentro del establecimiento.

f) Alterar, cambiar, reparar o accionar instalaciones, maquinarias, equipos, mecanismos, sistemas eléctricos o herramientas, sin haber sido expresamente autorizado y encargado para ello.

g) Apropiarse o sustraer propiedad privada, tanto de la empresa como de sus compañeros de trabajo.

h) Ejecutar trabajos o acciones para las cuales no está autorizado y/o capacitado, o cuando está en estado de salud deficiente.

i)  
Sacar, modificar o desactivar mecanismos de seguridad, de ventilación, extracción, calefacción, desagües y equipos computacionales.

j) 
No proporcionar información en relación con determinadas acciones y condiciones subestándares en la o las oficinas o faenas o en accidentes que hubieren ocurrido.

k) Romper, rayar, retirar o destruir propaganda comercial o promocional que la empresa haya colocado en sus dependencias u otras.

l)  
Romper, sacar o destruir propagandas o normas de seguridad que la empresa publique para conocimiento o motivación del personal.

m) Ingerir o dar a otros trabajadores, medicamentos sin prescripción autorizada por un facultativo, en caso de haber sufrido una lesión.

n) Manejar, activar u operar maquinaria alguna sin haber sido autorizado. Toda autorización o aprobación para manejar, activar u operar alguna maquinaria o equipo, la dará el jefe de especialidad en forma escrita.

o) Trabajar sin el equipo de protección personal o ropa entregada por la empresa.

p)  Viajar en vehículos no habilitados para el transporte de personas.

q)  Permanecer en los lugares de trabajo después del horario sin autorización del jefe directo.

r)  Accionar y reparar equipos eléctricos sin estar autorizado y tener las competencias necesarias.

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL TABACO

Artículo 60°: Se prohíbe fumar en todas las dependencias del  Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde, como también en todo recinto cerrado o interior de los centros de trabajo.

En los lugares de acceso público, se deberá exhibir una advertencia de prohibición de fumar, la cual deberá ser notoriamente visible y comprensible.

Se prohíbe fumar en los siguientes lugares:

a) Todo espacio cerrado que sea un lugar accesible al público o de uso comercial colectivo, independientemente de quién sea el propietario o de quién tenga derecho de acceso a ellos.

b) Espacios cerrados o abiertos, públicos o privados, que correspondan a dependencias de:

i. Establecimientos de educación parvularia, básica y media.

DE LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA RADIACIÓN ULTRAVIOLETA

Artículo 61°: La Ley N° 20.096, “Establece mecanismos de control aplicables a las sustancias agotadoras de la capa de ozono”, en su Artículo N° 19 establece: “Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en los artículos 184 del Código del Trabajo y 67 de la Ley Nº 16.744, los empleadores deberán adoptar las medidas necesarias para proteger eficazmente a los trabajadores cuando puedan estar expuestos a radiación ultravioleta. Para estos efectos, los contratos de trabajo o reglamentos internos de las empresas, según el caso, deberán especificar el uso de los elementos protectores correspondientes, de conformidad con las disposiciones del Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo. Lo dispuesto en el inciso anterior será aplicable a los funcionarios regidos por las leyes Nºs. 18.834 y 18.883, en lo que fuere pertinente.”

Artículo 62°: Como resulta compleja la evaluación de la radiación que afectaría a los distintos puestos de trabajo según los rangos de radiación, para el caso de trabajadores que se deban desempeñar permanentemente al aire libre, se contempla en este Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad las recomendaciones de prevención y la utilización de elementos de protección personal adecuados, y el entrenamiento de las personas para que adopten las conductas instruidas y empleen los elementos de protección que se les proporcionen. 

Sobre las recomendaciones que evitarían la exposición dañina a radiación ultravioleta, según los rangos ya señalados y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Nº 20.096, respecto de trabajadores que se deben desempeñar ocupacionalmente en forma permanente al aire libre, se informan a lo menos las siguientes consideraciones y medidas de protección de los trabajadores que laboran bajo tales condiciones:

a) Los trabajadores deben ser informados sobre los riesgos específicos de la exposición a la radiación UV y sus medidas de control.

b) Publicar diariamente en un lugar visible el índice UV señalado por la Dirección Meteorológica de Chile y las medidas de control, incluyendo los elementos de protección personal.

c) La radiación solar es mayor entre las 10:00 y las 17:00 horas, por lo que durante este lapso es especialmente necesaria la protección de la piel en las partes expuestas del cuerpo.

d) Es recomendable el menor tiempo de exposición al agente, no obstante, si por la naturaleza de la actividad productiva ello es dificultoso, se deben considerar pausas, en lo posible bajo techo o bajo sombra.

e) Aplicación de cremas con filtro solar de factor 30 o mayor, al inicio de la exposición y repetirse en otras oportunidades durante la jornada.

Las cremas con filtro solar SPF 30 o superior deben aplicarse al comenzar el turno y cada vez que el trabajador transpire o se lave la parte expuesta.

Asimismo, deben aplicárselas cada 4 horas, es decir 2 veces en su turno.

f) Usar ropa de vestir adecuada para el trabajador, para que cubra la mayor parte del cuerpo, ojalá de tela de algodón y de colores claros.

g) Usar sombrero de ala ancha, jockeys de visera larga o casco que cubra orejas, sienes, parte posterior del cuello y proteja la cara.

	SEMÁFORO SOLAR
	FOTOPROTECCIÓN

	LUZ VERDE

[image: image16.emf]
NORMAL

Valor del índice igual o inferior a 4.9

Categoría de exposición: mínima o moderada.
	Con un índice de 0 – 2 significa riesgo mínimo de los rayos solares UV para el promedio de las personas, no requiere protección.

Con un índice de 3 – 4 significa un riesgo de daño bajo por una exposición no protegida. Las personas de piel clara podrían quemarse en menos de 20 minutos. Use sombrero de ala ancha o gorro tipo legionario y gafas con filtro UV para proteger sus ojos, junto con ropa adecuada.

	LUZ AMARILLA
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ALERTA AMARILLA

Valor del índice 5 – 6

Categoría de exposición: moderada

(Riesgo de daño moderado a partir de una exposición no protegida).
	Reducir la exposición al sol desde las 11:00 hasta las 15:00 horas.

Las personas de piel clara podrían quemarse en menos de 15 minutos.

Use sombrero de ala ancha o gorro tipo legionario y gafas con filtro UV para proteger sus ojos, junto con ropa adecuada.

Se debe aplicar filtro solar factor 30 o más antes de cada exposición.

	LUZ NARANJA
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ALERTA NARANJA

Valor del índice 7 – 9

Categoría de exposición: alta

(Riesgo de daño alto a partir de una exposición no protegida).
	Reducir la exposición al sol desde las 11:00 hasta las 15:00 horas.

Las personas de piel clara podrían quemarse en menos de 10 minutos.

Use sombrero de ala ancha o gorro tipo legionario y gafas con filtro UV para proteger sus ojos, junto con ropa adecuada.

Se debe aplicar filtro solar factor 30 o más antes de cada exposición.

	LUZ ROJA

[image: image19.wmf]
ALERTA ROJA

Valor del índice 10 – 15

Categoría de exposición: muy alta

(Riesgo de daño muy alto a partir de una exposición no protegida).
	Reducir la exposición al sol desde las 11:00 hasta las 15:00 horas.

Las personas de piel clara podrían quemarse en menos de 5 minutos.

Use sombrero de ala ancha o gorro tipo legionario y gafas con filtro UV para proteger sus ojos, junto con ropa adecuada.

Se debe aplicar filtro solar factor 30 o más antes de cada exposición.

Las personas foto expuestas, se deben aplicar filtro solar factor 30 o más cada 2 horas.


Artículo 63°: (Art. 71 D.S. N° 101). En caso de accidentes del trabajo o de trayecto deberá aplicarse el siguiente procedimiento:

a) Los trabajadores que sufran un accidente del trabajo o de trayecto deben ser enviados para su atención, por la entidad empleadora, inmediatamente de tomar conocimiento del siniestro, al establecimiento asistencial del organismo administrador que le corresponda.

b) La entidad empleadora deberá presentar en el organismo administrador al que se encuentra adherida o afiliada, la correspondiente “Denuncia Individual de Accidente del Trabajo” (DIAT), debiendo mantener una copia de la misma. Este documento deberá presentarse con la información que indica su formato y en un plazo no superior a 24 horas de conocido el accidente.

c) En caso que la entidad empleadora no hubiere realizado la denuncia en el plazo establecido, ésta deberá ser efectuada por el trabajador, por sus derecho-habientes, por el Comité Paritario de Higiene y Seguridad de la empresa cuando corresponda o por el médico tratante. Sin perjuicio de lo señalado, cualquier persona que haya tenido conocimiento de los hechos podrá hacer la denuncia.

d) En el evento que el empleador no cumpla con la obligación de enviar al trabajador accidentado al establecimiento asistencial del organismo administrador que le corresponda o que las circunstancias en que ocurrió el accidente impidan que aquél tome conocimiento del mismo, el trabajador podrá concurrir por sus propios medios, debiendo ser atendido de inmediato.

e) Excepcionalmente, el accidentado puede ser trasladado en primera instancia a un centro asistencial que no sea el que le corresponde según su organismo administrador, en las siguientes situaciones: casos de urgencia o cuando la cercanía del lugar donde ocurrió el accidente y su gravedad así lo requieran. Se entenderá que hay urgencia cuando la condición de salud o cuadro clínico implique riesgo vital y/o secuela funcional grave para la persona de no mediar atención médica inmediata. Una vez calificada la urgencia y efectuado el ingreso del accidentado, el centro asistencial deberá informar dicha situación a los organismos administradores, dejando constancia de ello.

f) Para que el trabajador pueda ser trasladado a un centro asistencial de su organismo administrador o a aquél con el cual éste tenga convenio, deberá contar con la autorización por escrito del médico que actuará por encargo del organismo administrador.

g) Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, el respectivo organismo administrador deberá instruir a sus entidades empleadoras adheridas o afiliadas para que registren todas aquellas consultas de trabajadores con motivo de lesiones, que sean atendidos en policlínicos o centros asistenciales, ubicados en el lugar de la faena y/o pertenecientes a las entidades empleadoras o con los cuales tengan convenios de atención. El formato del registro será definido por la Superintendencia.
Artículo 64°: (Art. 72 D.S. N° 101). En caso de enfermedad profesional deberá aplicarse el siguiente procedimiento:

a) Los organismos administradores están obligados a efectuar, de oficio o a requerimiento de los trabajadores o de las entidades empleadoras, los exámenes que correspondan para estudiar la eventual existencia de una enfermedad profesional, solo en cuanto existan o hayan existido en el lugar de trabajo agentes o factores de riesgo que pudieran asociarse a una enfermedad profesional, debiendo comunicar a los trabajadores los resultados individuales y a la entidad empleadora respectiva los datos a que pueda tener acceso en conformidad a las disposiciones legales vigentes, y en caso de haber trabajadores afectados por una enfermedad profesional se deberá indicar que sean trasladados a otras faenas donde no estén expuestos al agente causal de la enfermedad. El organismo administrador no podrá negarse a efectuar los respectivos exámenes si no ha realizado una evaluación de las condiciones de trabajo, dentro de los seis meses anteriores al requerimiento, o en caso de que la historia ocupacional del trabajador así lo sugiera.

b) Frente al rechazo del organismo administrador a efectuar dichos exámenes, el cual deberá ser fundado, el trabajador o la entidad empleadora podrán recurrir a la Superintendencia, la que resolverá con competencia exclusiva y sin ulterior recurso.

c) Si un trabajador manifiesta ante su entidad empleadora que padece de una enfermedad o presenta síntomas que presumiblemente tienen un origen profesional, el empleador deberá remitir la correspondiente “Denuncia Individual de Enfermedad Profesional” (DIEP), a más tardar dentro del plazo de 24 horas y enviar al trabajador inmediatamente de conocido el hecho, para su atención, al establecimiento asistencial del respectivo organismo administrador, en donde se le deberán realizar los exámenes y procedimientos que sean necesarios para establecer el origen común o profesional de la enfermedad. El empleador deberá guardar una copia de la DIEP, documento que deberá presentar con la información que indique su formato.

d) En el caso que la entidad empleadora no hubiere realizado la denuncia en el plazo establecido en la letra anterior, ésta deberá ser efectuada por el trabajador, por sus derecho-habientes, por el Comité Paritario de Higiene y Seguridad de la empresa cuando corresponda o por el médico tratante. Sin perjuicio de lo señalado, cualquier persona que haya tenido conocimiento de los hechos podrá hacer la denuncia.

e) El organismo administrador deberá emitir la correspondiente resolución en cuanto a si la afección es de origen común o de origen profesional, la cual deberá notificarse al trabajador y a la entidad empleadora, instruyéndoles las medidas que procedan. 

f) Al momento en que se le diagnostique a algún trabajador o ex-trabajador la existencia de una enfermedad profesional, el organismo administrador deberá dejar constancia en sus registros, a lo menos, de sus datos personales, la fecha del diagnóstico, la patología y el puesto de trabajo en que estuvo o está expuesto al riesgo que se la originó.

g) El organismo administrador deberá incorporar a la entidad empleadora a sus programas de vigilancia epidemiológica, al momento de establecer en ella la presencia de factores de riesgo que así lo ameriten o de diagnosticar en los trabajadores alguna enfermedad profesional.

 DE LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR 
Artículo 65°: Los empleadores tienen la obligación de informar oportuna y convenientemente a todos sus trabajadores acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las medidas preventivas y de los métodos de trabajo correctos. Los riesgos son los inherentes a la actividad de cada empresa.

Los empleadores deberán dar cumplimiento a esta obligación a través de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad y los Departamentos de Prevención de Riesgos.

La obligación de informar será cumplida al momento de contratar a los trabajadores o de crear actividades que impliquen riesgos, o por traslado del trabajador a un nuevo puesto.

Se pone en conocimiento de la existencia de los siguientes riesgos específicos del  Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde
DE LAS SANCIONES

Artículo 117°: El trabajador que contravenga las normas contenidas en este Reglamento o las instrucciones o acuerdos del o los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, del Departamento de Prevención de Riesgos y/o del Organismo Administrador, serán sancionados con:

· Amonestación verbal

· Amonestación escrita

· Amonestación escrita con copia a la Inspección del Trabajo

· Multa de hasta el 25% de la remuneración diaria del infractor.
V NORMAS DE CONVIVENCIA Y BUEN TRATO

El Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde, entendemos el buen trato como aquella forma de relación que se caracteriza por el reconocimiento del otro como legítimo otro, la empatía, la comunicación efectiva, la resolución no violenta de conflictos y el adecuado ejercicio de la jerarquía.

Para nosotras, el  Buen Trato es condición fundamental ya que contribuye al buen funcionamiento del proceso educativo, favoreciendo el aprendizaje y aportando en las relaciones sociales por lo que debe estar presente en todas las acciones e interacciones que se realizan en el Jardín.

Promovemos el Buen Trato como forma de respetar la diversidad, y de favorecer una buena convivencia.

Nos preocupamos de las condiciones de cuidado y cariño que permiten el sentido de apego tan necesario para las primeras etapas del desarrollo de niños y niñas. 

También generamos espacios protegidos y centrados en la formación integral del niño o niña y en el desarrollo de sus máximas potencialidades.

El personal del Jardín Infantil Manzana Verde, educadoras, técnicos y administrativos, deben asumir la responsabilidad de promover el Buen Trato desde los distintos ámbitos de intervención cotidiana y prevenir el mal trato a través de diferentes instancias:
Encargada de Convivencia y Buen Trato

Jesús Verónica Silva Hurtado

PLAN DE GESTIÓN
El propósito del Plan de Gestión de convivencia es orientar a la comunidad educativa en el desarrollo de estrategias para promover el buen trato y prevenir cualquier tipo de manifestación de maltrato entre sus integrantes
OBJETIVOS EN RELACIÓN AL BUEN TRATO:
1.  Promover el buen trato hacia y entre los niños y niñas.

2. Desarrollar y fortalecer entornos de buen trato entre niños y niñas.

3. Formar y capacitar continuamente al personal, a través de capacitaciones, charlas e intercambio de estrategias.

4.  Prevenir el buen trato a través de actividades y solución de problemas en forma no violenta.

5. Seleccionar el personal administrativo, educador y técnico, de tal manera que asuman la responsabilidad de promover el buen trato desde los distintos ámbitos de intervención cotidiana y prevenir el mal trato.

6.  Establecer en el jardín el buen trato hacia niños y niñas como condición básica de un servicio de calidad.

7. Prevenir el mal trato infantil a través de estrategias de intervención, educativas y sociales, que lo eviten.

8. Fortalecer el trabajo con redes de apoyo y con la participación da las familias como eje central de nuestro quehacer educativo. 

9. Escuchar la opinión de niños y niñas de acuerdo a su edad y madurez.

10. Reconocer las características y particularidades de cada niño y niña, en cuanto a su edad, género y necesidades educativas y de cuidados especiales.

11. Crear ambientes saludables, protegidos, acogedores y ricos en términos de aprendizaje.

ACTIVIDADES EN RELACIÓN AL BUEN TRATO:

En relación a los niños:

1. Planificando períodos de adaptación para niños y niñas.

2. Incorporando actividades asociadas al buen trato.

3. Incentivando actividades de prevención del maltrato

4. Favoreciendo la resolución no violenta de los problemas entre niños y niñas

5. Realizando actividades durante el año en conjunto con organizaciones civiles y públicas de carácter local.
Promoviendo el deporte y vida saludable.

6. Realizando una rutina diaria que incluye el saludo inicial y buenos modales.

7. Planificando los acuerdos de la sala en conjunto: niños-adultos.    

8. Inculcando valores: respeto, solidaridad, autonomía, honestidad.

9. Haciendo tomar conciencia a niños y niñas de que el otro existe y tiene características y formas de expresión diferentes.

  En relación a la comunidad:

1. Entrevista a los apoderados

2. Flexibilización en horarios de entrada y salida de los niños.

3. Distribución mensual de “Manzana Verde Informa” con artículos de diferentes temas sobre el buen trato a niños y niñas.

4. Complementando nuestro quehacer educativo con redes de apoyo como: Bomberos, Carabineros, Dentista, Fonoaudióloga, etc.

5. Distribuyendo una agenda a cada niño o niña para facilitar la comunicación casa jardín.

6. Fortaleciendo el vínculo entre padres y apoderados para favorecer un adecuado desarrollo y crecimiento de niños y niñas.

7. Valorando los aportes que las familias hacen al proceso educativo.

En relación al personal:

1. Difundiendo el protocolo de detección e intervención en situaciones de Maltrato Infantil, entre Educadoras y Técnicos

2. Administrativos, educadoras y técnicos, al ingresar al Jardín y Sala Cuna Manzana Verde, asumen la responsabilidad de promover el Buen Trato y de prevenir el Mal Trato.

3. Capacitando al personal de trato directo con niños y niñas a través de charlas y diferentes instancias sobre Buen Trato, Abuso y Prevención del Mal Trato.

4. Fortaleciendo el trabajo en equipo de Educadoras y Técnicos.

5. Reflexionando y revisando permanentemente y en forma conjunta sobre nuestras        prácticas y trabajo en relación al Buen Trato.

6. Planificando e incorporando  actividades, metodologías y estrategias didácticas que favorezcan el logro de los objetivos en relación al  Buen Trato

7. Creando un marco común como jardín para la promoción del Buen Trato.

8. Promocionando el Buen Trato entre los equipos de trabajo

9. Acompañando y apoyando a Educadoras y Técnicos.

VI  NORMAS DE HIGIENE Y SALUD
                                        PROTOCOLO COVID 19 
Junio 2021

El plan de retorno a las actividades presenciales de Educación Parvularia se basa en 5 principios centrales
	Seguridad


	Este es el elemento fundamental de la vuelta a las actividades presenciales. Sólo se abrirán los establecimientos cuando las condiciones sanitarias lo permitan. Además , se entregarán protocolos con medidas sanitarias y de distanciamiento, así como equipamiento para que nuestro establecimiento sea un lugar seguro y protegido para nuestros niños y niñas

	Flexibilidad
	El plan de retorno contempla un componente de flexibilidad, tanto para el Jardín Infantil como para los apoderados que requieren cierto espacio de tiempo para ir adaptándose a las nuevas medidas.

	Equidad
	El Jardín Infantil es un espacio de protección y seguridad para los niños y niñas, que permite el desarrollo social e intelectual de los párvulos, asegurando que todos los niños y niñas puedan acceder a la misma educación, a diferencia del aprendizaje a distancia que es dispar y desigual, ya que no todas las familias cuentan con las mismas herramientas ni horarios disponibles.

	Recuperación de Aprendizajes
	Las actividades presenciales son irremplazables, la priorización curricular concentra los esfuerzos en que todos los niños/as puedan aprender los contenidos esenciales, para no interrumpir su desarrollo formativo.

	Contención Socioemocional
	La pandemia nos ha hecho enfrentar escenarios complejos que han impactado fuertemente en la salud mental de toda la comunidad educativa, por ello abordaremos los aprendizajes y la contención como eje prioritario. El plan pedagógico tiene como primera etapa un diagnóstico socioemocional para conocer el estado en que lleguen nuestros párvulos.


1.-CONDICIONES SANITARIAS

1.1 MEDIDAS PREVENTIVAS ANTES Y DURANTE EL INGRESO A CLASES GUIADAS POR EL MINISTERIO DE SALUD:

· Todo el personal del Jardín Infantil y sala cuna manzana verde está vacunado,  y se realiza PCR una vez al mes.
· Empresa Externa “Truly Nolen”, sanitiza, desratiza y fumiga el Jardín Infantil y sala cuna Manzana Verde 1 vez al mes. Antes de comenzar las clases se continuará con esta medida y así durante todo el año 2021 (anexo1)
· El establecimiento educacional, cuenta con un pulverizador que se usará todos los días al término de la jornada de trabajo. Sanitizando con Amonio Cuaternario, baños, salas, oficinas, cocina y espacios comunes del jardín.

·  Se ha ido capacitando a todo el personal del jardín, del protocolo a seguir en higiene, distanciamiento físico, circulación y control de salud, como también charlas grupales de aspectos emocionales entre otras. (anexo capacitaciones 2)

· Se mantienen comunicaciones continuas con  los padres y apoderados de nuestra comunidad educativa, sobre protocolos y medidas a seguir para el reingreso de los niños al jardín. 
· Se adjuntará nuestro Plan de retorno a clases y protocolos a seguir, a nuestro Reglamento Interno y se subirá a nuestra página web. www.jardininfantilmanzanaverde.cl

· El Jardín Infantil cuenta con la señalética requerida  de manera visible:  

  -   señales de distanciamiento 1 mt. En las entradas al recinto y  vías de    acceso al jardín. 

· señales de distanciamiento 1 mt.  En entrada a cada sala en Hall central

· Están demarcadas y señalizadas todas las vías exclusivas de acceso, evacuación y salidas de emergencias del jardín. 

· Cada sala cuenta con su señaléticas de: uso de mascarilla o protector facial, lavado de manos, distanciamiento social, uso de alcohol gel entre otras.

· Desde el lunes 15 de marzo, se permite la entrada de un adulto con el niño.  Solicitamos la cooperación y ayuda de la familia para cumplir esta medida, con el propósito de evitar contagios innecesarios.

· Cada persona que entra al jardín infantil, debe: 

-pisar el Pediluvio sanitizador (alfombra de zapatos)

-usar  alcohol gel, dispuesto en la entrada y en cada sala del jardín

-toma de T°: habrá una persona encargada de tomar la T°, usará mascarilla y mantendrá la distancia física adecuada al tomar la T° de adultos y niños.

-Si un adulto o niño/a presenta más de 37.5° de T°, no podrá ingresar al jardín. Si sólo el adulto presenta temperatura, su hijo/a no podrá ingresar al jardín Infantil.

· Control de espacios comunes y externos como patios, baños, entre otros, con sus horarios expresados en las rutinas de cada sala, para  evitar que se junten los niños.

· El Jardín Infantil y Sala cuna Manzana Verde, cuenta con tres sectores de patios, un corral para la Sala Cuna, un espacio al nororiente para las sala Medio Menor y un espacio al sur poniente para los niveles Medio Mayor y Pre-Kinder.  

· Si las condiciones climáticas lo permiten se utilizarán espacios abiertos para las diferentes rutinas de cada sala.

· Uso obligatorio de mascarillas para todo adulto que ingrese al jardín

· Personal de aseo presente en toda la jornada laboral 

· Ventilar salas y espacios comunes cerrados, cada vez que se sale al patio, hay una encargada de dejar ventilando.  

· Cada sala cuenta con su rociador con Amonio Cuaternario diluido en agua para mantener mesas, sillas, juguetes entre otros, constantemente sanitizados. 

· Personal de aseo a cargo de mantener aseo constante y riguroso en baños, cambiando bolsas de basura  y limpieza de superficies constante con Amonio Cuaternario diluido en agua.

· Al partir y terminar su jornada, sacarse o ponerse el uniforme de aseo Personal de aseo cuenta con delantal blanco, guantes y mascarilla al igual que manipuladora de alimentos.

· Se eliminan los saludos con contacto físico (besos, abrazos, apretones de manos) reemplazándolos por rutinas de saludo a distancia

· Cada sala cuenta con su dispensador de alcohol gel en la entrada por fuera, garantizando mayor seguridad para los niños en su manipulación.

· Se implementó en cada sala rutina permanente de lavado de manos, al llegar los niños al jardín como cada vez que ingresen a su sala, al despedirse como  antes y después de cada colación o almuerzo.

· Se mantendrá en la sala la capacidad de distanciamiento de 1 mt2 entre cada niño y niña.

· Nuevos Horarios Covid-19 Cualquier cambio de estos horarios se avisará con anticipación

 Sala Cuna y Medio Menor  

Jornada mañana 8:00 a 12:15 - 12:30 

Jornada Tarde  13:30 a 17:45 - 18:00 

Medio Mayor y Pre-Kinder

Jornada mañana 8:15 a 12:45 - 13:00
Jornada tarde 13:30 a 17:45 - 18:00
Uso de baños y salas

· Los baños del Jardín Infantil Manzana Verde son separados. Uno para niños y otro para niñas (capacidad para 8 niños y 8 niñas), y están designados los horarios para cada sala (anexo 3). La sala cuna menor y mayor, cuenta con sus propios baños dentro de la sala, de manera independiente al resto del jardín, con capacidad para mudar de  2 niños cada vez. 

· Todas las salas del Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde, cuentan con lavamanos.

· Cada sala dispone de: agua (lavatorio), jabón, toalla de papel y alcohol gel, roseador con Amoniaco Cuaternario diluido en agua.

· Al entrar el niño a la sala, primero se lava las manos y luego saca y guarda sus cosas en su casillero.

· Evitar interacción entre alumnos de diferentes niveles en las salas, en el Hall se pueden juntar máximo 3 salas para música, manteniendo la separación entre niños y las puertas abiertas.

· hacer un reporte oportuno de ausentismo de niños y su causal, dando aviso a su educadora y  equipo de trabajo.

· Si un niño adquiere temperatura durante la jornada, será aislado y se dará aviso inmediato a la familia para su retiro.

· Se  sugiere no mandar a los niños con tos, vómitos, resfríos, etc, evitando así el contagio con sus compañeros.
· Comunicación expedita del apoderado, al celular del jardín 959045916 o de administración 9.93426504 / 9.88196206 y vía mail.

· Indagar todos los días sobre casos o presencia de síntomas de la enfermedad Covid 19

· Respetar horarios de entrada y salida.

· En las oficinas de administración del Jardín (2) se atenderá máximo a dos personas dentro de cada oficina. Si la oficina se encuentra ocupada, se debe esperar el turno para ingresar.

· Como el Jardín Infantil cuenta con un solo acceso, tiene preferencia la (o las) persona (s) que va (n) saliendo, después se puede ingresar.

· Existe un libro de sugerencias en la entrada del establecimiento, que acoge las necesidades e inquietudes de los padres y apoderados.

1.2 NORMAS A SEGUIR

· El uso de mascarillas es obligatorio para adultos o personas que entren y trabajen en el jardín. No se exigirá el uso de estas a los niños y niñas durante la jornada, pero cada uno debe venir con su mascarilla  puesta desde la casa, marcada y volver a su casa con su mascarilla.

· Si un niño(a) presenta ausencia al jardín sin dar aviso, la educadora deberá llamar a la familia para estar al tanto de lo que pasa con ese niño(a).

· Si un niño(a) que viene de manera presencial al jardín infantil, presenta en su casa algún cuadro febril por más de 48 hrs, se recomienda al apoderado sacar exámenes, avisando al jardín y educadora el resultado de dichos exámenes antes de volver a clases presenciales. 
· Dentro de la sala de clases los niños(as) mantendrán la distancia requerida de 1 metro.
· Evitar conversar con papás en la entrada y salida, no se pueden formar grupos de gente esperando en las puertas de las salas.

· Evitar la concentración de más de 50 personas en un espacio abierto, dando cumplimiento al distanciamiento social, de al menos 1 metro entre las personas.

· Se mantendrá informada a toda la comunidad educativa, respecto del protocolo covid-19, para el buen funcionamiento del Jardín Infantil.

· Dicho Protocolo aparece en el Reglamento Interno en nuestra página www.jardininfantilmanzanaverde.cl con sus anexos.

· Este protocolo, se enviará a cada familia del Jardín, para su conocimiento.

· Psicomotricidad se realizará en lugares ventilados, de preferencia al aire libre

· Habrá turnos de patio, Psicomotricidad, almuerzos e idas al baño. (Anexo)

· Los grupos utilizarán sus patios cada 20 min, alternándose, mientras la sala es sanitizada e higienizada

· Entrega y recibo de niños a sus apoderados de forma inmediata, rápida y eficiente.

· Se suspenden reuniones presenciales de padres y apoderados y las entrevistas  personales, se programarán vía telefónica o en plataformas “on line”. Si son presenciales, deben ser al aire libre.

· Se suspende el ingreso de apoderados durante la jornada de trabajo y se sugiere dejar al niño en la puerta de entrada si llega tarde.

· Respetar señaléticas y marcaciones de distanciamiento

1.3 ¿CÓMO COMUNICAR LAS MEDIDAS A LA COMUNIDAD EDUCATIVA?

· Comenzaremos con mensajes a la comunidad educativa, para reforzar las medidas preventivas que se están adoptando.

· Enviaremos reporte a los apoderados respecto del funcionamiento del establecimiento en este contexto de pandemia, señalando todas las adaptaciones y cambios que se están aplicando, para dar cumplimiento a los protocolos.

· Reforzaremos constantemente en los niños/as, los comportamientos que deben adoptarse en torno a las medidas de prevención, practicando por ejemplo el uso de mascarillas, cómo se usan, cómo se cuidan y que no son compartidas.

1.4 HIGIENE 

El Jardín Infantil cuenta con dos auxiliares de aseo dedicadas exclusivamente al aseo, limpieza y sanitización del jardín

· Cada tarde, después de la jornada laboral, se realizará una sanitización al establecimiento completo con el pulverizador y el producto Amonio Cuaternario.

· Se Garantiza aseo permanente en salas, limpieza de superficies. Se incorpora el lavado frecuente de manos a la rutina diaria.

· Ventilar la sala en cada salida al patio (una encargada por sala)

· Limpieza de pisos entre jornadas con el producto “amonio cuaternario”

· Eliminar basura entre jornadas en sala y 3 veces al día en baños. Cada sala y baño del Jardín cuenta con su basurero con tapa.

· Limpieza y desinfección frecuente en la sala con roseador con Amonio cuaternario diluido en agua, como entre cada jornada, limpiando todas las superficies de contacto frecuente: pisos, barandas, manillas, interruptores, juguetes, recursos pedagógicos manipulables, ente otros. 

· Manipuladora de alimentos deberá mantener higienizada cocina, bodega de alimentos e higienizará con la solución “amonio cuaternario”, todo aquello que ingrese a la cocina, mantener un estricto lavado de manos para manipular los alimentos y servicios.

· El ingreso de materiales externos o pedidos a proveedores del jardín se dejarán en el exterior para ser rociados con “Amonio cuaternario” antes de introducir al jardín.

	FRECUENCIA DE LIMPIEZA
	EJEMPLOS

	DIARIA
	MESAS, SILLAS, SALAS, ESPACIOS COMUNES

	MÚLTIPLES VECES AL DÍA
	MANILLAS, INTERRUPTORES DE LUCES, PASAMANOS, LLAVES DE AGUA, BAÑOS

	ENTRE USOS
	JUEGOS, JUGUETES, MATERIALES PEDAGÓGICOS CONCRETOS, TABLEROS, CELULARES, TRANSBANK

	TÉRMINO DE LA JORNADA
	PULVERIZAR CON AMONIO CUATERNARIO DILUIDO EN AGUA, TODO EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL


1.5 MEDIDAS PARA LOS NIÑOS:

Mochila:

· 1 muda completa limpia

· 1 botella de agua rotulada

· Colación sellada y rotulada

· Bolsa vacía (no plástica) para ropa sucia

· 2 mascarillas por niño o protector facial 

· Estuche marcado que se queda en el jardín, con el propósito de que cada niño cuente con sus materiales de manera personal.

Eliminar:

· Objetos de valor

· Objetos de metal como anillos, aros, pinches, cadenas etc.

Higiene en los niños:

· Los niños y niñas deben ingresar al jardín cumpliendo las normas de higiene requeridas  y con: uñas cortas, pelo tomado, sin ningún objeto de valor como: aros, pinches metálicos, cadenas, anillos entre otras, pues éstos son focos de infección.

· Todos los niños deben traer su cotona o delantal marcado puesto o en la mochila y se lo llevarán cada día de vuelta en la mochila para ser lavado.

2.- ADECUACIONES GENERALES

Asistencia: es importante tener en cuenta que la asistencia de los niños y niñas será flexible en un comienzo, por lo que el Jardín Infantil y sala Cuna Manzana verde, estará abierto para todos los párvulos que puedan asistir, los cuales se irán sumando progresivamente en el tiempo.

2.1 IMPORTANTE:

PROTOCOLO DE ACCIÓN ANTE CASOS CONFIRMADOS

	CASO
	SUSPENCIÓN ACTIVDADES
	CUARENTENA

	PERSONA QUE COHABITA CON CASO CONFIRMADO QUE ES MIEMBRO DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA (NIÑO/A-EQUIPO EDUCATIVO)
	NO
	CUARENTENA 11 DÍAS, DESDE ÚLTIMO CONTACTO

	NIÑO/A CONFIRMADO COVID-19 QUE ASISTIÓ AL JARDÍN EN PERÍODO DE TRASMICIÓN
	SE SUSPENDEN ACTIVIDADES NIVEL COMPLETO POR 11 DÍAS
	EL AFECTADO DEBE PERMANECER EN AISLAMIENTO HASTA QUE EL MÉDICO INDIQUE QUE PUEDE VOLVER, EL RESTO DE LAS PERSONAS DEL NIVEL DEBEN PERMANECER EN CUARENTENA 11 DÍAS

	DOS O MÁS CASOS CONFIRMADOS EN DIFERENTES NIVELES, QUE ASISTIERON AL JARDÍN EN PERÍODO DE TRASMICIÓN
	IDENTIFICAR A LOS POTENCIALES CONTACTOS, PUDIENDO DERIVAR EN SUSPENSIÓN DE NIVELES O EL ESTABLECIMIENTO COMPLETO POR 11 DÍAS. SI LOS DISTINTOS NIVELES ESTÁN SEPARADOS FISICAMENTE, SE PODRÁ MANTENER NIVELES QUE SE HAYAN VISTO AFECTADOS
	AFECTADOS (NIÑOS Y ADULTOS) Y PERSONAS CON SÍNTOMAS, DEBEN PERMANECER EN AISLAMIENTO.

	PERSONA DEL EQUIPO EDUCATIVO CASO CONFIRMADO
	IDENTIFICAR POTENCIALES CONTACTOS, PUDIENDO DERIVAR EN SUSPENCIÓN DE NIVELES O EL JARDÍN INFANTIL COMPLETO POR 11 DÍAS
	AFECTADOS (NIÑOS Y ADULTOS) Y PERSONAS CON SÍNTOMAS, DEBEN PERMANECER EN AISLAMIENTO.


· La Secretaría Regional Ministerial de Educación, entregará a cada establecimiento, un contacto del Ministerio de Salud que actuará como punto focal ante contingencias y consultas

· El Jardín Infantil Manzana Verde, además cuenta con el apoyo de la Posta Mercedes para consultas o dudas ya sean del personal del establecimiento como de los padres y apoderados: 

Posta mercedes  712. 635848 712. 635847  
correo: postamercedes@apstalca.cl
· Enfermera a cargo Nancy Carrasco correo: ncarrasco@apstalca.cl
· Enfermera Epidemiológica Javiera Rosales correo: jrosales@apstalca.cl
2.2  KIT SANITARIO CON LOS QUE CUENTA EL JARDÍN INFANTIL: 

Todo nuestro material sanitario es desechable

Alcohol Gel en la entrada del jardín, en cada sala, baños y cocina 

Pediluvio sanitizador (limpiador  de pies) en las entradas al jardín, a base de Amonio Cuaternario

Alcohol líquido

Mascarillas y protector facial

Guantes en baños de sala cuna

Rociadores en cada sala

Toalla de Papel en cada sala y baño

Termómetros digitales

Cloro

Jabón líquido en cada baño y sala

Pulverizador

Lavamanos en todas las salas del Jardín Infantil

Set de limpieza y desinfección (anexo)

Botiquín (anexo)

2.3 SET DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

Guantes de aseo

Delantales 

Paños multiuso

Limpia vidrios

Lustra mueble

Desinfectantes “Amonio Cuaternario”

Cloro

Alcohol

Rociadores 

Esponja spontex

2.4 BOTIQUÍN

El Jardín Infantil  y Sala Cuna Manzana Verde cuenta con un  botiquín cuyos materiales van expuestos. Este botiquín solo puede tener los siguientes insumos institucionalmente aprobados:

1. Jabón antiséptico o alcohol gel
2. Bialcohol
3. Gasa en apósitos
4. Tijeras con punta redondeada
5. Tela adhesiva
6. Parches tipo curitas
7. Agua Oxigenada (solo uso en manchas de sangre)
9. Algodón pequeño
10. Termómetro infrarrojo

11. cotones de algodón
12. Pomada Árnica
También se contará con un gel refrigerado.
3.- CONSIDERACIONES TÉCNICO-PEDAGÓGICAS
El retorno a actividades presenciales, requiere de una serie de adecuaciones pedagógicas bajo el criterio de flexibilidad, siempre resguardando la centralidad del proceso pedagógico. 

Se anexa rutina de cada sala (anexo 4)

Cada sala cuenta con  medidas de auto cuidado con indicaciones de:     

· Distanciamiento social.

· Lavado de manos

· Uso de mascarilla

· Alternativas de saludo y despedida

3.1 Aspectos Socio Emocional (anexo 5)

Las primeras actividades con los niños serán de contención y conversación (Pre-Kinder y Medio Mayor) y actividades de tipo lúdicas y movimientos, música, ejercicios de relajación y respiración.

1° Etapa diagnóstica

Iniciada la entrada a clases, se realizará una evaluación diagnóstica durante la primera  semana de clases, se va incorporando a dicha evaluación cada niño que va ingresando. 

2° Etapa de nivelación

Obteniendo los resultados de la evaluación diagnóstica, realizar actividades de nivelación según las carencias arrojadas en la evaluación diagnóstica.

3° Etapa de normalización y Evaluación  segundo semestre, según la fecha de ingreso a clases. 

4° Durante los meses de Enero y Febrero el jardín permanece abierto. Nuestro objetivo, es poder entregar a los niños las herramientas necesarias tanto cognitivas como socioemocionales para enfrentar un buen año 2021, a través de juegos lúdicos, musicales y de expresión corporal.

PROTOCOLO PARA CELEBRACIÓN DE CUMPLEAÑOS
El  Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde arrienda el recinto a las familias para celebrar cumpleaños infantiles el fin de semana. Las celebraciones serán exclusivamente para niños y niñas.

Normas:

Está prohibido el consumo de bebidas alcohólicas al interior del  recinto.

Se deben respetar los horarios estipulados para la celebración. Si se exceden los tiempos  deberá pagar una diferencia en Dirección.

El deterioro del material inmobiliario del jardín durante el cumpleaños como: juegos, bicicletas, sillas, ventanas, Etc. será reparado por el jardín a costo del  arrendatario.

El personal dispuesto para ayudar en la celebración, llegará media hora antes de la hora  estipulada. Estarán a disposición única y exclusivamente para la actividad de los niños.

El arrendador será responsable de todos los actos de sus invitados durante su estancia en las instalaciones. 

Es responsabilidad de los adultos hacer respetar a los niños los espacios comunes, cuidar el entorno, los animales  y limpieza del Jardín.

El adulto responsable del o los niños debe estar en todo momento en el recinto entendido como Jardín Infantil  y sala Cuna Manzana Verde.

El Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde no se hace responsable de cualquier accidente que ocurra dentro del horario de celebración del cumpleaños siendo exclusiva responsabilidad del arrendatario.

Cualquier duda o sugerencia al reglamento interno y de convivencia para padres y apoderados, darla a conocer  a la brevedad en Dirección.

PROTOCOLO DE LACTANCIA MATERNA

INTRODUCCIÓN

La lactancia materna puede continuar aunque madre e hijo pasen horas separados, incluso si mientras tanto el bebé está en una Jardín infantil. En este Protocolo hablaremos de cómo compatibilizar el Jardín infantil con el mantenimiento de la lactancia materna.

¿CUÁNTO DEBE DURAR LA LACTANCIA MATERNA?

La OMS recomienda mantener la lactancia materna exclusiva durante los primeros seis meses de vida del recién nacido. Posterior a ese momento se le pueden empezar a ofrecer otros alimentos, pero para garantizar un desarrollo óptimo del bebé es importante que siga tomando leche materna. Los efectos beneficiosos de la lactancia materna son mayor cuanto más tiempo se prolonga ésta. Un destete precoz puede privar al lactante de este efecto protector.

El hecho de que la madre se reincorpore al trabajo remunerado o de que el bebé empiece a ir a la Sala Cuna no tiene porqué suponer el fin de la lactancia materna.
CADA VEZ MÁS MADRES AMAMANTAN Y LO HACEN DURANTE MÁS TIEMPO

El número de familias que optan por la lactancia materna como forma óptima de alimentar a sus hijos ha experimentado un crecimiento imparable a lo largo de los últimos años.

Este cambio en los hábitos de crianza se ha producido de forma paralela a la incorporación masiva de las mujeres al mercado de trabajo.

El éxito en el mantenimiento de la lactancia tras la reincorporación de las madres al trabajo remunerado se relaciona con la información que reciben previamente las familias sobre cómo compatibilizar lactancia y trabajo. Otro puntal de ese éxito es el apoyo social y profesional recibido.

En este marco de referencia, la Sala Cuna tienen un importante papel que desempeñar, tanto a la hora de informar a las familias como de facilitar la logística necesaria para favorecer el mantenimiento de la lactancia materna.
LACTANCIA MATERNA EN EL JARDÍN INFANTIL

El Jardín  infantil y Sala Cuna Manzana Verde contribuye en gran medida al mantenimiento de la lactancia materna.

· Para ello es importante informar previamente a las familias de la posibilidad de amamantar directamente en sus instalaciones y de tener la logística necesaria para recoger y almacenar la leche materna extraída con la que posteriormente se alimentará a sus hijos, si ésta fuese la opción escogida.

· El Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde tiene habilitado un espacio  a disposición de madres y bebés, poniendo especial cuidado en procurar que el amamantamiento transcurra con el máximo respeto tanto a los ritmos individuales como a los del grupo.

· En el caso de familias que opten por la lactancia diferida, es importante que la leche llegue al centro de educación infantil correctamente envasada y etiquetada con el nombre del niño y la fecha de extracción.

· La leche materna se transportará en una nevera portátil o bolsa isotérmica, en dosis de una sola toma y en el mismo recipiente que posteriormente deberá usarse para administrar la leche al niño.

·  El personal del centro conservará la leche en un refrigerador, para calentarla adecuadamente en el momento de dársela al niño.

· Se recomienda  guardar la leche materna en pequeñas cantidades (50 – 100 cc) para poder descongelar solo la que el niño vaya a tomar inmediatamente.

· Etiquetar los recipientes de leche congelada con la fecha.

· Una vez descongelada la leche, removerla bien para homogeneizar el contenido. 
RECOMENDACIONES SOBRE DESCONGELACIÓN

Siempre que sea posible, se recomienda calentar la leche directamente tras sacarla del congelador. En caso contrario mantener la cadena de frío hasta poder calentarla.

Una madre puede tener razones diversas para decidir dar a su hijo leche materna extraída. Las más habituales pueden ser:

· En caso de separación madre – bebé, al no poder amamantarlo directamente o solo en algunas ocasiones, como es el caso de la llegada/integración a Sala Cuna

· Si el bebé succiona con debilidad o de forma ineficaz y no es capaz de alimentarse por sí mismo de forma adecuada.

· Si el bebé es incapaz de agarrar el pecho o lo rechaza.

· Si el bebé está muy dormido y tiene poco interés por alimentarse.

· Si el bebé ha perdido más peso del habitual tras el parto o le cuesta recuperarlo.

· Si se ha dejado de amamantar o se han introducido otros suplementos en la    dieta del niño y se quiere volver a la lactancia materna exclusiva (relactar).

· Si se quiere inducir una lactancia.

· Para conciliar la vida familiar y laboral.

· Por motivos personales, como puede ser, por ejemplo, que la madre tenga que realizar alguna gestión o salir a cenar con la pareja y prefiera no llevarse al niño.

MANEJO DE LECHE EXTRAÍDA 

 El manejo de la leche es diferente si se va a utilizar en un niño de término sano a un niño de término y/o prematuro enfermo hospitalizado.  La leche materna del prematuro tiene mayor cantidad de proteínas que la leche de madre del niño de término, pero la cantidad de proteínas, calcio y fósforo, es absolutamente insuficiente para los altos requerimientos del prematuro, por este motivo se hace necesario el uso de fortificantes.  Es importante considerar que al momento de administrar la alimentación al niño, el envase debe agitarse suavemente para optimizar el uso del fortificante.  La leche debe ser almacenada en frascos separados para dar las porciones equivalentes a una mamada cada vez que se necesite alimentar al niño.  Verificar el correcto etiquetado de los frascos. 

DESCONGELACIÓN DE LA LECHE MATERNA 

· Se debe escoger la leche más antigua para descongelar.  Es ideal que la descongelación se realice en forma gradual, se debe dejar dentro del refrigerador en las bandejas al fondo, este proceso se puede hacer durante la noche anterior.  

· La leche descongelada no puede volver a congelarse, debe usarse durante el mismo día o eliminarse.  No se debe usar microondas para descongelar.

TRANSPORTE DE LA LECHE MATERNA  

Para transportar la leche materna se recomienda utilizar una caja aislante con unidades refrigerantes, o en caso contrario una bolsa con aislamiento térmico.

CÓMO DAR AL BEBÉ LA LECHE MATERNA EXTRAÍDA

Aunque el objetivo de este Protocolo es comentar las distintas opciones disponibles para dar a un bebé suplementos de leche materna extraída, las técnicas a utilizar son igualmente aplicables a cualquier otro tipo de suplemento que tenga que darse por causas médicas u otras.

Pero si es posible, para suplementar siempre es recomendable considerar como primera opción la propia leche de la madre porque de este modo se facilita la estimulación del pecho y la producción de leche.

EL USO DE MAMADERAS

En nuestra cultura, las mamaderas son  utensilios hacia los que existe una predisposición bastante generalizada a su uso y consumo, hasta el punto de que puede parecer que es imposible criar a un hijo sin utilizarlos. Sin embargo tienen muchos inconvenientes que los convierten en los menos recomendables para utilizar, especialmente en el caso de madres lactantes.

En general se desaconseja su uso  por diversas razones, entre las que destacan el hecho de que la mamadera facilita la contaminación bacteriana, da una falsa impresión a los padres se seguridad alimentaria, es anti ecológico y puede ser factor de riesgo para diversas enfermedades de los niños (infecciones de las vías respiratorias,  caries, estrés, etc.). Todos estos inconvenientes son referidos al uso de la mamadera en sí mismo, independientemente de su contenido.

En el caso de la lactancia materna existe, además, gran cantidad de evidencia científica que demuestra que el uso de la mamadera representa otros inconvenientes añadidos.

PROVOCA LACTANCIAS MÁS BREVES

Especialmente si se introduce de forma muy temprana. Cuanto más pequeño es el niño al que se dan suplementos con mamadera, más fácil es que surjan problemas que lleven al abandono de la lactancia materna.

PROVOCA EL “SÍNDROME DE CONFUSIÓN DE PEZÓN”.

La succión del pecho y de la mamadera es distinta y muchos bebés pueden confundirse y pretender mamar del pecho colocando labios y lengua como si se tratara de una mamadera, lo que puede ocasionar lesiones en el pezón, toma ineficaz y rechazo del pecho. Es habitual ver que estos bebés empiezan “a pelearse con la pechuga” hasta rechazarla definitivamente. Cuanto más prolongado es el uso de la mamadera mayor es el riesgo de confusión.

PROVOCA PÉRDIDA DE CONFIANZA POR PARTE DE LOS PADRES.

Está documentado que muchas familias adquieren una creciente relación de dependencia de la mamadera y pueden sentir mucho temor a dejar de usarla. La madre, especialmente, puede empezar a padecer ansiedad sobre la cantidad y calidad de su leche y una menor confianza en sí misma y en su capacidad de amamantar.

Es cierto que estas situaciones no tienen porque darse en todos los casos, pero su incidencia es lo suficientemente alta como para recomendar mucha prudencia en el uso de mamaderas, ya que es imposible prever lo que va a suceder. Como se suele decir, es mejor “prevenir que curar”. De todas formas, eliminando su uso y con información y apoyo adecuados, se puede volver a establecer la lactancia materna en el supuesto de que haya surgido alguno de estos problemas. Si no hay otro método y hay que dar la leche al bebé por esta opción siempre es mejor utilizar el Método Kassing. Este método recrea las condiciones más parecidas al pecho, en cuanto a esfuerzo, estimulación y enganche se refiere. Ayuda a preparar al bebé para la vuelta al pecho.

Nos hace falta:

· Una mamadera con chupete base estrecha.

· Que el chupete sea largo (18 mm- 2cm): para estimular punto “S” se encuentra entre el paladar blando y el duro.

· Que el chupete sea blando, así es más parecido al pezón.

· Que sea una mamadera de las clásicas, es decir, de las redondas por todos los lados. Evitar las anatómicas puesto que no crean una succión más fisiológica.

· El niño debe estar sentado, en un ángulo de 90º No recostarlo imitando las posturas al pecho.

· Hay que dar la mamadera lo más horizontal posible para evitar gravedad y crear así un flujo más lento de leche que el bebé pueda regular.

· Estimular el reflejo de búsqueda tocando las mejillas, los labios la nariz y meter el chupete entero cuando esté la boca bien abierta.

· Es el niño el que controla la velocidad y cantidad que desea tomar.

· Dejar que haga 5-6 succiones y sacar de la boca como el tapón de una botella de cava.

· Iniciar de nuevo el proceso estimulando el reflejo de búsqueda, repetir hasta que el niño se duerma o no quiera más leche.

OTRAS TÉCNICAS DE ALIMENTACIÓN

Existen distintas técnicas para dar suplementos a los niños evitando usar mamaderas, todas ellas compatibles con la lactancia materna y sin riesgo de provocar confusión en la succión de los bebes y otros posibles problemas.  La elección de uno u otro método dependerá de las circunstancias y de las preferencias tanto de la madre como del niño.   No es lo mismo dar un suplemento ocasional o por un periodo corto de tiempo que por periodos más prolongados. Ni que lo haga la madre, el padre o la educadora de la sala cuna.

La razón detrás de la decisión de suplementar también puede marcar las diferencias. No es lo mismo si la madre simplemente tiene que salir o volver a trabajar, que si se trata de alimentar a un bebe prematuro, adoptado o con problemas de succión.

Además, del mismo modo que una persona se puede sentir más cómoda utilizando un método u otro, los niños también pueden tener sus preferencias al respecto que, además, pueden variar con la edad. No es lo mismo dar suplementos a un recién nacido que a un bebé más mayorcito. Por tanto, es importante conocer los distintos métodos para poder elegir el que mejor se adapte a cada caso.

Como recomendación general al administrar cualquier suplemento a un niño, es conveniente que no esté reclinado sino incorporado, sentado en posición vertical o semi vertical. 

En la gran mayoría de casos, no es necesario esterilizar los recipientes, sino que basta con lavarlos bien con agua caliente y jabón.

También es importante evitar la técnica incorrecta de verter la leche dentro de la boca del niño en vez de dejar que éste la sorba o la beba a lengüetadas.

ALIMENTACIÓN CON CUCHARA O RECIPIENTES-CUCHARA

La alimentación con cuchara puede resultar útil como práctica transitoria para que los padres aprendan a dar leche a sus hijos en cantidades pequeñas. También para bebés más grandes que pronto van a iniciar la introducción de la alimentación complementaria.

Sin embargo, la alimentación con cuchara es un proceso lento, y existe el peligro de que las personas a cargo de la alimentación de los niños se impacienten y que los niños escupan la leche por falta de coordinación o por mala técnica del adulto.

Una alternativa mucho más eficaz es uso de recipientes-cuchara. Se trata de un cilindro, donde se introduce la leche extraída, que incluye una válvula y un reservorio de silicona con el borde contorneado para poder ser utilizado aún en las bocas más pequeñas y que actúa a modo de “cuchara”.  Por la facilidad de su uso y su parecido a la mamadera suele ser una buena alternativa, especialmente si la persona que alimenta al niño es una abuela o alguien de fuera reacia a utilizar otros métodos que perciba como más “raros”.

ALIMENTACIÓN CON TAZA O VASO

La alimentación con taza o vaso ordinario resulta conveniente tanto para los niños prematuros como para los nacidos a término. En muchos casos, los bebés pueden ser alimentados directamente con taza cuando llegan a la edad de 30 semanas de gestación.  

Aunque las tazas o vasos de menor diámetro pueden reducir el peligro de derrames, en muchos sitios se utilizan las tazas de té ordinarias. Se trata de utensilios que se consiguen fácilmente y a bajo costo, y además en prácticamente todos los hogares hay alguna taza, vaso o copa, o un cuenco de superficie lisa, que puede utilizarse para alimentar a los lactantes. 

Para usarlos conviene apoyar la taza o vaso sobre los labios del bebé, de forma ligeramente inclinada de modo que la leche apenas alcance a tocar sus labios mientras la taza o vaso descansa apoyado sobre su labio inferior con los bordes tocando la parte externa de su labio superior. Los bebes con bajo peso suelen llevar la leche a su boca con la lengua, mientras que los bebés a término o mayores la succionan.

En bebés más mayores se les puede dar la leche en vaso de inicio, que disponen de un pitorro en la parte superior de la taza. Este tipo de vasos es muy útil cuando ellos ya tienen madurez suficiente para agarrar el vaso y llevarlo a la boca. Algunos de estos vasos tiene una válvula antivuelco en su interior que debe ser retirara al principio y que puede volver a ser colocada cuando el bebé ya domina la técnica.

ALIMENTACIÓN CON JERINGA Y TÉCNICA DEL DEDO-JERINGA

Consiste en introducir dentro de la boca del niño un dedo limpio de forma que se haga una ligera palanca, apoyando el dedo en la zona alveolar superior y desplazando la mandíbula inferior hacia abajo. Conviene verificar que la posición de labios y lengua sea la correcta. Para bebés prematuros o de pocas semanas, alimentarlos con jeringa puede ser una muy buena alternativa. En estos casos conviene encontrar una jeringa que se pueda manejar con comodidad con una sola mano y que a la vez tenga la mayor capacidad posible para evitar rellenarla demasiadas veces. 

Se puede hacer utilizando únicamente la jeringa y vertiendo la leche sobre la lengua del bebé para que éste la valla ingiriendo, nunca hay que introducir la jeringa dentro de la boca ni verter allí su contenido. Si la cantidad a suplementar es poca también se puede hacer con un cuentagotas.  Algunas madres han comentado que por este sistema se les derrama leche fuera de la boca del bebé, para evitarlo es muy útil utilizar la técnica del dedo-jeringa. Habitualmente el niño empezará a “mamar” del dedo en posición correcta, colocará la lengua debajo del dedo y lo succionará haciendo presión hacia arriba. 

A continuación, con la otra mano se apoya la punta de la jeringa sobre el labio inferior del niño, en el hueco entre el dedo y la comisura de la boca, y lentamente se va vertiendo la leche, apuntando la jeringa ligeramente hacia abajo, de modo que el niño se la va comiendo mientras sigue succionando el dedo.  Al introducir el dedo es importante no sobrepasar nunca el primer tercio de la lengua. 

Este sistema de alimentación es muy rápido y eficaz. Está especialmente indicado en el caso de bebés que hayan desarrollado el “Síndrome de Confusión de Pezón” ya que el uso del dedo sirve asimismo para realizar un ejercicio de fisioterapia de la succión, controlando la correcta posición de labios y lengua, manteniendo su boca abierta y enseñando al bebé la forma correcta de succionar.  Un posible inconveniente es que, para realizarla, se necesitan las dos manos por lo que es imposible hacerlo y sujetar al bebé al mismo tiempo. O bien se hace entre dos personas, una que sujeta al niño y otra que lo alimenta, o bien hay que apoyar previamente al bebé sobre una superficie inclinada (sobre cojines, etc.), con todo su cuerpo bien apoyado y seguro.

   PROCEDIMIENTOS  EN LOS BAÑOS

Los niños deben colaborar en todas las acciones de formación de hábitos y el personal docente se encargará de trasmitir la importancia del cuidado de la higiene corporal

Cautelar:

· Antes de iniciar las actividades, que los baños estén limpios y desinfectados, manteniendo el piso seco y los elementos suficientes para el día de: jabón, toalla de papel, papel higiénico entre otros

· Cepillos dentales con el nombre de cada niño ubicados en contenedores tapados

· Mantener mudadores limpios  antes y después de mudar, limpiar con alcohol.

· Los elementos de aseo y desinfección deben permanecer fuera del alcance de los niños

· No deben existir elementos de riesgo como alargadores, secadores, artículos eléctricos. No está permitido usar estufas en ningún recinto del jardín

· Los niños siempre deben permanecer acompañados por un adulto en la sala de baño y distribuir una cantidad de niños acorde al espacio
   PROCEDIMIENTOS DURANTE CAMBIO DE PAÑALES

El proceso de cambio de pañales es un momento privilegiado de interacción individual del adulto con el niño que permite una mayor estimulación, fomento de vínculos afectivos y observación exhaustiva de su bienestar físico y emocional

Tomar en cuenta:

· Usar vestuario adecuado para el proceso de mudas como pechera plástica exclusiva para esta actividad

· Limpiar mudador con desinfectante antes y después de cada muda al igual que la pechera y colocar papel camilla

· Preparar las pertenencias del niño junto con todos los artículos de aseo que se utilizarán, dejándolos lejos del alcance de los niños

· Trasladar al niño al mudador recostándolo suavemente, retirar su ropa y pañal sucio manteniendo en todo momento una interacción con el niño, verbalizando  lo que haces

· Doblar el pañal con la parte sucia hacia adentro y botar en el tarro con tapa. Retirar la bolsa de pañales sucios después de cada muda

· Realizar la limpieza de la zona glúteo-genital de adelante hacia atrás, utilizando papel desechable hasta que quede limpio.

· Sin dejar de afirmar al niño, verificar el estado del agua y proceder a lavar manteniendo firmemente al niño, lavar con abundante agua tibia y secar con toalla de papel

· Colocar el pañal limpio asegurando su comodidad y movilidad y luego vestir al niño. En este proceso se debe estar alerta a posibles riesgos de caídas

· Trasladar al niño a la sala de actividades, siempre pendiente de que quede en compañía de otro adulto para organizar la muda de otro niño

· Si el niño presenta diarrea, el adulto debe protegerse con guantes desechables eliminándolos al terminar de mudar a ese niño

Dejar registro de situaciones anómalas  detectadas durante el cambio de pañales, en la hoja de antecedentes e informar a la familia de manera directa o li
Con el propósito de evitar diseminación de enfermedades entre los niños, todos los funcionarios deben cumplir con esta norma, cuidando así mismo que los niños realicen un acucioso lavado de manos

· Antes y después de efectuar labores de aseo

· Antes y después de las horas de alimentación

· Antes y después de cada muda y control de esfínter de los niños

· Después del uso del baño

· Después de actividades educativas que comprometan  la limpieza de manos

Procedimiento:

· Subir sus mangas para dejar sus antebrazos descubiertos

· Utilizar jabón líquido y frotar vigorosamente, entre los dedos, pliegues y uñas

· Enjuagar con abundante agua bajo la llave del agua corriendo

· Secar con toalla desechable, cerrar las llaves y eliminar la toalla de papel en el basurero

  PROCEDIMIENTOS DURANTE EL MOMENTO DEL SUEÑO
A medida que el niño va creciendo la necesidad de dormir va disminuyendo, por lo general se  manifiesta después de almuerzo, no obstante se debe respetar la necesidad de sueño o descanso de los niños, independiente del horario.

A considerar:

· El momento de sueño, requiere la ambientación de la sala, resguardando que esté limpia, aireada, con temperatura adecuada, música suave y luz tenue

· La ubicación de las cunas para lactantes y colchonetas para niños mayores de 2 años, deben permitir el paso de un adulto entre ellas y estar alejadas de enchufes o interruptores de luz

· Las cunas o colchonetas no deben emplazarse en áreas de salida de emergencia que obstruyan la evacuación, ni cerca de muebles que contengan objetos que puedan caer sobre ellos

· Las cunas deben tener el nombre del niño que la ocupa y deben estar libres de peluches o juguetes pequeños, a su vez, no debe colocarse ropa o útiles del niño en su interior

· Cada colchoneta, sabana y frazada debe ser utilizada solo por un niño y lavada antes de ser asignada a otro

· Se debe revisar y sacudir diariamente las sábanas  y frazadas    de los niños para evitar picaduras de arañas u otros insectos

· Si la calefacción está encendida, debe existir en forma permanente una entrada de aire por las ventanas superiores

· Se recomienda que el período de sueño sea de 45 min aprox. Espacio de tiempo al que los niños se irán adaptando gradualmente, si uno o más niños no desea dormir en la cuna o colchoneta, se debe organizar una actividad tranquila para ellos

· El vestuario del niño a la hora del sueño, debe ser holgado, sin zapatos, controlando que no tenga cordones o cintas como chupetes o baberos, por riesgo de asfixia

· Abrigar al niño de acorde a la temperatura ambiental

· La ropa de la cuna debe dejar al descubierto su cabeza y brazos y se debe cuidar que se mantenga de esta forma mientras el niño duerme para evitar sofocación por falta de aire

· Los niños deben dormir en posición decúbito dorsal, es decir, boca arriba o de lado, decúbito lateral, ello porque la posición decúbito abdominal o boca abajo, está asociado al riesgo de muerte súbita.

· Respecto de los niños que presentan reflujo gastroesofagico, se deben seguir las indicaciones por escrito entregadas por el médico tratante

· Durante el sueño de los niños de cualquier nivel, siempre debe existir un adulto responsable para responder en forma ágil a cualquier situación cotidiana, como corregir la posición de los niños al dormir u otras situaciones que se puedan presentar.

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A HECHOS DE CONNOTACIÓN Y AGRESIONES SEXUALES QUE ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS PÁRVULOS 
En prevención de todo tipo de actos que pudieran considerarse abuso infantil, y por la responsabilidad educadora que le cabe como agente formador de valores en su Comunidad Educativa viene en presentar su protocolo de acción frente a los casos que pudieren considerarse abuso sexual infantil. 

a) Definiciones: ¿Qué es Abuso Sexual Infantil?
“Implica la imposición a un niño o niña, basada en una relación de poder, de una actividad sexualizada en que el ofensor obtiene una gratificación. Esta imposición se puede ejercer por medio de la fuerza física, el chantaje, la amenaza, la intimidación, el engaño, la utilización de la confianza o el afecto o cualquier otra forma de presión”. (Barudy, J., 1998. El dolor invisible de la infancia). Involucra cualquier conducta de tipo sexual que se realice con un niño/a, incluyendo las siguientes situaciones (descritas en el Código Penal, artículos 361 al 366): 

1. Tactación de genitales del niño/a por parte del abusador/a.

2. Tactación de otras zonas del cuerpo del niño/a por parte del abusador/a.

3. Incitación, por parte del abusador/a la tactación de sus propios genitales

4. Penetración vaginal, Oral u anal, o intento de ella, con sus genitales, con otras partes del cuerpo o con objetos, por parte del abusador/a.

5. Utilización del niño/a en la elaboración de material pornográfico (Ej.: fotos, películas).

6. Exposición de material pornográfico a un niño/a (Ej.: revistas, películas, fotos).

7. Contacto buco genital entre el abusador/a y el niño/a.

8. Exhibición de sus genitales por parte del abusador/a al niño/a.

9. Promoción o facilitación de la prostitución infantil.

10. Obtención de servicios sexuales de parte de un menor de edad a cambio de dinero u otras prestaciones.

b) ¿Qué tipo de niño o niña puede ser víctima de Abuso Sexual?

Puede ser víctima de Abuso Sexual cualquier niño o niña. No existe un perfil o característica específica que determine la ocurrencia del abuso en un tipo de niño o niña y en otros no. El abuso Sexual Infantil se da en todas las clases sociales, religiones y niveles socioculturales, y afecta a niños y niñas de diferentes edades. No obstante se han identificado algunas características que constituyen factores de riesgo para la ocurrencia del Abuso Sexual Infantil: 

a. Falta de educación sexual 

b. Baja autoestima 

c. Necesidad de afecto y/o atención 

d. Niño o niña con actitud pasiva 

e. Dificultades en desarrollo asertivo 

f. Tendencia a la sumisión 

g. Baja capacidad de toma de decisiones 

h. Niño o niña en aislamiento 

i. Timidez o retraimiento 

C ¿Cuáles son las señales de abuso sexual infantil?  
   Existen diversos indicadores que pueden hacer presumir que existe abuso sexual infantil o adolescente: 

Indicadores físicos: 

1. Trastornos alimenticios. 

2. Pérdida del control de esfínteres (enuresis y encopresis). 

3. Dificultades manifiestas en la defecación. 

4. Hematomas alrededor del ano, dilatación o desgarros anales. 

5. Contusiones, erosiones o sangrado en los genitales. 

6. Hemorragia vaginal en niñas prepúberes. 

7. Infecciones genitales y urinarias. 

8. Dolor, enrojecimiento y picazón en la zona vaginal y/o anal. 

9. Ropa interior manchada o desgarrada. 

10. Dolor abdominal y pélvico. 

11. Dificultades para andar y/o sentarse. 

12. Secreción vaginal. 

13. Indicadores psicológicos, emocionales y conductuales: 

14. Trastornos del sueño. 

15. Temores nocturnos. 

16. Conductas agresivas. 

17. Miedo a estar solo. 

18. Rechazo a alguien en forma repentina. 

19. Aislamiento. 
20. Pudor excesivo. 

21. Retrocesos conductuales: orinarse en la cama o chuparse el dedo. 

22. Culpa o vergüenza extrema. 

23. Depresión, ansiedad o llantos frecuentes. 

24. Repentino descenso en el rendimiento escolar. 

25. Lenguaje que no corresponde a su edad. 

26. Relatos de actos sexuales que den cuenta de una vivencia. 

27. Conductas sexuales inesperadas para su edad. 

28. Conocimientos sexuales inapropiados para su etapa evolutiva. 

29. Conductas masturbadoras excesivas e inadecuadas. 

30. Reproducción de actos sexuales con uso de objetos, muñecos y/o animales. 

31. Cambios repentinos del comportamiento. 

e) ¿Cuáles son los factores de riesgo para la ocurrencia de un abuso sexual infantil? 

Factores sociales
Consistentemente se ha demostrado que las niñas poseen entre dos y tres veces mayor riesgo de abuso sexual que los niños. Algunas teorías explican este hecho porque los abusadores sexuales son mayoritariamente hombres heterosexuales. Esta relación podría entenderse también al considerar que existe un sub-reporte del abuso infantil en niños. Otro grupo de riesgo lo constituyen los niños, niñas y adolescentes con necesidades especiales, particularmente aquellos con discapacidad intelectual, pues presentan mayor sumisión y dependencia a los cuidadores, mayor confianza a desconocidos, menor discriminación de conductas abusivas y carencia de educación sexual. 

Otros elementos importantes de riesgo son: 

Antecedentes de abuso sexual o maltrato físico previo, desamparo afectivo producido por el rechazo o ausencia de los padres o, bien, todo factor que anule al niño, niña o adolescente como sujeto de derecho. 

 Factores familiares 

Las prácticas de crianza que se traducen en desamparo afectivo del niño, niña o adolescente, tales como padres ausentes, madre con problemas de salud o discapacitada, relaciones conflictivas, uso de castigo físico y violencia intrafamiliar, constituyen factores de riesgo de abuso sexual. Concordante con lo anterior, algunos estudios de observación señalan que los niños, niñas o adolescentes de hogares monoparentales, así como aquellos con presencia de un padrastro en el hogar, presentan mayor riesgo de abuso. Las madres con antecedentes de haber sido abusadas (con presunción de baja autoestima) evidencian menor probabilidad de identificar a posibles abusadores de sus hijos e hijas, convirtiéndose en un factor de riesgo. 

Factores en el hogar 

a) Compromiso familiar, comunicación. 

b) Normas morales y sociales explícitas que vayan en contra de las conductas sexuales inadecuadas. 

c) Límites adecuados en la relación con pares y con adultos, en particular cuando suponen presión, engaño o violencia. 

d) Toma de conciencia de las partes del cuerpo; Identificar partes íntimas (genitales). 

e) Reconocimiento de los distintos tipos de caricias por las partes del cuerpo en que se dan (partes visibles y partes privadas) y sentimientos que provocan (vergüenza, alegría, etc.) 

f) Identificación de personas de confianza dentro y fuera de la familia. 

g) Diferenciar entre información que se debe guardar y secretos que no deben ocultarse. 

Factores en la Institución 

Desde los primeros años se debe educar a los niños/as a cuidarse para que no se hagan daño y no les hagan daño. Los docentes deben considerar que: 

a) Un niño/a informado tiene menos posibilidades de ser abusado. 

b) Un niño/a con seguridad personal, cariño, amor o lazos afectivos estables podrá salir adelante ante situaciones de peligro. 

c) Entregar a los niños/as información clara sencilla sobre su cuerpo, su desarrollo sexual de acuerdo a la edad o curiosidad. Esto les permitirá tener una actitud positiva de cuidado y de autoprotección sobre su cuerpo y sus actos.  

d) Dar mensajes claros y precisos: Que su cuerpo es suyo, que debe quererlo y cuidarlo y que nadie, sea conocido o desconocido, puede imponerle acciones que no desea hacer. 

e) Enseñar a los niños que las caricias y los abrazos son muy agradables, siempre y cuando no les incomoden y, si es así, deben rechazarlos. 

f) Enseñar a los niños a expresar sus emociones y sentimientos. Esto será posible si confiamos en ellos, los escuchamos y ayudamos a reflexionar sobre sus sentimientos y dudas. 

g) Informarles que no deben recibir regalos de personas conocidas o desconocidas que les exijan luego mantener secretos 

h) Deben conocer y analizar las situaciones en las que los niños pueden desenvolverse por sí mismos sin riesgos y tomar medidas en aquellas donde aún necesiten cuidado. 

i) Enseñar a los Niños la Declaración Universal de Derechos de los Niños y la Convención sobre los Derechos de los Niños, en aquellos pasajes que se refieran a la protección frente a todo tipo de abusos. 

Finalmente, la educadora debe tener en consideración que la mejor forma de prevenir el abuso sexual es propiciar una buena comunicación entre padres e hijos, educadoras y alumnos que permita en forma conjunta tomar las decisiones más adecuadas. 

PREVENCIÓN DEL ABUSO SEXUAL INFANTIL 

La Prevención implica toda acción que impide la aparición del problema y la disminución de consecuencias negativas. Prevenir supone reducir los factores de riesgo y aumentar los factores de protección. Los objetivos principales de los programas de prevención del abuso, se orientan a la evitación del abuso y a la detección temprana del abuso (estimulación de la revelación).
a) Consideraciones importantes 

Los problemas de Abuso Sexual requieren de un abordaje sistémico, fortaleciendo los procesos formativos de los alumnos en los distintos niveles y espacios educativos, considerando a todos los actores de la comunidad educativa, desde Dirección hasta Asistentes de la Educación; sin embargo, es la Educadora de cada Sala quien juega un rol clave en su prevención, constatación y abordaje del problema. La prevención y abordaje del abuso sexual comienza por reconocer el problema y sus consecuencias. Se deben considerar estrategias de prevención amplias y estimular a todos los actores a crear múltiples estrategias para prevenir el abuso infantil. Especial atención en este Programa, el Jardín Infantil tendrá las estrategias de prevención y seguimiento: No se debe actuar de forma precipitada ni improvisada. No se debe interrogar ni indagar de manera inoportuna al niño/a con sospecha de abuso. No se deben investigar los hechos, esto último no es función del Jardín, sino de los organismos especializados policiales y judiciales. No se debe minimizar, ni ignorar las situaciones de maltrato y abuso infantil.  No confiarse en que “otro” hará la denuncia y/o derivación: aun cuando exista un encargado de asumir esta función y existan actores que están obligados legalmente a efectuar la denuncia, toda persona adulta que tome conocimiento de una situación de vulneración de derechos tiene una responsabilidad ética frente a la protección del niño/a, por lo que debe asegurarse de que el hecho fue denunciado. 

b) Medidas adoptadas por el Jardín para prevenir el abuso sexual 

El Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde asume que su deber es proteger y movilizarse para evitar hechos abusivos en contra de los niños y niñas que están a su cargo. Esto significa que siempre estará del lado de la víctima, llevando adelante todas las acciones que sean del caso, tanto en el ámbito interno, como en las instancias judiciales externas.
Para ello el Jardín adopta como medida  preventiva el no ingreso a hombres, mujeres, personal externo al jardín al interior de las salas de clase.
1.- Procedimientos internos generales: 

a) En las horas de las jornadas, los alumnos/as de párvulos están a cargo de la educadora y Técnico. 

b) El aseo de los baños es realizado por auxiliares en horarios en que no hay alumnos/as. 

c) Evitar contacto físico inadecuado entre educadoras, técnicos y niños/as

 f) Evitar comentarios y temas que contengan connotación sexual fuera del contexto educativo. 

g) En toda actividad que se realice fuera del Jardín los niños-as son acompañados por el Educador y su Técnico si corresponde y por la cantidad de apoderados que garanticen su seguridad, de acuerdo a su edad. 

2.- Medidas preventivas permanentes 

	Medidas preventivas permanentes
	Responsable/s

	1.- Capacitación de Educadores, administrativos y  asistentes de la educación.
	Dirección, Coordinadora.

	2.- Incorporar esta temática en el plan de 

inducción del personal nuevo.  
	Dirección

	3.-Formación de apoderados. Tema incorporado en los contenidos de reunión de apoderados
	 Dirección, Coordinadora , Educadora de cada sala

	4.- Informar sobre el protocolo del Jardín Infantil sobre  abuso sexual   a toda la comunidad educativa.
	Dirección, Educadora de sala  y Coordinadora.

	5.- Durante los recreos, adultos deben observar comportamiento de los alumnos, y uso de servicios higiénicos y otros puntos de riesgo potencial de abuso
	Técnicos y Asistentes de la educación

	6.- Observación del comportamiento de niños y niñas y registro de cambios evidentes.
	Educadoras de cada sala y Técnicos

	7. Intencionar el trabajo formativo del desarrollo de los valores/actitudes. Ej. obras teatrales, videos, cuentos.
	Coordinadora, Técnicos, Educadoras y Dirección

	8. Mantener registro de teléfonos, según corresponda, de organismos especializados en el tema para la denuncia formal del Jardín.
	Director, Coordinadora y Secretaria.


c) Plan de acción frente a la situación abuso sexual 

	Plan de acción frente a una situación de abuso
	Responsable/s

	1.- Se debe acoger y escuchar al niño/a, haciéndole sentir seguro y protegido.
	Coordinadora, Educadora de sala, Asistentes, Directora

	2.- Se debe dar inmediata credibilidad cuando el niño/a relata que es víctima de una situación de abuso o maltrato. Es preferible actuar frente a la sospecha antes que no realizar acciones y convertirse en cómplice de una vulneración de derechos.
	Coordinadora, Educadora de cada Sala, Asistentes, Directora

	3.- Informar al Padre, Madre o Apoderado.
	Dirección

	4.-Se deben registrar los hechos.
	Coordinadora , Educadora de sala

	5.-Realizar la denuncia en las instancias especializadas correspondientes.
	Dirección.

	6.-Realizar informe a solicitud de los juzgados correspondientes.
	Educadora de Sala,  Coordinadora 

	7.-Si se sospecha que el abuso ha ocurrido al interior del establecimiento se debe realizar una investigación para esclarecer los hechos, prestando todo el apoyo a la investigación de instancias policiales y jurídicas.
	Dirección, Coordinadora 

	8.-Se debe resguardar la intimidad e identidad del niño/a en todo momento, sin exponer su experiencia frente al resto de la comunidad educativa.
	Dirección, Coordinadora , Educadora de Sala

	9.-Se debe derivar a las instituciones y organismos especializados
	Dirección

	10.-Se debe aclarar al niño/a en todo momento, que el (o ella) no es culpable o responsable de la situación que lo afecta.
	 Educadora de Sala, Coordinadora.

	11.- Debe promover la prevención y auto cuidado, propiciar la comunicación permanente con los padres, madres y apoderados y favorecer la confianza y acogida a los niños/as para pedir ayuda.
	Educadora de Sala,  Asistentes de educación, Directora


d) Normas establecidas por la institución para la selección de personal. 

a) Aplicar siempre exámenes psicológicos que permitan diagnosticar posibles desórdenes o patologías de tipo psicosexual o de otro tipo y que impliquen una amenaza para los menores. 

b) Solicitar referencias por escrito de antiguos empleadores o personas vinculadas al profesional. 

c) Todo funcionario nuevo será contratado por un período de tiempo limitado y considerado de prueba (contrato de plazo fijo). 

d) Procurar mantener una comunicación efectiva al interior del Jardín Infantil con el fin de conocer a todo el personal que está en contacto con los niños. 

DONDE DENUNCIAR UN ABUSO SEXUAL INFANTIL. 

Si usted sospecha o tiene evidencia de que un niño/a ha sido o está siendo abusado sexualmente, debe concurrir o comunicarse con: 

Comisaría de Carabineros más cercana. 

Policía de Investigaciones, 

PDI. 

Fiscalía. 

Oficina de Protección de Derechos (OPD) de su comuna. 

Específicamente: 

149  Fono Familia de Carabineros de Chile 

147 Fono niño de Carabineros de Chile (atiende llamado de niños/as y adolescentes) 

800-730-800 Servicio Nacional de Menores 

800-220-040  Programa de Violencia Intrafamiliar y de maltrato Infantil, de la Corporación de Asistencia Judicial. 

632-5747  Centro de Víctimas, de la Corporación de Asistencia Judicial. 

OBLIGATORIEDAD. 

Para todo el personal de nuestro Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde,  el cumplimiento del presente Protocolo es de carácter obligatorio, como parte del Reglamento, siendo por tanto su incumplimiento causal de sanción gravísima.

PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A ACCIDENTES DE LOS PÁRVULOS
En un establecimiento educacional pueden ocurrir diferentes tipos de accidentes, estos se pueden presentar en cualquier lugar del establecimiento y la obligación del personal del Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde, es prevenir éstos. A continuación se muestran diferentes accidentes que podemos prevenir
	Accidentes ocurridos en sala
	Accidentes ocurridos en patio

	1° Choque entre niños al correr
2° Caídas de la silla
3° Presión de dedos con la puerta
4° Tropiezos en la formación de filas o trenes al ir corriendo
5° Rasguños y mordeduras entre pares en niveles menores
6° Golpes en las mesas o muebles
7° Caídas con golpes en la zona posterior de la cabeza
8° Golpes en la frente por choques
	1° Golpes y caídas con los juegos
2° Choque entre niños al correr
3° Tropiezos al correr
4° Tierra a los ojos
5° Caídas del columpio
6° Golpes en la cabeza (frente y nuca)
7° Caída de rodillas


¿CUÁNDO LLEVAR A UN NIÑO O NIÑA A UN CENTRO DE SALUD?
LESIONES O SITUACIONES GRAVES

	Heridas
	• Toda lesión con sangrado abundante.
• Cualquier lesión en los ojos (globo ocular)
• Toda lesión en la cabeza con sangrado.

	Fracturas
	• Cada vez que se sospeche que la lesión corresponde a una fractura. 
• Toda lesión con ruptura y salida del hueso al exterior.

	TEC  (Traumatismo encéfalo cráneal)
	• Todos los golpes en la cabeza que produzcan pérdida de conciencia.
• Todos los golpes en la cabeza que produzcan convulsiones, náuseas y/o vómitos.
• Todos los golpes en la cabeza que produzcan sangrado de oído o nariz (daño interno).

	Quemaduras
	• Toda lesión por contacto con una fuente de calor, tales como: sólidos calientes, líquidos calientes, quemaduras solares y eléctricas, que provoquen daño en zonas del cuerpo, como: tronco, piernas, brazos, boca, zona genital, cara, manos o axilas.

	•Intoxicaciones/
envenenamientos
	• De uno o más niños(as), producidas a través de la vía digestiva, cutánea o respiratoria.

	Cuerpos extraños
	• Atragantamiento con algún objeto que no se puede extraer de las vías respiratorias (fosas nasales y/o tráquea).
• Lesión por objetos incrustados en cualquier cavidad del cuerpo, tales como legumbres en el conducto auditivo, vidrios alojados en la piel, etc.

	Asfixia
	• Todas aquellas producidas por obstrucción de las vías respiratorias con algún elemento, objeto o alimento que impida el paso del oxigeno hacia los pulmones.
• Ataques de asma o reacciones alérgicas por alimentos o picaduras


 PROCEDIMIENTO A SEGUIR
 

Atención de  “PRIMEROS AUXILIOS”
· Informar en Dirección
· Información a los padres 

· Registrar accidente en carpeta de registro

· Acompañamiento y seguimiento de la evolución del accidente
· Traslado al centro asistencial si fuese necesario
· La educadora traslada al niño con la ayuda de otro adulto, al centro asistencial según indicación de los padres en la ficha del niño. 
 TRASLADO AL CENTRO ASISTENCIAL
Cuando se requiere que un niño sea trasladado al centro asistencial, se debe seguir el siguiente procedimiento de forma rápida y eficiente entre la educadora y la asistente de sala, pudiendo solicitar colaboración de la dirección.
Informar a dirección para solicitar el traslado del niño en sus vehículos. En caso de no haber ninguno disponible, se puede gestionar con el vehículo que este a la mano y la dirección tendrá un fondo para la devolución de gastos de trasporte de haber sido necesario.
Luego se comunica a los padres para  relatar el accidente y coordinar con ellos el encuentro en el centro asistencial.  Antes de salir al centro asistencial se debe contar con la ficha del seguro complementario de la aseguradora para que el Doctor que atienda al niño la llene y firme.

Acompañamiento del niño; la educadora de nivel deberá acompañar al niño accidentado hasta el centro asistencial y realizar las gestiones necesarias y requeridas en el establecimiento hospitalario.
Cuando llegan los padres al centro asistencial, la educadora puede volver al jardín, previo a gestionar el ingreso, tranquilizar a los padres e informarse del estado del niño.     Será siempre la educadora del niño  quien debe realizar el llamado a los padres y traslado al centro asistencial, no obstante estar a disposición de atender a los apoderados del niño cuando ellos lo requieran, usando de intermediaria a la  dirección.
 ACCIDENTES FRECUENTES SIN NECESIDAD DE TRASLADO ASISTENCIAL
Todo accidente que no calce con lesiones graves anteriormente expuestas, será atendido en el establecimiento educativo bajo las normas de aplicación de primeros auxilios básicos.
Todo acontecimiento siempre debe ser informado a los padres vía llamado telefónico o libreta de comunicaciones, en caso de no poder comunicarse con los padres. Si los padres prefieren retirar al niño,  esto debe ser comunicado por la educadora en dirección.

	Accidente leve


 

	· Observación del niño
· Atención de  “PRIMEROS AUXILIOS”
· Aviso a dirección
· Información vía telefónica a padres 
· Registrar accidente en carpeta de registro
· Retiro del niño según corresponda
· Hacer seguimiento llamando a los padres


 
SITUACIONES ANEXAS A CONSIDERAR 

En caso de que el niño venga con contusiones desde la casa; moretones, rasguños, o cortes etc, se debe dejar registrado en agenda con firma de la educadora y solicitar firma del apoderado.
En caso de vómitos, la educadora es la encargada de atender al niño y la asistente de sala se encarga de los procedimientos de limpieza y desinfección del espacio. Ante la sospecha de una enfermedad contagiosa  observada en un niño se debe informar a dirección para tomar las medidas correspondientes al caso, velando siempre por la salud del niño y de los demás niños.
El Jardín Infantil  y Sala Cuna Manzana Verde cuenta con un  botiquín cuyos materiales. Este botiquín solo puede tener los siguientes insumos institucionalmente aprobados:

1. Jabón antiséptico o alcohol gel
2. Bialcohol
3. Gasa en apósitos
4. Tijeras con punta redondeada
5. Tela adhesiva
6. Parches tipo curitas
7. Agua Oxigenada (solo uso en manchas de sangre)
9. Algodón pequeño
10. Termómetro de mercurio (usarlo sólo para medir temperatura axilar)
11: cotones de algodón
12 .Pomada Árnica
También se contará con un gel refrigerado. Se realizaran capacitaciones anuales sobre primeros auxilios para los accidentes comunes en el jardín y para procedimientos de emergencia vital en cuanto sea necesario, a modo de mejorar constantemente criterios de acción.

Centros Asistenciales cercanos al Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde:
· Posta de salud rural Mercedes 

· Dirección Sector Mercedes Talca  Teléfono 71.2635847  Contacto Nancy   71-2203600

· Clínica Lircay  2 poniente N° 1372      71.2209920

· Clínica del Maule   4 Norte 1640        71 2201800

· Hospital Regional del Maule   1 Norte 13 Oriente s/n   71.2209100

· Redes de Atención General:

· Bomberos 7° Compañía      5 Norte  N°3665       Teléfono 71.2247778 / 131

· Carabineros   133

PROTOCOLO MANEJO DE EMERGENCIA Y EVACUACION

PLAN DE MANEJO

El Jardín Infantil Manzana Verde cuenta con un Plan de Seguridad y prevención en caso de cualquier tipo de emergencia, mientras los niños y niñas del Jardín se encuentren en él. Este comprende  un conjunto de acciones pre- establecidas, para el control y manejo de cualquier circunstancia inesperada, que pueda  provocar riesgo, así como el más pronto restablecimiento de las actividades al interior del establecimiento.

Se implementará un patrón de comportamiento sistemático que permitirá reaccionar en el menor tiempo posible y así evitar cualquier actividad de riesgo para los niños y niñas. Todo el personal del Jardín Infantil, deberá conocer este Plan de Manejo.

OBJETIVO

· Proteger y otorgar seguridad a los niños, niñas  y personal del Jardín Infantil Manzana verde

· Saber actuar frente a cualquier situación de sismo, amenaza o riesgo que se pudiera producir al interior del Jardín Infantil.

· Reanudar con normalidad y sin inconvenientes las actividades del Jardín Infantil posterior a cualquier situación anormal.

I.- COORDINACION GENERAL
 

	Activar alarma preventiva  (Megáfono o silbatos según corresponda)

	Verónica

	Supervisar que la evacuación se realice de la manera correcta 
	Luz María / Verónica

	Verificar que las luces de emergencia estén en buen estado, y se activen en caso sea necesario
	Verónica

	Coordinar la realización de  simulacros de evacuación por lo menos una vez por semestre 

	Verónica

	Portar, asegurar y verificar que las  llaves se encuentren  en buen estado, con duplicado en el establecimiento
	Luz María


II.-PROCEDIMIENTO DE EVACUACIÓN
 

	Verificar el corte general del tablero eléctrico
	Tiare

	Realizar corte general de paso de gas
	Verónica

	Realizar corte general de agua
	Consuelo

	Revisión permanente de extintores en buen estado

	Tiare

	Dar aviso a servicios de emergencia que corresponda

 (Carabineros, bomberos, ambulancia)
	Consuelo

	Velar el buen servicio de las vías de evacuación
	Tiare

	Activar el plan de emergencia en caso necesario
	Verónica


III.- PLAN DE ACCION


La educadora es responsable de su sala, durante el sismo y aún cuando éste incremente su intensidad, debe mantener la calma y manejar la situación. Debe indicar a los niños ubicarse al costado de su mesa, mirando hacia el piso para así proteger su cuerpo, alejados todos de las ventanas, en el centro de la sala. Deberá abrir la puerta y volver a su posición de protección. Controlar cualquier situación de pánico, no intentar salir durante el sismo ni realizar llamadas que lo distraigan del control de sus estudiantes.

Encargados de sectores

·  Sector sala cuna : 
Daniela Cancino

·  Sector medio menor : 
Gabriela Urdanivia

·  Sector medio mayor : 
Elizabeth Soto

· Realizar evacuación del centro educativo dirigiéndose al punto de seguridad en caso de activación de la alarma, desalojando el recinto en grupos pequeños,  bajo el control de los encargados de cada sección y coordinadores de cada sala.

· El personal se preocupará de no incurrir en comportamientos que denoten nerviosismo  para que no sea trasmitido a los niños y niñas

PROCEDIMIENTO  EN SISMOS

Etapa Preventiva

· Se realizarán simulacros tendientes a evitar y planificar  procedimiento de evacuación y así poder evaluar reacciones del personal a lo menos 1 vez por semestre

· Identificar la zona de seguridad perteneciente a cada sector

· Realizar simulación con los niños 1 vez al mes el hacerse bolitas y meterse bajo las mesas, lejos de los ventanales

· Los niños y niñas de pre-Kínder se dirigirán a la sala del fondo (manzana) y adoptaran la forma de bolita en el suelo debajo de una mesa.

· Se recomienda a las encargadas , educadoras y personal en general que tienen hijos (as) en el jardín, establecer un plan de emergencia con la persona que está a cargo de los menores, la idea es que en el momento que se produzca un evento distinto a lo habitual las educadoras estén entregadas a su trabajo hasta que se termine dicho evento

· Mantener puertas de evacuación sin llave y despejadas

Etapa Reactiva

· Las coordinadoras generales, dirigirán y supervisaran  que todos los encargados, educadoras  y personal del jardín cumplan con sus funciones.

· El equipo de trabajo debe mantener la calma, estar alerta, analizando la intensidad, magnitud y duración del sismo para mantener el control de la situación hasta el final del evento.

· La responsable de  sala evacuará a sus niños al sector dispuesto

· El personal deberá acatar las órdenes emanadas por los encargados

· Si la educadora  se encuentra en proceso de entrevista durante una emergencia, le señalará al papá o mamá, que este debe protegerse junto a ella.

· El personal deberá informar de toda condición de riesgo y colaborar en toda ocasión que sea requerida.

· El encargado de sala deberá llevar la lista del curso con la asistencia del día y supervisar que ningún niño quede rezagado.

· Evitar el uso de teléfonos

· Una vez terminada la emergencia cada educadora evaluará los procedimientos aplicados con su equipo de trabajo, tiempos y deficiencias que se hayan presentado durante la emergencia, con el objetivo de mejorar constantemente.

PROCEDIMIENTO FINAL

· Si fuese necesario los coordinadores generales contestarán los teléfonos y darán las respuestas a los padres y/o  de los niños.

· Los encargados en conjunto con los educadores de cada sala entregaran a los niños de manera ordenada a medida que llegan a buscarlos

PARA MAYOR INFORMACIÓN, NUESTRO PLAN DE EMERGENCIA IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN, SE ENCUENTRA EN LA PÁGINA WEB DEL JARDÍN, DONDE SE DETALLA CADA PUNTO, WWW.JARDININFANTILMANZANAVERDE.CL
   SEGURIDAD DEL TRABAJADOR

Este Reglamento pretende evitar primordialmente los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, o al menos reducirlos al mínimo. Lograr este objetivo tan importante para quienes trabajan en la empresa debe ser una preocupación de cada uno, cualquiera sea el cargo que ocupe. Para ello la empresa llama a todos sus trabajadores a colaborar en su cumplimiento, poniendo en práctica sus disposiciones, participando en los organismos que establece y sugiriendo ideas que contribuyan a alcanzar la indicada finalidad y a enriquecer sus disposiciones, generando de esta manera una cultura de prevención y una motivación al auto cuidado.

Hospitalización y atención médica

Artículo 51°: La Mutual de Seguridad CChC es la institución a cargo de las obligaciones que, respecto de accidentes y enfermedades profesionales, establece la Ley N° 16.744 para con el personal de la empresa Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde

Los jefes directos, definidos en el Artículo 71 letra b) de este Reglamento, tendrán la responsabilidad de informar e investigar todos los accidentes del trabajo ocurridos en las dependencias a su cargo; corregir las causas y efectuar el seguimiento correspondiente de la implementación de las medidas correctivas.

Artículo 52°: La atención médica por accidentes laborales o enfermedades profesionales debe requerirse en la Mutual de Seguridad CChC. Sin embargo, excepcionalmente el accidentado podrá trasladarse en primera instancia a un centro asistencial que no sea de la Mutual de Seguridad CChC, solo en las siguientes situaciones: casos de urgencia o cuando la cercanía del lugar donde ocurrió el accidente y su extrema gravedad así lo requieran. Se entenderá que hay urgencia cuando la condición de salud o cuadro clínico implique riesgo vital y/o secuela funcional grave para la persona, de no mediar atención médica inmediata. En estos casos se deberá informar inmediatamente a la Mutual de Seguridad CChC, a fin de que tome las providencias del caso.

De la notificación del accidente del trabajo

Artículo 53°: Todo trabajador que sufra un accidente de trabajo o de trayecto que le produzca lesión, por leve o sin importancia que le parezca, debe dar aviso de inmediato a su jefe directo o a quien lo reemplace dentro de la jornada de trabajo.

Si el accidentado no pudiera hacerlo, deberá dar cuenta del hecho cualquier trabajador que lo haya presenciado. De igual manera deberá informar de todo síntoma de enfermedad profesional que advierta en su trabajo.

Todo accidente debe ser denunciado de inmediato.

a) El jefe directo será el responsable de firmar la denuncia de accidente en el formulario que proporcione la Mutual de Seguridad CChC.

b) La ocurrencia del accidente de trayecto directo deberá ser acreditada por el afectado, ante el respectivo Organismo Administrador, mediante parte de Carabineros o certificado del centro asistencial en donde fue atendido, u otros medios igualmente fehacientes.
Investigación de los accidentes

Artículo 54°: 

a) Será obligación del jefe directo comunicar en forma inmediata al Departamento de Prevención de Riesgos y al Comité Paritario de todo accidente y aquellos hechos que potencialmente revisten gravedad, aunque no haya lesionados.

b) Todo trabajador está obligado a colaborar en la investigación de los accidentes que ocurran en la empresa. Deberá avisar a su jefe directo cuando tenga conocimiento o haya presenciado un accidente acaecido a algún trabajador, aun en el caso de que éste no lo estime de importancia o no hubiera sufrido lesión.

c)  
Igualmente, estará obligado a declarar en forma completa y real los hechos presenciados o de que tenga noticias, cuando el Comité Paritario, Departamento de Prevención de Riesgos, jefes de los accidentados y Organismo Administrador del Seguro lo requieran.

d) El jefe directo del accidentado deberá informar al Departamento encargado del personal sobre el accidente, y deberá practicar una investigación completa para determinar las causas que lo produjeron. Estos antecedentes deberán ser enviados al Departamento de Prevención de Riesgos para su estudio y análisis.

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS PÁRVULOS A MALTRATO INFANTIL
¿Qué se entiende por maltrato infantil? 

Aunque existen diversas definiciones, la de mayor consenso es la elaborada por el Observatorio de la Infancia en 2008 y recogida en el Protocolo básico de intervención contra el Maltrato Infantil, al que se refiere como “acción, omisión o trato negligente, no accidental, que priva al niño o la niña de sus derechos y bienestar, que amenaza o interfiere su ordenado desarrollo físico, psíquico o social y cuyos autores pueden ser personas, instituciones o la propia sociedad”. 

¿Cuáles son las modalidades de maltrato infantil? 

Maltrato físico (nos referimos a cualquier acto no accidental que provoque lesiones físicas al niño, enfermedades o riesgo de padecerlas)

Negligencia (no atender las necesidades del niño, así como incumplimiento de los deberes de guarda, cuidado y protección, por ejemplo: no atender su estado de salud, higiene o alimentación)

 Maltrato y/o Abandono emocional (todas aquellas acciones, generalmente de tipo verbal o actitudinal que provoquen o puedan provocar en el niño daños psicológicos, por ejemplo: rechazar, ignorar, aterrorizar, violencia doméstica, no atender sus necesidades afectivas y de cariño, necesidades de socialización, desarrollo de la autoestima positiva, estimulación…) 

Abuso Sexual, que incluye tanto conductas de carácter físico como sin contacto físico. Entre las primeras y como ejemplo de conducta de Abuso Sexual con contacto físico sin penetración, cabe destacar el tocamiento de genitales (una de las conductas más frecuentes), junto a la violación, el incesto o la prostitución de niños, niñas y adolescentes. Respecto a las conductas sin contacto físico, son ejemplo de las mismas la pornografía infantil o el exhibicionismo ante niños. En relación al Abuso Sexual, se considera también dentro del espectro del maltrato no atender adecuadamente al niño en el proceso de revelación del abuso (mostrar incredulidad, no protegerle del agresor, ignorar la situación, no atender su demanda de ayuda o no procurarle el apoyo necesario). 

Todos estos aspectos resultan extensivos al resto de modalidades de maltrato. Por otra parte, ha de tenerse en cuenta que el maltrato puede tener lugar tanto en la fase prenatal, provocando daño al feto (mediante, por ejemplo, hábitos tóxicos de los padres, alcoholismo, toxicomanías, ausencia de seguimiento médico e incluso agresión física al feto o la madre gestante), como postnatal, dentro de los cuales se encuadran las modalidades descritas anteriormente. 

También cabe hacer referencia a las modalidades de maltrato en función de los autores, de manera que podemos hablar de:

Maltrato Familiar (cuando es ejercido por un miembro de la misma familia), Extra familiar (ejercido por alguien ajeno a la familia)

Institucional (cuando las instituciones no garantizan una atención adecuada al niño)

Social (cuando se dan cita un conjunto de factores de carácter social / contextual que impiden garantizar la protección y atención al niño). 

En cualquier caso el maltrato influye directamente y de forma negativa en el desarrollo correcto y pleno de los niños y provoca consecuencias inmediatas y a medio y largo plazo.

¿Qué se entiende por “maltrato infantil leve o moderado”? 

El Protocolo Básico de Intervención contra el Maltrato Infantil del Observatorio de la Infancia lo describe en los siguientes términos:  

· La situación no es urgente ya que existen indicadores físicos, psicológicos y/o sociales de maltrato que se pueden abordar educativamente en el entorno socio familiar del menor.

· De este modo, el menor permanece en la familia y se realiza una intervención educativa desde los servicios sociales municipales.

¿A qué nos referimos cuando hablamos de “maltrato grave”? 

El Protocolo al que venimos haciendo referencia lo considera en los siguientes términos:

· La situación es urgente.  Existencia de indicadores físicos, psicológicos y/o sociales de maltrato que ponen en peligro la integridad y bienestar del menor.  

· Los criterios que definen la gravedad del maltrato son: frecuencia e intensidad de los indicadores y grado de vulnerabilidad del niño.  Para valorar la vulnerabilidad del niño hay que evaluar los siguientes factores: 

· cronicidad y frecuencia del maltrato, acceso del perpetrador al niño, características y condiciones en las que está el niño o niña, la relación entre el agresor y el niño o niña, si tiene algún tipo de discapacidad, las características de los padres o cuidadores principales y las características del entorno familiar del niño o niña y si se solicitó alguna vez ayuda, a quién fue, cuándo y cómo se resolvió.

Además, para discriminar la urgencia en la intervención se han de tener en cuenta dos parámetros:

· Determinar la gravedad teniendo en cuenta el tipo de lesión y el nivel de vulnerabilidad del menor.  

· Determinar la probabilidad de que el maltrato vuelva a repetirse teniendo en cuenta la cronicidad y frecuencia, la accesibilidad del perpetrador al niño, las características comportamentales del menor, el tipo de relación del cuidador principal con el niño, las características de los padres y del entorno familiar.

Esta clasificación y las consecuencias que tiene sobre la atención a los menores determina dos circuitos claramente diferenciados en cuanto a recorrido institucional para su atención e intervención social, que se explican más adelante en detalle:

· Vía o procedimiento ordinario, ante situaciones de riesgo de maltrato leve o moderado: la Notificación está orientada hacia los servicios sociales municipales, donde se valora cada caso y se toman las medidas de apoyo al menor y a la unidad familiar oportunas.  

· Vía o procedimiento de urgencia, donde se requiere atención especializada que debe ser prestada por la Entidad Pública de Protección de menores de la Comunidad Autónoma, se valora el desamparo y se toman las medidas de protección previstas por la Ley 1/96. 

Estos dos procedimientos están presentes en todas las Comunidades Autónomas.

PREVENCIÓN 

¿Cómo se pueden prevenir los malos tratos infantiles?

Los consecuentes de las situaciones de Maltrato son suficientemente significativas como para que el primer esfuerzo que debemos hacer sea prevenir que sucedan. Esta labor supone varios aspectos. 

En primer lugar, es necesario que la sociedad en general se conciencie que el Maltrato Infantil es una realidad más frecuente de lo que nos gustaría reconocer. 

En segundo lugar, tanto la sociedad como los profesionales vinculados directa e indirectamente con la infancia y la adolescencia deben formarse al respecto, aprendiendo a reconocer los indicadores de Maltrato. Esto también implica que conozcan sus responsabilidades como ciudadanos y los dispositivos a los que pueden acudir para comunicar sus sospechas. La notificación de la sospecha es el elemento clave para la activación de los recursos que pueden garantizar, tras la evaluación de las evidencias, la integridad del niño y su atención. 

En tercer lugar, y no por ello menos importante, es necesario capacitar a los padres para el ejercicio de sus funciones de forma positiva y constructiva. En este sentido, resultan fundamentales los programas de desarrollo de competencias parentales y las Escuelas de Padres y Madres.
¿Cuáles son las fases del Protocolo? 

Un protocolo de actuación en casos de maltrato infantil debe englobar medidas que garanticen la coordinación de las actuaciones de las instituciones competentes respecto a la atención global a las víctimas de maltrato infantil en las siguientes áreas básicas de intervención social, indicadas por el Protocolo Básico de Intervención contra el Maltrato Infantil del Observatorio de la Infancia  1. Detección.

2. Notificación. 

3. Evaluación. 

4. Intervención y tratamiento. 

5. Seguimiento.

A continuación nos centraremos sobre las dos primeras (detección y notificación) en los aspectos que afectan a la población en general y a los profesionales. En los anexos se presentan, de forma resumida, los objetivos, validez y marco normativo del Protocolo Básico de Intervención contra el Maltrato Infantil.
1.-DETECCIÓN 
La primera condición requerida para que un niño, niña o adolescente en situación de desprotección pueda ser protegido y él y su familia reciban la ayuda que necesitan,  es que alguien se percate de que se está produciendo esa situación de desprotección. En general, y ésta es una de las peculiaridades de la intervención en protección infantil que la diferencia de otras intervenciones en el ámbito de los Servicios Sociales, no es la persona que padece el problema (bien sea la víctima o la persona abusadora) quien hace evidente su situación y solicita ayuda o protección, sino que ha de ser un agente externo o la propia familia quien lo haga. 

¿Qué es la detección? 

Detectar significa “reconocer o identificar la existencia de una posible situación de maltrato Infantil”. Debe ser lo más precoz posible y tiene que incluir aquellas situaciones donde existe maltrato y también aquellas situaciones de riesgo en las que pueda llegar a producirse.

¿Qué relación hay ente detección y notificación? 

Detección y notificación son dos conceptos indisolubles ya que la detección es la primera condición para poder intervenir en estos casos y posibilitar la ayuda a la familia y al niño que sufran estos problemas. Por otra parte, la notificación es una obligación del ciudadano y de los profesionales recogida en la normativa vigente, tal y como se expondrá más adelante.

¿Cuáles son las fuentes de detección? ¿Quién puede detectar una situación de maltrato? 

La detección puede llevarse a cabo por parte de:  

Población en general.  

Profesionales que están en contacto con el menor: servicios sociales comunitarios o municipales, educadores, personal sanitario, policías, monitores de tiempo libre, etc.

¿Cuáles son los objetivos de la detección? 

1. Identificar precozmente todos aquellos casos de niños, niñas y adolescentes que están sufriendo una situación de desprotección o se encuentran en riesgo de sufrirla. 

2. Formar, coordinar y tener una red de agentes sociales que realicen la función anteriormente señalada, de manera coordinada y complementaria a los Servicios de Protección Infantil.
¿Cómo se puede detectar una situación de maltrato? 
La detección de una situación de maltrato está, en un primer momento, asociada a la identificación y reconocimiento de los indicadores específicos de maltrato. Sin embargo, antes de seguir adelante, ha de hacerse una diferenciación clave. Por una parte, la detección puede ser llevada a cabo por un ciudadano y, por otra, por un profesional de los ámbitos específicos (educativo, sanitario, policial, social y judicial). Resulta fundamental “que los profesionales tengan conocimientos suficientes sobre signos, síntomas, pruebas complementarias, etc., que se requieren para sospechar y establecer este diagnóstico así como de indicadores que se presentan en este problema”. Sin embargo, resulta de interés que los ciudadanos tengan nociones de estos indicadores con un doble objetivo:

· Por una parte, que puedan estar sensibilizados respecto a la naturaleza del problema, de manera que puedan prevenirlo.  
· Por otra, que dispongan de información científica, contrastada y fiable respecto a cómo discriminar situaciones de maltrato infantil, de manera que puedan identificar casos de maltrato potenciales o reales. 
Como comentábamos en el apartado anterior, el nivel de conocimiento exigible de los indicadores por parte de los ciudadanos y los profesionales es distinto. Se supone que el profesional, al haber recibido formación específica al respecto, debe de estar más familiarizado con las señales de maltrato que la población en general. Sin embargo, en ambos casos, no es necesario tener la certeza del maltrato, ya que la constatación y verificación del mismo es competencia de los equipos especializados. Para cumplir con las obligaciones legales respecto a la notificación (que se exponen más adelante), basta con tener sospechas de que existe una situación de riesgo para el niño, niña o adolescente. En última instancia, la detección de situaciones de riesgo o reales es una responsabilidad compartida por todos.

¿Cómo se puede detectar que un niño suele ser maltratado si no hay evidencias físicas en ese momento? 

Tal y como comentábamos, el Maltrato Físico es sólo una modalidad de entre otras que en ocasiones suponen consecuencias de mayor gravedad para el niño. Por lo tanto, cuando hablamos de Maltrato Infantil y de su detección no debemos limitarnos a la presencia o no de evidencias físicas. Esta idea preconcebida impide la detección de otras formas de maltrato que son menos conocidas, implican consecuencias de mayor gravedad y son más frecuentes. Las situaciones de Maltrato se pueden identificar a través de señales de carácter físico, pero también emocional y conductual. Al respecto, ha de tenerse en cuenta que la presencia de indicadores no implica directamente la existencia de Maltrato, ya que puede deberse a distintos factores. 

Resulta necesario, por lo tanto, la intervención de profesionales cualificados que permitan una evaluación individualizada del caso y de sus condicionantes. Por otra parte, es necesario que todos los profesionales relacionados directa o indirectamente con la infancia y adolescencia estén no sólo sensibilizados respecto a la realidad del Maltrato Infantil, sino que también deben conocer los indicadores que nos pueden hacer sospechar que nos encontramos ante un caso de este tipo. 

Los cambios injustificados y persistentes en la conducta del niño, en su forma de responder a las situaciones, en su tono emocional, determinado tipo de comentarios y verbalizaciones o el uso de conceptos relacionados con la sexualidad impropios de la etapa evolutiva y educativa, el incremento de la agresividad y hostilidad o su inhibición, pasividad y aislamiento, la evidencia de que no se están atendiendo adecuadamente sus necesidades afectivas, emocionales, educativas, de socialización o relacionadas con la higiene, la alimentación, la salud o el desarrollo de hábitos positivos y saludables, pueden ser, entre otros, indicativos de que el niño está siendo expuesto a situaciones relacionadas con el Maltrato.

Finalmente, cabe considerar que, por lo general, las modalidades de Maltrato no se dan de forma aislada, sino que suelen solaparse entre sí, de manera que los niños sufren diversas formas de Maltrato simultáneamente.

¿Cómo debo actuar con el niño, niña o adolescente si conozco una situación de maltrato infantil?

En ocasiones el adulto que identifica el caso puede tener cierto contacto con el niño, niña o adolescente e incluso, en ocasiones, es posible que pueda ser el propio niño quien revele su situación.

 A continuación se presentan algunas pautas sobre cómo debe actuarse ante tales casos: 

Pautas básicas para actuar con el niño, niña o adolescente en caso de tener conocimiento de una situación de Maltrato Infantil 

1. Hablar con el niño, niña, adolescente en privado, en un lugar tranquilo y confortable. 

2. Sentarse cerca del niño o niña, no tras una mesa, y a poder ser adaptándose a su mundo según la edad que tenga (por ejemplo, sentándose en una silla pequeña). 

3. Tratar al niño o niña de forma cariñosa, manteniendo un contacto “no amenazante” si lo permite. 

4. Creer al niño o niña y tranquilizarle asegurando que confías en él. Expresiones como “siento que esto te haya sucedido” pueden ser adecuadas. 

5. Destacar al niño o niña que no es culpable del abuso, utilizando frases como “tú no tienes la culpa de lo ocurrido”. 

6. Hacer que se sienta orgulloso de haber pedido ayuda y de haberlo comunicado. 

7. Decirle que es normal que tenga miedo y que esté preocupado. 

8. Ser honesto y sincero. Decir la verdad, no hacer promesas que luego no se puedan cumplir. 

9. Hablar con el niño o niña sobre posibles acciones futuras que puedan ser adoptadas por los Servicios de Protección Infantil. 

10. Ser positivo con el niño o niña, manifestando confianza en que todo irá bien, que saldrá adelante… 

11. Comunicar y notificar la situación a la familia, Servicios Sociales, Protección del Menor…

2.- NOTIFICACIÓN 

La primera condición requerida para que un niño en situación de desprotección pueda ser protegido y que él y su familia reciban la ayuda que necesitan es que alguien se percate de que se está produciendo esta situación de desprotección. En general, y ésta es una de las peculiaridades de la intervención en el ámbito de los Servicios Sociales, no es la persona que padece el problema (bien sea la víctima o el/la abusador/a) quien hace evidente su situación y solicita ayuda y/o protección, sino que ha de ser un agente externo a la propia familia quien lo haga. Pero las dificultades para detectar este tipo de situaciones desde el exterior son muchas. Por esta razón son necesarias campañas de fomento de la detección, dirigidas básicamente a solventar tales dificultades. Si esta detección activa no se llevara a cabo, la mayor parte de las situaciones de desprotección nunca llegarían a ser conocidas por los Servicios Sociales y/o los Servicios de Protección a la Infancia.
¿En qué consiste la notificación?  
Notificar es transmitir o trasladar información sobre el supuesto caso de riesgo o maltrato infantil, su familia y sobre el propio informante. Es una condición necesaria para posibilitar la intervención y una obligación legal y profesional. La responsabilidad de verificar o de confirmar el maltrato no corresponde al notificante, sino a los Servicios Sociales. Sin esta notificación no se pueden activar los recursos de apoyo a los niños, niñas y adolescentes y sus familias.

¿Cuáles son los objetivos de la notificación?

Los Servicios de Protección a la Infancia, en la fase de notificación, tienen los siguientes objetivos:  
· Atender a toda persona, profesional o institución que desee informar sobre la posible situación de riesgo o desprotección de una persona menor de 18 años.  
· Recoger información relevante para: - Identificar a las personas relacionadas con el caso (niño, niña o adolescente, familia, persona agresora, informante, etc.). 
- Conocer cuál es la situación notificada y las particularidades esenciales ligadas a la misma. 

· Realizar una evaluación inicial de la severidad y determinar el proceso a seguir.
·  Determinar si el caso es una situación de riesgo o desprotección infantil.  
· Determinar si es un caso que debe ser atendido por la red de Servicios Sociales y derivar el caso.  
· Determinar si la problemática es de otra índole y corresponde ser abordada por otros profesionales o debe ser remitido a otro servicio.
¿Es obligación de cualquier ciudadano notificar una situación de Maltrato Infantil? 

Sí. La responsabilidad de garantizar el bienestar de los niños es de todos los ciudadanos y del conjunto de la sociedad. En ese sentido, todos somos parte del sistema de protección infantil. Los profesionales de los Servicios de Protección necesitan la colaboración de toda la sociedad para identificar a los niños que pueden estar sufriendo malos tratos. Sin esa colaboración estos servicios no podrían iniciar ningún tipo de intervención dirigida a resolver el problema. 

1. “Toda persona o autoridad, y especialmente aquellos que por su profesión o función, detecten una situación de riesgo o posible desamparo de un menor, lo comunicarán a la autoridad o sus agentes más próximos, sin perjuicio de prestarle el auxilio inmediato que precise. 

2. Cualquier persona o autoridad que tenga conocimiento de que un menor no está escolarizado o no asiste al centro escolar de forma habitual y sin justificación, durante el período obligatorio, deberá ponerlo en conocimiento de las autoridades públicas competentes, que adoptarán las medidas necesarias para su escolarización. 

3. Las autoridades y las personas que por su profesión o función conozcan el caso actuarán con la debida reserva. En las actuaciones se evitará toda interferencia innecesaria en la vida del menor”.

¿Notificar es lo mismo que denunciar? 

No. La notificación no supone una denuncia respecto al posible maltratador. Es poner en conocimiento de las autoridades competentes nuestras sospechas.

¿Por qué es importante la notificación? 

Junto a todo lo que venimos exponiendo, hay una serie de aspectos que incrementan la importancia de la notificación: 

1. Hay padres y madres maltratantes que no son conscientes de estar haciendo algo malo o inadecuado con sus hijos e hijas; creen que la forma más adecuada de educarlos al igual que lo hicieron con ellos/as. 

2. Otros en cambio sí son conscientes de que su comportamiento es dañino para sus hijos/as, por lo que tienen grandes sentimientos de culpa por temor a ser considerados “malos padres”, a ser estigmatizados en el barrio, ... Todo esto les provoca desconfianza y hace que no pidan ayuda profesional. 

3. Los niños, niñas y adolescentes objeto de malos tratos, tampoco suelen pedir ayuda. Tienen vergüenza, sentimientos de culpa, miedo a ser castigados, a ser acusados de mentirosos, a ser separados de su familia o a ocasionarles problemas. 

4. Es difícil que los miembros de la familia soliciten ayuda porque por un lado, no creen que lo necesitan y por otro, los sentimientos implicados son muy intensos, el nivel de sufrimiento es elevado y tienen miedo a que los Servicios Sociales les separen de sus hijos/as. 

5. Sin embargo, los Servicios Sociales no van a poder poner en marcha ningún programa, servicio o ayuda a estas familia a menos que un ciudadano les informe de sus sospechas.

¿Qué otra información es relevante y me pueden pedir? 

Hay que tener en cuenta que con el proceso de notificación pretende recabar la mayor información posible sobre el caso para actuar en consecuencia y hacer la mejor toma de decisiones posible. Además, en muchas ocasiones debe actuarse con carácter urgente, por lo que cuanto mayor sea la colaboración del informante, mayores posibilidades tendrán los Servicios Sociales para actuar de forma coordinada y eficaz. En relación a la necesidad de colaboración por parte del ciudadano o profesional y con la intención de que pueda preparar la entrevista, consideramos que es fundamental que conozca las más que probables preguntas respecto a las que tendrá que aportar información. El acto de notificar no resulta agradable pero es el primer paso para ayudar a un niño, niña o adolescente que puede estar en una situación indeseada. A continuación se presentan algunas de las cuestiones sobre las cuales se suele pedir información durante la notificación:

Información relativa al niño, niña o adolescente
a) Nombre, sexo, edad, fecha de nacimiento, dirección y número de teléfono. 

b) Localización actual (lugar en el que se encuentra en el momento de realizar la notificación). 

c) Estado actual (p.ej., si se encuentra solo en la casa o en la calle, si ha sufrido algún daño o existe riesgo de que lo sufra, si necesita atención médica). 

d) Indicadores de desprotección observados/conocidos: indicadores físicos y comportamentales en el niño e indicadores comportamentales en los padres/tutores. Duración de los indicadores y variaciones observadas en su frecuencia e intensidad. 

e) Incidentes maltrato/abandono ocurridos en el pasado de los que el informante tenga conocimiento. 

f) Otra información que el informante considere importante (p.ej., características de vulnerabilidad del niño).

Información sobre la presunta persona agresora o abusadora
a) Relación con el niño (p.ej., padre, madre, otro pariente, conocido de la familia, vecino, profesional). 

b) Nombre, edad, dirección y teléfono donde pueda ser localizado. 

c) Acceso del presunto abusador al niño (p.ej., ¿está el niño con el presunto abusador?, ¿tiene este último acceso libre al niño?, ¿hay algún otro adulto presente que pueda proteger al niño?).

Información relativa a la familia
a) Nombre, dirección y teléfono donde localizar a los padres. 

b) Composición familiar 

c) Hermanos del niño u otras personas menores de edad que viven en el hogar y que pueden ser víctimas de maltrato/abandono. 

d) Conocimiento por parte de los padres de la realización de la notificación. 

e) Características incapacitantes/peligrosas en los padres: abuso de drogas o alcohol, incapacidad o enfermedad física grave, aislamiento social, retraso o enfermedad mental, agresividad.

Información relativa a la persona que realiza la notificación
a) Nombre, dirección y teléfono. 

b) Relación con el niño y/o su familia, y ámbito profesional al que pertenece (en su caso). 

c) Disponibilidad para cooperar en el proceso de investigación si fuera necesario. 

d) Fuente de información que tiene el informante (si conoce personalmente la situación que notifica o a través de otras personas). 

e) Motivación del informante al realizar la notificación (si es posible evaluarlo). Sin embargo, tal y como apuntábamos en apartados anteriores, las notificaciones pueden ser anónimas si el notificante así lo desea.

Otra información
a) Acciones tomadas anteriormente (por el informante u otras personas) para resolver la situación y resultado de las mismas. 

b) Otras personas o profesionales que puedan informar sobre el niño y su familia.

¿Dónde y a quién se puede notificar?  

La notificación ha de realizarse a través de los Servicios Sociales Municipales  Pueden existir otros dispositivos, pero la recomendación inicial es que se realicen a través de Servicios Sociales y puede hacerse mediante algunos de los siguientes cauces
Si notifico, ¿le quitarán el hijo a la familia?, ¿separarán al maltratador de la familia? 

No. La notificación es simplemente el primer paso para que se activen los recursos de protección necesarios. La verificación de la realidad o potencialidad de maltrato así como el alcance del mismo corresponde a los servicios especializados. La separación de algún miembro de la familia será una decisión que se adopte en función de la evaluación del caso y sólo si resulta estrictamente necesario para salvaguardar la integridad física y/o psicológica del niño y del resto de la familia.
¿Sirve para algo?

 Sí. Estos niños, niñas y adolescentes no pueden ser ayudados a menos que previamente sean identificados y conocidos por los Servicios de Protección Infantil. Y para eso es imprescindible la notificación. Si el caso no se notifica, el niño continuará estando en una situación de riesgo. 

¿Cuál es el proceso de notificación?   

Siguiendo el Protocolo Básico de Intervención contra el Maltrato Infantil del Observatorio de la Infancia  existen dos modalidades
Proceso ordinario de notificación
                                                                                                                                                                            Cualquiera que sea la vía de detección (población en general, ámbito educativo, sanitario, policía…) debe poner en conocimiento de los Servicios Sociales Municipales la información de que se dispone sobre el caso.  
En el ámbito de las Comunidades Autónomas existen Hojas de Notificación específicas en función del contexto en el que se produce la notificación (educativo, sanitario…). 

Los profesionales de los Servicios Sociales están capacitados para valorar inicialmente estos casos y decidir si la intervención se realizara desde atención primaria o deberá ser derivado el caso al Servicio Especializado de Menores.

Proceso de notificación urgente:  

Cuando existe la sospecha o certeza razonable de que la salud y/o seguridad básica del menor se encuentran o pudieran encontrarse seria y directamente amenazada y no hay figura familiar o de apego que pueda hacerse cargo del menor, se considerará una situación urgente.  En estos casos, además de prestar al niño la ayuda necesaria en ese momento en caso que sea posible, debe notificarse inmediatamente a través de alguno de los siguientes recursos: 

La notificación se realizará directamente al Servicio Nacional de Menores. 

También puede notificarse  llamando o personándose directamente en las Fuerzas de Seguridad del Estado (Carabineros de Chile, Guardia Civil). 

Otras particularidades: Finalmente, en los diferentes ámbitos profesionales pueden existir Protocolos de actuación que determinen en cada contexto quién y cómo actuar tanto en las situaciones de riesgo como de desprotección. 

¿Qué sucede después de la notificación? 

Una vez notificado el caso y en función de la modalidad (ordinaria o urgente), se procederá a la evaluación de la situación y de todos los factores que la rodean. Esta evaluación puede ser llevada a cabo por varios dispositivos simultáneamente, como puede ser atención primaria, equipos de salud mental, equipos de orientación educativa y psicopedagógica generales y de atención temprana en educación infantil y primaria y los departamentos de orientación en Institutos de Educación Secundaria, policía local y servicios sociales municipales

Los resultados de la evaluación pueden ser considerados dentro de alguna de las siguientes modalidades:

· No se constata el maltrato ni se identifican otros factores de riesgo: se archivará el caso, comunicando a la persona o institución que notificó el caso los motivos del cierre del mismo.  

· No se constata el maltrato, pero sí la existencia de otros factores de riesgo: se adoptará la medida de protección que más convenga. Esta intervención se hará de forma coordinada con los equipos y/o departamentos de orientación y el pediatra de atención primaria.  

· Se constata una situación de maltrato leve o moderado: se activarán una serie de medidas específicas en función de los distintos ámbitos implicados.

· Se constata una situación de maltrato grave: se procederá de la misma forma que en el caso anterior

INDICADORES BÁSICOS PARA LA DETECCIÓN DEL MALTRATO INFANTIL CONSIDERACIONES PREVIAS 

· Los indicadores son pistas que te pueden ayudar a descubrir lo que le pasa al niño o niña. 

·  Los indicadores no sólo son señales físicas, pueden ser también conductas y sentimientos. 

· Un solo indicador no constituye sospecha de maltrato, pero debe hacernos estar alerta.

MALTRATO FÍSICO  INDICADORES FÍSICOS EN EL NIÑO O NIÑA 

Magulladuras o moratones: En rostro, labios o boca: en diferentes fases de cicatrización: en zonas extensas del torso, espalda, nalgas o muslos: con formas no normales, agrupadas o como señal o marca del objeto con el que han sido infligidos: en varias áreas diferentes, indicando que ha sido golpeado de distintas direcciones. 

Quemaduras: Quemaduras que cubren toda la superficie de las manos (como un guante) o de los pies (como un calcetín) o en formas de buñuelo en nalgas o genitales, indicativos de inmersión en líquido caliente; en brazos, piernas, cuello o torso provocadas por haber estado atado fuertemente con cuerdas; quemaduras que dejan una señal claramente definida (plancha, parrilla etc.).

Fracturas: En el cráneo, nariz o mandíbula; fracturas en espiral de los huesos largos (brazos, piernas); en diversas fases de cicatrización; fracturas múltiples; cualquier fractura en un niño menor de dos años.

 Lesiones internas. 

Heridas o raspaduras en la boca, labios, encías u ojos; en los genitales externos; en la parte posterior de los brazos, piernas o torso. 

Cortes o pinchazos. 

Señales de mordeduras humanas, especialmente cuando parecen ser de adulto o reiteradas. 

Señales de asfixia o ahogamiento.

CONDUCTA DEL NIÑO O NIÑA 

• Cauteloso con respecto al contacto físico con los adultos. 

• Se muestra aprensivo cuando otros niños lloran. 

• Muestra conductas extremas (ej.: agresividad o rechazos extremos). 

• Parece tener miedo a sus padres, de ir a casa, o llora cuando terminan las clases y tiene que irse de la escuela o guardería. 

• Dice que su padre o madre le ha causado alguna lesión. 

CONDUCTA DEL ADULTO MALTRATADOR

· Utiliza una disciplina severa, impropia para la edad del niño o niña. 

· No da ninguna explicación con respecto a la lesión del niño/a o éstas son ilógicas, no convincentes o contradictorias. 

· Parece no preocuparse por el niño. 

· Percibe a la niña o el niño de manera negativa.

· Abusa del alcohol u otras drogas. 

· Intenta ocultar la lesión del niño o proteger la identidad de la persona responsable de ésta.

ABANDONO O NEGLIGENCIA FÍSICA INDICADORES FÍSICOS EN EL NIÑO O NIÑA 

· Ha sido abandonado.

· Retraso de crecimiento y desarrollo. Malnutrición, raquitismo.

· Falta de higiene, uñas sucias y largas, cabello largo, sucio, mal cortado, vestido

· inadecuada vestimenta para la época del año, sucia, rota. 

· Caries, pérdida de algún diente.

· Intoxicaciones o traumatismos accidentales por escasa supervisión de sus  progenitores, visitas repetidas a urgencias del hospital, historia de ingresos.

· Retraso la adquisición de logros madurativos y problemas de aprendizaje.
· Infecciones recurrentes.
· Cansancio inapropiado para su edad y apatía.
· Permanencia prolongada fuera del hogar cuando es preescolar, escolar o adolescente. 

CONDUCTA DEL NIÑO O NIÑA  

· Participa en acciones delictivas (vandalismo, prostitución, drogas y alcohol etc...).

· Pide o roba comida.

· Raras veces asiste a la escuela.

· Se suele quedar dormido en clase.

· Llega muy temprano a la escuela y se va muy tarde.

· Dice que no hay nadie que le cuide.

· Tendencia a la apatía, somnolencia y tristeza.

· Agresividad y autoagresión.  

· Conductas dirigidas a llamar la atención.
· Abuso de drogas y/o alcohol.
· Frecuente ausencia del hogar. Promiscuidad, prostitución, proxenetismo, delincuencia.

CONDUCTA DEL ADULTO MALTRATADOR

· Abuso de drogas o alcohol.

· La vida en el hogar es caótica.

· Muestra evidencias de apatía o nulidad.

· Está mentalmente enfermo o tiene bajo nivel intelectual. Tiene una enfermedad crónica.  

· Fue objeto de negligencia en su infancia

· Los padres no presentan el aspecto de abandono de sus hijos.

· Poca supervisión y vigilancia.

· Falta de vacunaciones y Despreocupación por las enfermedades de su hijo.

· Incumplimiento de tratamientos médicos.  

· Exceso de vida social y profesional. Compensa con bienes materiales la falta de cuidado general.

MALTRATO Y ABANDONO EMOCIONAL: INDICADORES FÍSICOS EN EL NIÑO / NIÑA

· Perturbación del lenguaje.

·  Retrasos en el desarrollo físico, inmadurez en relación con su grupo de edad.

· Trastornos alimentarios, anorexia, bulimia.

· Trastornos psicosomáticos, cefaleas, dolores abdominales.

CONDUCTA DEL NIÑO / NIÑA

· Inhibición en el juego.

·  Parece excesivamente complaciente, pasivo, nada exigente.

·  Es extremadamente agresivo, exigente o rabioso.

·  Muestra conductas extremadamente adaptativas que son o bien demasiado de “adultos”( ej; hacer el papel de padre o madre de otros niños) o demasiado infantiles (ej; mecerse constantemente, chuparse el pulgar, eneuresis).  

· Intentos de suicidio.

·  Retrasos en desarrollo emocional e intelectual.

·  Apatía en las relaciones con sus padres.

·  Carácter asustadizo, tímido, pasivo, o por el contrario agresivo o negativista.

 CONDUCTA DEL ADULTO MALTRATADOR

· Culpa o desprecia al niño o niña.

·  Es frío o muestra rechazo hacia el niño.

·  Negación del afecto. Ausencia de señales afectivas.

·  Trata de manera desigual a los hermanos.

·  Parece despreocuparse por los problemas del niño.

·  Sobre-exigencia. Exige al niño por encima de sus límites.

·  Tolera todos los comportamientos del niño sin poner límite alguno.

ABUSO SEXUAL: INDICADORES FÍSICOS EN EL NIÑO / NIÑA 

· Dificultad para andar y sentarse.

·  Ropa interior rasgada, manchada o ensangrentada.

·  Se queja de dolor o picor en la zona genital.

·  Contusiones o sangrado en los genitales externos, zona vaginal o anal.

·  Tiene una enfermedad venérea.

·  Tiene semen en la boca, genitales o en la ropa.

·  Embarazo (especialmente al inicio de la adolescencia).

·  Hematomas, escoriaciones en cara interna del muslo.

·  Ano dilatado, enrojecido, desgarros.

·  Lesiones o desgarros en la vulva, hinchadas, enrojecida.

·  Cuerpo extraño en vagina o el recto.

 CONDUCTAS DEL NIÑO / NIÑA 

· Reservado/a, rechazante o con fantasías o conductas infantiles. Puede parecer retrasado.

·  Tiene escasas relaciones con sus compañeros

·  No quiere cambiarse de ropa para hacer Educación Física o pone dificultades para participar en actividades físicas.  

· Comete acciones delictivas o se fuga.

·  Manifiesta conductas o conocimientos sexuales extraños, sofisticados o inusuales,

·  intenta que otros niños realicen actos sexuales.  

· Dice que ha sido atacado por un padre o cuidador.

·  Masturbación en lugares públicos, prostitución, promiscuidad.

·  Baja autoestima.

·  Terrores nocturnos. Tiene miedo de ciertas personas y lugares.

· Irracional miedo al examen físico.  

· Somatizaciones, depresión, ansiedad. Enuresis. Encopresis.

CONDUCTAS DEL ADULTO MALTRATADOR

· Extremadamente protector/a o celoso/a del niño/a.

·  Alienta al niño/a a implicarse en actos sexuales o prostitución.

·  Sufrió de abuso sexual en la infancia.

·  Experimenta dificultades en su matrimonio.

·  Abuso de drogas o alcohol.

·  Está frecuentemente ausente del hogar.

Profesionales: 

Entre otras, cabe considerar los siguientes aspectos:  

El Protocolo debe ser conocido por los profesionales 

Específicamente, el Protocolo debe diferenciar entre las fases de detección y notificación y la fase de intervención. 

Respecto a las dos primeras, las instituciones deben garantizar la formación de todos los profesionales para asumir la detección y notificación de los casos, quedando la intervención bajo la responsabilidad de profesionales especializados que trabajen con los niños y niñas.

Si necesitas ayuda acudir a:

Fono denuncia  800730800

Carabineros de Chile  www.carabineros.cl
Fono niño 147    Fono familia 149

www.sename.cl
Violencia intrafamiliar     800220040

Corporación de asistencia judicial
PROTOCOLOS DE ALIMENTACIÓN

El proceso de alimentación es una instancia educativa integral que debe favorecer la formación de hábitos saludables de higiene y alimentación es  importante que cada familia conozca la alimentación que recibe diariamente el niño.

· La educadora deberá supervisar medidas sanitarias del lugar donde se reciben los alimentos, como  calidad y cantidad de estos

· La educadora debe tener los antecedentes de salud de cada párvulo y entregar una alimentación especial al que lo requiera. Dicha información debe estar en el tablero de la sala para conocimiento de todo el equipo

· El personal técnico debe realizar la limpieza de mesas antes y después de la alimentación

· El equipo técnico debe disponer el mobiliario para permitir la comodidad de los niños dejando espacios de circulación

· Invitar a los niños a lavarse cara y manos antes de comer, al igual que el personal que ayudará en el proceso y a ponerse cada uno su babero

· No apilar jarros u otros, que puedan volcarse

· Para comprobar que la temperatura del alimento es la adecuada, cercana a la temperatura del cuerpo, se debe usar una cuchara limpia, distinta a la de los niños

· No soplar ni probar los alimentos, y nunca con la cuchara de los niños

· La ingesta de alimentos debe ser aprovechada como una actividad de aprendizaje (tranquilidad, orden, música suave, conversar con ellos)

· Observar que los niños mastiquen bien, usen cada uno su  cuchara y servilleta. Mantener un estado de alerta ante asfixia con alimentos

· No apurar a los niños a comer ni obligarlos a comer todo si no lo desean, así evitar conductas de atoramiento, rechazo o vómito. La educadora debe conversar con la familia la situación de niños con inapetencia frecuente o irregularidades en la alimentación.

Finalmente, la sala de actividades se limpia, ventila y ordena para la actividad siguiente.
9.-Protocolo de actuación frente a situaciones de maltrato entre miembros adultos de la comunidad educativa
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO ENTRE MIEMBROS ADULTOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

I. Introducción 

La convivencia y el buen trato en la primera infancia responde a la necesidad de los niños y niñas de cuidado, protección, educación, respeto y apego, la que debe ser garantizada, promovida y respetada por los adultos a su cargo, así como la relación entre las personas de una comunidad educativa, debe estar sustentada en el respeto mutuo y en la solidaridad recíproca, expresada en la interrelación armoniosa y sin violencia entre los diferentes actores y estamentos de la Comunidad Educativa. 

De la necesidad de regular mencionadas relaciones interpersonales nace el protocolo de actuación frente a situaciones de violencia entre miembros adultos de la comunidad educativa, a través del cual se definirá el procedimiento para aplicación de medidas disciplinarias ante la toma de conocimiento de un hecho constitutivo de agresión física o psicológica. 

II. Objetivo del protocolo 

Definir los procedimientos a seguir en el caso de detección o estar en la presencia de un caso de violencia entre dos o más miembros adultos de la comunidad educativa, con el propósito de proteger a todos y generar ambientes adecuados para el aprendizaje de los niños y niñas

III. Conceptos generales 

	CONCEPTOS
	DEFINICIONES

	Buena Convivencia escolar            
	Artículo 16 A. Se entenderá por buena                                                                                                                                                        convivencia escolar la coexistencia armónica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los niños/as. (Decreto con Fuerza de Ley N°2, 2009).

	Comunidad educativa y Actores
	Comunidad educativa se llama a toda agrupación de personas cohesionadas por un interés común que es la educación. Sus integrantes son personas afectadas y que afectan a la educación, como directores, administrativos, educadores, alumnos/as, padres de familia, especialistas, personal de aseo.

Todos ellos, según su competencia, deben participar en el diseño, ejecución y evaluación del Proyecto Educativo Institucional y en la buena marcha del respectivo Jardín Infantil

	CONCEPTOS
	DEFINICIONES

	Actores de la comunidad educativa
	Es aquella conformada por estudiantes, educadores, padres de familia, egresados, directivos docentes y administradores escolares. 

	Roles
	Función que una persona desempeña en un lugar o en una situación.

	Violencia Física
	Es cualquier acción no accidental que provoque daño físico o sea causal de enfermedad en otros o los ponga en grave riesgo de padecerla.

	Violencia Psicológica
	Acción hostil manifestada por ofensas verbales, descalificaciones, ridiculizaciones, rechazo emocional y afectivo. Falta de cuidados básicos o rechazo frente a las necesidades emocionales. Discriminación sufrida en razón de raza, sexo, características físicas y capacidad mental. Amenazas de castigo físico, sanciones que implique el retiro de alimentos, descanso o prohibición de acceso a servicios higiénicos o encuentros con su familia.

	Medidas disciplinarias
	Es la aplicación de algún tipo de sanción a un individuo ante determinado comportamiento considerado inapropiado, peligroso o ilegal.


IV. Marco legislativo

	MARCO LEGAL
	TÍTULO

	Ley N° 20.835, 2015.
	Crea la subsecretaría de educación parvularia, la intendencia de educación parvularia y modifica diversos cuerpos legales.

	Ley N° 20.529, 2011.
	Sistema nacional de aseguramiento de la calidad de la educación parvularia, básica y media y su fiscalización.

	Circular 0381, SIE 2017
	Aprueba circular normativa para establecimientos de educación parvularia.

	Ley 20.536, 2011.
	Violencia escolar.

	Ley General de Educación, 2009.
	Establece la ley general de educación.


V. Procedimiento para aplicación de medidas disciplinarias 

1. Del conocimiento: 

Al momento de tomar conocimiento de un hecho constitutivo de agresión física o psicológica, durante la jornada se deberá informar de los hechos, de manera verbal o por escrito, a la educadora de párvulos pedagógica de la cual depende el personal involucrado o del nivel al cual pertenecen los padres comprometidos, quien comunicará, en un plazo no superior a 12 horas de tomado de conocimiento del hecho a la Dirección del centro educativo. Con todo, este plazo, bajo ninguna circunstancia podrá ser superior a 12 horas. Sin perjuicio de lo anterior, el centro educativo adoptará las medidas y acciones de carácter interno, que se encuentren dentro del marco de su competencia y cooperará con la investigación respectiva. 

2. De la Investigación. 

a. La Dirección dispondrá el inicio de una investigación de carácter interna para el esclarecimiento de los hechos y para acreditar la responsabilidad de los involucrados en un plazo no mayor de diez días hábiles posteriores a la toma de conocimiento del hecho. 

b. En dicha investigación, la directora acompañada de una educadora de párvulos pedagógica, deberán respetar la dignidad de las personas y el debido y justo procedimiento, debiendo escuchar a las partes, quienes podrán aportar todos los elementos de juicio que consideren necesarios para aclarar los hechos y acreditar las responsabilidades que correspondan. 

c. Durante el trascurso de la investigación se deberán tomar las medidas necesarias que aseguren la confidencialidad, el respeto y dignidad de las personas comprometidas. 

d. De cada entrevista y/o procedimiento investigativo, deberá quedar registro escrito en la Dirección del centro educativo. 

e. En relación al uso y acceso de la información generada durante la investigación, será manejada en forma reservada por el representante legal y la Dirección del establecimiento. 

3. De la información y adopción de Medidas: 

a. Los adultos involucrados en los hechos investigados deberán ser informados permanentemente del desarrollo de la investigación, quedando constancia de ello a través del registro en la Hoja de Entrevistas que existirá para tal efecto en cada establecimiento. 

b. La aplicación de medidas disciplinarias deberá ser de conformidad con el Manual de Convivencia del centro educativo. 

c. Las medidas para los adultos involucrados en un incidente de las características descritas en los párrafos anteriores, serán aplicadas por la Dirección del establecimiento, de acuerdo a las herramientas legales de que disponga y a lo establecido en el Manual de Convivencia respectivo. 

4. Del monitoreo de los procedimientos acordados. 

a. Una vez concluida la investigación y adoptadas las medidas pertinentes, la situación deberá ser monitoreada de manera de evaluar el cumplimiento y resultados de las medidas aplicadas, por el Director. 

b. Asimismo, el establecimiento deberá adoptar las medidas que sean necesarias para proteger y restituir la confianza al interior de la Comunidad Escolar.

 PLAN DE EMERGENCIA 

I. INTRODUCCIÓN
Para la práctica de un trabajo seguro debemos planificar y organizar tanto los medios humanos como los medios técnicos disponibles para reducir al mínimo las posibles consecuencias humanas y/o económicas que pudieran derivarse de una situación de emergencia. 

El plan de emergencia, es el procedimiento escrito en el que se recogen las diferentes situaciones de emergencia que pueden darse y donde se establecen las actuaciones a seguir en cada caso. 

Las instituciones deben estar dotadas de medios de detección, alarma y extinción suficientes para que un equipo humano suficientemente preparado actúe con diligencia y se eviten en lo posible pérdidas humanas y/o materiales. 

Se denomina emergencia a la situación derivada de un suceso extraordinario que ocurre de forma repentina e inesperada, y que puede causar daños muy graves a personas e instalaciones, por lo que requiere una actuación rápida inmediata y organizada. Ejemplos: incendio, fuga de gas, explosión, inundación, terremoto, accidente con lesiones graves, etc. 

Por otro lado, Las situaciones de emergencia pueden surgir en cualquier momento y el peligro siempre será el mismo: daños a las personas o a la propiedad. Esto obliga a planear por adelantado los pasos que se deben seguir si se presenta una situación de riesgo con el propósito de resguardar la seguridad de los trabajadores, usuarios e instalaciones. 

Antes de estructurar un plan de emergencia, es necesario establecer cuáles son las emergencias a las que se está más expuesto. Esto dependerá del rubro, instalaciones, materiales o elementos que se manipulen, e incluso del lugar físico en el que está emplazada la organización. 

En el caso del Jardín Infantil Manzana Verde, su quehacer se centra en la atención de niños, niñas, y los adultos significativos. Es por ello que cobra suma importancia contar con un registro escrito de planes estructurados de emergencia que den cuenta de un procedimiento de alta calidad técnica tanto en su confección como en su puesta en marcha. 

Como insumos para la formulación del Plan de Emergencia, se ha consultado la información territorial básica y las informaciones complementarias, inherentes a los procesos físicos que generan las condiciones de riesgo, la evaluación de las amenazas, los escenarios hipotéticos de riesgo y los recursos disponibles. 

En el presente manual se describirán antecedentes generales en la confección de un plan de emergencia y lineamientos con apartados propios que describen los pasos a seguir en diferentes situaciones calificadas como riesgosas.

II. JUSTIFICACIÓN
El desarrollo acelerado de conceptos en materia de prevención, salud, seguridad y el proceso de cambio hacia la cultura de prevención dentro de las actividades laborales del Jardín Infantil Manzana Verde, requieren el diseño de programas y actividades para la prevención y preparación de emergencias al igual que la formación de personal de seguridad que involucren conceptos nuevos procurando que este proceso sea cada vez más integro, acorde con la situación histórica de nuestra sociedad. 

Es evidente que una situación de emergencia necesita un manejo que se puede salir de los procedimientos normales de una organización y requieren la utilización de recursos internos y posiblemente externos y ante todo contar con herramientas y metodología eficientes que posibilite la recuperación en el menor tiempo posible de lo afectado. 

Con el Plan de Emergencias se pretende minimizar las consecuencias y severidad de los posibles eventos catastróficos que puedan representarse en un área o sector determinado, disminuyendo las lesiones que se puedan presentar tanto humanas como económicas y la imagen corporativa del Jardín. 

El logro de los objetivos, de los planes de Emergencia y los/as profesionales que trabajan en el Jardín Infantil, no están dado solamente por el nivel de capacitación técnica y profesional de quienes lo ejecutan, sino además por el desarrollo humano y la concepción del trabajo en equipo que posea el personal del programa y corporación. 

Por lo anterior, ante estas situaciones de posibles Emergencias se requiere establecer, generar destrezas, condiciones y procedimientos que les permita a los funcionarios del jardín, prevenir y protegerse en caso de desastres o amenazas colectivas que pongan en peligro su integridad y la de los niños como también de visitantes en determinado momento, mediante acciones rápidas, coordinadas y confiables, tendientes a desplazar al personal y niños por y hasta lugares de menor riesgo y en caso de presentarse lesionados, contar con una estructura organizativa para brindarles una primaria y adecuada atención en salud.

El presente plan de emergencia, contempla las disposiciones y reglamentos establecidos en la ley N°16.744 sobre seguros de accidentes del trabajo y el decreto supremo N°594 del Ministerio de Salud, que aprueba reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo

III. OBJETIVOS
	3.1 GENERAL
	3.2 ESPECIFICOS

	1.-Proveer un conjunto de directrices e informaciones para la adopción de procedimientos estructurados, de modo de proporcionar una respuesta rápida y eficiente por parte del personal  del Jardín Infantil Manzana Verde en situaciones de emergencia. 
2.-Coordinar las acciones designando responsabilidades al personal y disponer de los medios necesarios para enfrentar una situación anormal que se clasifique como emergencia, evitando lesiones a las personas, minimizando daños a equipos, materiales e instalaciones.


	Salvaguardar la integridad física de los trabajadores que se encuentran en el Jardín Infantil. 

	
	Generar entre el personal, condiciones de destreza y confianza para motivar su participación en las acciones de emergencia. 

	
	Regular y coordinar la intervención de los encargados de seguridad y organismos externos de socorro para lograr el cumplimiento de los objetivos planteados de antemano durante la ocurrencia de una situación de emergencia. 

	
	Permitir el regreso a las actividades normales en el menor tiempo posible luego de presentarse una situación de emergencia teniendo siempre como prioridad el menor traumatismo posible. 

	
	Servir de guía para la realización de simulacros y prácticas con los ocupantes. Los errores cometidos en los simulacros den una segunda oportunidad, aquellos que se presentan en emergencias reales generalmente se pagan caro, por lo tanto hay que planear y practicar ahora que aún hay tiempo. 

	
	Establecer claramente las rutas de evacuación desde las salas hacia los lugares establecidos que ofrecen la seguridad necesaria para el personal.


IV. ANTECEDENTES GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO

	Nombre y/o Dirección
	Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde

	Domicilio
	Camino Las Rastras s/n Kilometro 2,5

	Región
	 Del Maule - Talca

	Nº de Pisos de la edificación
	1 piso

	Tipo de Construcción
	sólida

	Nº de Oficinas 
	13

	Bodega
	2

	Comedor/cocina
	2

	Nº Servicios Higiénicos 
	7

	Teléfono Central
	9.59045916     


V. DEFINICIONES

El Plan de Emergencias es un conjunto de directrices, organizadas con un método propio que indican la manera de enfrentar una situación de emergencia en lo general y en lo particular, en sus distintas fases. 
Este modelo de Plan de Emergencia, contempla entre otros los siguientes aspectos: definición del cuadro territorial, objetivos a conseguir, componentes y entidades que deben ser activadas y procedimientos o protocolos de actuación frente al evento esperado. 

En términos generales a través de la formulación e implementación del Plan de Emergencia se busca: 

· Dirección y coordinación unificada de todos los intervinientes en la emergencia. 

· Organización de la primera acción a seguir frente una emergencia. 

· Definir áreas seguras al interior de las instalaciones laborales. 

· Mecanismos de evacuación de los niños y del personal frente a una emergencia. 

· Asistencia en atención de primero auxilios a niños o empleados que resulten lesionados en una situación de emergencia en primera instancia y atención médica especializada en segunda instancia. 

5.1 Terminología 

Teniendo en cuenta los recursos y las capacidades locales, se pueden clasificar las emergencias de la siguiente manera: 

	Emergencia
	Es la combinación imprevista de circunstancias que podrán dar por resultado peligro para la vida humana, daño a la propiedad, los bienes y el medio ambiente.

	Emergencia Tipo 1
	Evento de magnitud menor y de efecto localizado, que puede ser atendido con los recursos y las capacidades disponibles en la institución Ejemplo: Amago de incendio.

	Emergencia Tipo 2
	Evento de afectación extendida a varios sectores de un lugar, pero sin consecuencias lo suficientemente graves como para ser declarado como desastre; para su atención se requiere el apoyo específico de los organismos regionales y la gestión de recursos tendientes a garantizar la atención a la población afectada. Normalmente se atiende con recursos locales, adicionales a los dispuestos para emergencias, sin exceder su capacidad, ejemplo: sismo de mediana intensidad, incendio de mediana proporcionalidad.

	Emergencia Tipo 3
	Evento de afectación comunal y/o provincial; requiere la movilización de recursos de varias localidades y la intervención de entidades externas de orden nacional; las capacidades locales y provinciales son suficientes para llevar a cabo el manejo de la situación, pero a pesar de ello, se requiere la asistencia específica del nivel nacional ejemplo: terremotos, incendios forestales, temporales con lluvia y fuertes vientos.

	Emergencia Tipo 4
	Evento de afectación generalizada en la Provincia, cuyo manejo requiere la intervención directa del nivel nacional y de organismos externos de apoyo internacional. Se superan completamente las capacidades locales y provinciales.

	Evacuación
	Es la acción de desalojar un local o edificio en que se ha declarado un incendio, derrumbe u otro tipo de emergencia (sismo, escape de gas, etc.)

	Zona de seguridad
	Lugar de refugio temporal en un edificio construido en forma que ofrezca un grado alto de seguridad frente al incendio u otra emergencia que se pueda presentar (sismo, fuga de gas, etc.).

	Amago de incendio
	Fuego descubierto y extinguido a tiempo.

	Incendio
	Fuego a mayor velocidad produciendo rápida liberación de energía, aumentando el volumen de un cuerpo, mediante una transformación física y química.


	Sismo
	Movimiento telúrico de intensidad variable debido a una liberación de energía en las placas tectónicas.

	Procedimiento
	Método para realizar una serie de acciones seguras para lograr el control de una emergencia.

	Evacuación en sismo
	Es el desplazamiento de las personas, amenazadas por un peligro, a través y hasta lugares de menor riesgo.

	Alarma
	Sistema de aviso de una emergencia, este puede ser visual o sonoro.


VI. PROCEDIMIENTOS

6.1 DESARROLLO DE MEDIDAS DE INTERVENCIÓN
· La Institución, en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, protegerá a su personal de los riesgos del trabajo; a través del Reglamento Interno y el Plan de Emergencia que se entregará al personal sin costo, pero bajo su cargo y responsabilidad. De esta forma nuestro Jardín Infantil cumple con la obligación de informar (art 21 D.S. N°40)

· El funcionario que tenga a su cargo elementos y equipos (carpeta, computadores, insumos tecnológicos), deberá usarlos permanentemente cuando desarrolle la tarea que se los exija. 

· El funcionario queda obligado a dar cuenta en el acto a su Jefe directo cuando no sepa usar el equipo o elemento asignado, o si éste se encuentra deficiente para efectuar su trabajo. 

· El funcionario deberá preocuparse que su área de trabajo se mantenga limpia, en orden, despejada de obstáculos, de modo de evitar accidentes o lesiones a personas que transiten a su alrededor, de igual forma debe dejar limpia su área al término de la jornada. 

· El funcionario deberá revisar permanentemente los insumos entregados a su cargo, observando si se encuentran en buenas condiciones para así poder laborar en una nueva oportunidad con elementos en perfectas condiciones; si detectare alguna irregularidad en el funcionamiento de pizarras interactivas, insumos tecnológicos y otros, deberá informar de inmediato a su Jefe directo. 

· Las vías de circulación interna y/o evacuación deberán estar permanentemente despejadas y señaladas, prohibiéndose depositar en ellas elementos que puedan producir accidentes, especialmente en caso de siniestros. 

· Los lugares de trabajo deberán permanecer limpios y ordenados evitando los derrames de cualquier tipo de líquidos u otras sustancias que puedan producir resbalones o caídas. 

· El funcionario deberá conocer perfectamente la ubicación y el uso del equipo de incendio de su área de trabajo, como asimismo de cualquier otro tipo de elemento de seguridad.
· Los accesos a las salas deberán estar siempre despejados de todo tipo de obstáculos.

· Cualquier accidente, por leve que sea o sin importancia que parezca, que experimente un niño o funcionario del jardín, deberá ser informado de inmediato, al superior. 

· En caso de accidente que resulten lesiones a un funcionario del jardín, se le informará al Jefe inmediato y el encargado de primeros auxilios con pericia en curaciones y atenciones de primer grado, procederá a su atención por medio del Botiquín de Emergencia, o enviándolo a la brevedad a la Mutual de Seguridad; si se tratare de un accidente grave, en lo posible se tratará de no mover al funcionario hasta la llegada de personas especializadas como médicos y paramédicos.

· En caso de accidente que resulte lesionado un niño  del jardín, se le informará a la educadora que con ayuda de la  encargada de primeros auxilios con pericia en curaciones y atenciones de primer grado, procederá a su atención por medio del Botiquín de Emergencia,  y luego dará aviso a sus padres; si se tratare de un accidente grave, en lo posible se tratará de no mover al niño hasta la llegada de personas especializadas como médicos y paramédicos y si se traslada, será al lugar asignado por los padres.

VII. PLAN DE ACCIÓN

7.1 Procedimiento de evacuación

Se define como la preparación de las personas en la adopción de rutinas de acción convenientes frente a emergencias como sismos, incendios, inundaciones, entre otros.

Para un adecuado cumplimiento  de este procedimiento es necesario considerar dos etapas: etapa preventiva y  etapa reactiva.

ETAPA PREVENTIVA:
En la que se consideran las siguientes actividades mínimas:

· Cumplimiento al Programa de Trabajo para Planes de Emergencia, del año en curso.

· Capacitación al personal en uso y manejo de extintor. En cumplimiento con el D.S Nº 594, artículo 48: “Todo el personal que se desempeña en un lugar de trabajo deberá ser instruido y entrenado sobre la manera de usar los extintores en caso de emergencia.”
· Capacitación a la totalidad de funcionarios/as respecto a las vías de evacuación con que dispone el establecimiento, puntos de encuentro y zonas de seguridad definidas. 

· Establecimiento como práctica habitual la supervisión de equipos e infraestructura.

· Mantener despejadas y señalizadas las vías de evacuación y zonas de seguridad.

· Mantener un listado actualizado de funcionarios/as que trabajan en el programa, con teléfonos personales y de contactos en caso de emergencias.

· Socialización de los procedimientos y responsabilidades particulares del Plan de Emergencia con los/as funcionarios/as del programa.

· Mantener los teléfonos de todas las instancias externas de apoyo, a la vista y en un lugar de fácil acceso las 24 hrs.

ETAPA REACTIVA:

	RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER GENERAL 



	Coordinador General de emergencia 


	1. Dirigirá todos los procedimientos del Plan de Emergencia, asumiendo toda la responsabilidad de las decisiones y acciones que deben efectuarse durante la emergencia.

2. Será responsable junto con el Coordinador de Evacuación de contactar a los servicios externos (Bomberos, Mutual, Carabineros, PDI, Hospitales)

3. Coordinará el trabajo de los Responsables definidos en el Plan, manteniendo contacto permanentemente con ellos.

4. Coordinará la acción de todas las brigadas de cada piso o área de trabajo.

5. Cumplirá y/o hará cumplir todos los Procedimientos previstos del Plan.

6. Durante la emergencia mantendrá comunicación permanente con los diferentes niveles del personal bajo su mando, Bomberos, Carabineros y ambulancia.

7. Cumplirá en terreno, la conducción de las operaciones de emergencia, llevando a cabo las instrucciones establecidas en el presente Plan.

8. Supervisará la ejecución de los procedimientos técnicos que sean necesarios para resolver la emergencia.

9. Terminada la emergencia en conjunto  con resto de los responsables evaluaran el trabajo de brigadas y ejecución del plan de emergencia, con el objetivo de mejorar constantemente el plan de emergencia.

	Coordinador de Evacuación


	1. Será quién dará la orden de evacuación al personal y los niños, en coordinación con el Coordinador General de Emergencias

2. Será responsable junto con el Coordinador General de emergencias de contactar a los servicios externos (Bomberos, Mutual, Carabineros, PDI, etc.)

3. Deberá coordinar todas las actividades de su brigada, respecto del tipo de contingencia en la que deben prestar apoyo.

4. Apoyará al resto de los Responsables con los recursos con que cuente su brigada.

5. Una vez terminada la emergencia evaluara en conjunto con el resto de Responsables y Coordinador General, los procedimientos aplicados, tiempos y alguna deficiencia que se haya presentado durante la emergencia, esto con el objetivo de mejorar constantemente el plan de emergencia.

	Encargados
	1. Organizarán su estructura de trabajo, de modo que incluya tener a disposición todos los recursos humanos y materiales.

2. Iniciarán actividades, una vez que reciban la orden del Coordinador General y/o Coordinador de Evacuación, haciendo que se cumplan conforme a las instrucciones establecidas.

	Personal


	1. Acatarán las órdenes emanadas por los Encargados.

2. Informarán de toda condición de riesgo de accidente o que constituya un obstáculo para ejecutar las actividades establecidas en este Plan.

3. Colaborarán en caso se necesite y sea requerida su ayuda por el Coordinador General, Coordinador de Evacuación o Responsables.

4. En el caso de evacuación deberán realizar el trayecto a la zona de seguridad sin correr ni gritar, con paso rápido, sin asustar a los ni ños.

5. Deberán llevar la lista del curso con la asistencia del día.

6. En ningún caso deberán retroceder en busca de algún objeto u otra cosa que hayan olvidado.

7. Respetarán y acatarán las Normas de Higiene y Seguridad definidas en el Reglamento Interno, así como las instrucciones de los Responsables.


7.2 MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y ACCIONES FRENTE A LA OCURRENCIA DE UN INCENDIO

ETAPA PREVENTIVA:

-Capacitación e inducción a los equipos de trabajo respecto del uso correcto y contención de fuegos menores, con registro de procedimiento.

-Ejercitar el plan Cooper cada tres meses para habituar a los niños y el personal del jardín.

-Mantener los equipos de control y combate de incendio en perfecto estado, cumpliendo con su programa de mantenimiento al día.

-Realizar inspecciones a los equipos de control y combate de incendio, como también a las áreas críticas del establecimiento

ETAPA REACTIVA:

Las acciones mínimas que se deberán contemplar frente a una emergencia de este tipo son las que a continuación se detallan
	7.2
	PROCEDIMIENTO EN CASO DE  INCENDIO



	Coordinador General de emergencia 


	1. Concurrir al lugar afectado para evaluar la situación tan pronto sea informado de la emergencia, para este efecto debe tener presente los riesgos potenciales y la magnitud de la emergencia, determinando la solicitud de ayuda externa (Bomberos). 

2. Irá al final del grupo en el proceso de evacuación

3. Debe mantener siempre a mano los números de teléfono más importantes en caso de incendio: 132 BOMBEROS
4. Una vez concluida la emergencia, y sólo si Bomberos lo permite, coordinar con Coordinador de Evacuación el ingreso al lugar siniestrado



	 Coordinador de Evacuación


	1. Coordinará la evacuación indicando la ruta de salida más apropiada

2. Guiará al grupo a la zona de seguridad.

3. Al llegar a la zona de seguridad se encargará de verificar que la totalidad del personal y los niños del jardín,  se encuentren en ese lugar

4. Debe mantener siempre a mano los números de teléfonos más importantes en caso de incendio: 132 BOMBEROS
5. Antes de abrir una puerta, tocar esta con el dorso del brazo, si está caliente abrir con cuidado y si hay llamas cerrar esta inmediatamente y buscar otras alternativas de evacuación

6. Coordinar el ingreso del personal y los niños al lugar siniestrado, una vez recibida la autorización por parte del Coordinador General



	Responsables
	De prevención y combate de incendio

1. Una vez detectado el amago de incendio dar la alarma

2. Intentar controlar la emergencia con los extintores cercanos, de no poder controlar, evacuar inmediatamente

Evacuación y Primeros Auxilios

1. Se encargara de entregar asistencia a los lesionados que pudieran existir producto de la emergencia. Privilegiando a aquellos lesionados de mayor gravedad.

2. En caso de la ocurrencia de lesiones leves, graves o fatales, notificar inmediatamente a las unidades de emergencias correspondientes (Mutual, Carabineros)

3. En caso de que deban asistir servicios de ambulancia al lugar, entregará la información de los lesionados y los primeros auxilios brindados.



	Personal
	1. Conservar la calma

2. Apagar y/o desconectar las estufas a gas y calefactores de sus oficinas

3. Abrir las puertas para la evacuación

4. Evacuar de forma inmediata una vez dada la orden, guiar y acompañar a los niños en la evacuación

5. En el caso de presencia de humo y gases, cubrir su nariz y boca con un paño mojado y avanzar agachado

6. No utilizar por ninguna razón teléfonos de red fija y/o celulares durante la emergencia, de manera de no interferir en las comunicaciones de emergencia

7. Ingresar al lugar del siniestro sólo cuando el Coordinador General o Coordinador de Evacuación así lo indiquen


Medidas de Precaución
	1. Inmediatamente ocupado el extintor deberá dar cuenta al Coordinador General para proceder a su recarga

	2. No encender  fuego cerca de árboles y arbustos.

	3. No manipular combustibles, aceites, y productos químicos. 

	4. No apilar materiales contra insumos combustibles

	5. No almacenar material combustible en zonas de vegetación

	6. No estacionar vehículos fuera de los lugares previstos como Zona de Seguridad


7.3 PROCEDIMIENTO ANTE SISMOS
ETAPA PREVENTIVA:
· Se realizaran simulacros tendientes a evaluar el procedimiento de evacuación y reacción para casos de sismos.

· Realización de una retroalimentación a las funcionarias post simulacro.

· Sociabilizar los procedimientos y responsabilidades particulares del Plan de Emergencia con los trabajadores.

· Se deberá asegurar el anclaje de muebles y electrodomésticos altos y pesados a la pared, evitando su vuelco durante el movimiento sísmico.

· Los objetos pesados deberán situarse en las partes bajas de los muebles, para evitar que estos caigan.

· Se deberá identificar, para priorizar la evacuación de las salas próximas a árboles y/o postes de luz que pudiesen caer.

ETAPA REACTIVA:

	
	PROCEDIMIENTO EN CASO DE  SISMO

	Coordinador General de emergencia 


	1. Dirigir y coordinar las acciones de los diferentes medios de protección internos (Líderes de protección contra incendios,   Evacuación y Primeros Auxilios, Personal de seguridad).


	Personal                            

trabajadores
	1. El personal debe mantener la calma, manteniéndose en alerta, según sea su intensidad, magnitud y duración.
2. Tomar conciencia de su ubicación dentro de las salas y del trabajo que estaba efectuando.

3. Si la intensidad del sismo pone en riesgo la integridad de las personas, se deben proteger bajo las mesas, o junto a vigas estructurales. 

4. Si se encuentra con un usuario/a y/o visita, dele la instrucción de protegerse junto con usted.

5. En caso de evacuación se debe usar las vías establecidas en el Plan de Evacuación, ayude a usuarios/as y/o visitas presentes en el momento de la emergencia.

6. Acatar las instrucciones de Coordinador General y/o Coordinador de Evacuación, especialmente aquellas que se ordenen durante la emergencia, tendientes a la protección de personas e información.

7. Evitar el uso de los teléfonos.

8. No actuar de forma temeraria.


ETAPA DE EVALUACIÓN

Evaluación: El Coordinador General y/o el Coordinador de Evacuación del Jardín,  deberá contar con la autorización de los organismos expertos (Bomberos, Carabineros, Mutual)  que se encuentren las condiciones óptimas de seguridad para comenzar el retorno a las instalaciones.
7.4 MEDIDAS DE PREVENCIÓN POR LLAMADAS DE ATENTADOS CON EXPLOSIVOS Y EN CASO DE ENCONTRAR PRESENCIA DE OBJETOS SOSPECHOSOS

Ningún tipo de amenaza debe ser tomada a la ligera. Toda precaución debe ser tomada para salvaguardar la integridad física de las personas y patrimonio del edificio

· El Coordinador General se encargará de dar aviso a carabineros cuando ocurra un llamado de amenaza de artefacto explosivo.
· El /la funcionario/a que reciba el llamado deberá considerar las siguientes acciones:

1. Tratar todas las amenazas como hechos reales.
2. Establecer una conversación amplia con el interlocutor.

3. Intente mantener la comunicación y trate de obtener el máximo de información:

4. Lugar de ubicación 

5. Hora de explosión 

6. Forma y aspecto externo del objeto

7. Motivos de su colocación 

8. Material de su confección.

9. Anote la hora del aviso

10. Avise de inmediato a Jefe del Plan o suplente.

11. Realice una revisión visual rápida sin detenerse a buscar y si durante la revisión encontrara un objeto no lo toque avise a Jefe del Plan o brigadista de su área.
12. Salga inmediatamente de su área de trabajo.

13. La evacuación se realizará de acuerdo a las instrucciones impartidas por Jefe del Plan o Suplente y Monitores de Evacuación.

14. Declare todo lo sucedido ante organismos competentes.

En caso de encontrarse algún elemento sospechoso

· No tocar ni mover el objeto por ningún motivo, dar aviso al Coordinador General.

· Evacuar el sector.

· Aislar el área.

· Solamente personal de Carabineros puede manipular el elemento sospechoso.

· En caso de no encontrarse nada anormal volver a la actividad normal, previa confirmación

con Carabineros.

· Estar alerta ante la detección de cualquier elemento sospechoso.

7.5 PLAN DE PRIMEROS AUXILIOS
· Contingencia en caso de accidente o enfermedad común, de niños/as y/o personal o visitas

· Detectada la emergencia médica por la persona más cercana, dará aviso a su jefatura directa y al Encargado de Primeros Auxilios.

· En caso de existir una emergencia médica complicada, tanto a nuestros niños/as y/o personal y/o visitas, se deberá solicitar ambulancia o trasladar al centro de asistencia de urgencia más cercano.

· Contingencia en caso de accidente laboral
· Detectada la emergencia médica la persona más cercana, dará aviso a la jefatura y/o al Encargado de Primeros auxilios

· Llamar a Mutual de seguridad  indicar Rut de Empresa y Nombre del accidentado
· Y seguir instrucciones del operador telefónico.

7.6 PROCEDIMIENTO PARA CORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Deberá comunicar internamente a los usuarios la causa del corte y la estimación del tiempo que demorará su reposición.
· Cortes Generales de  Energía: debe solicitar mayores antecedentes a la empresa distribuidora de energía eléctrica a objeto de tomar las debidas precauciones por la autonomía de los sistemas propios para este tipo de emergencia.

· Cortes por fallas internas: Avisar de inmediato a la Dirección, para informarse de las medidas que tomarán.
7.7 PLAN DE CONTINGENCIA Y MEDIDAS DE SEGURIDAD FRENTE A ESCAPE DE GAS

A Considerar:

El edificio del Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde, no cuenta con sistema de distribución de gas a través de cañerías internas, sin embargo, Sala Cuna Menor por su baño y cocina, mantiene provisión de éste combustible a granel en cocina y cilindro en baño. 

Etapa Preventiva

-Mantener los equipos de gas, cilindros, mangueras, cañerías entre otros en perfecto estado, cumpliendo con su programa de mantenimiento al día.

-Realizar inspecciones a los equipos, como también a las áreas críticas del establecimiento para evitar cualquier fuga. 

-Cada vez que vengan a rellenar el cilindro del gas, verificar que no quede con ninguna fuga (esponja húmeda con detergente en el sector donde se conecta el cilindro con la manguera de paso)

Etapa Reactiva

En caso de fuga es conveniente tener en cuenta lo siguiente:

· Cortar  el paso de gas desde su inicio

· Hacer sonar la alarma con alto parlante para que todo el personal se encuentre pendiente, dando los pasos a seguir.

· Llamar de inmediato al distribuidor de gas o bomberos para arreglar la fuga si ésta es externa.

· Llamar a un gasfíter si la fuga es interna.

· No encender ni apagar luces o equipos eléctricos, la chispa del interruptor o rotor del motor podría encender los gases acumulados

· Ventilar el lugar, abriendo puertas y ventanas

Números a Considerar:

Bomberos   132

Gasco        2247483    a granel     6006909000

        Gasfíter      977656063

7.8 PLAN DE CONTINGENCIAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD FRENTE ROBOS O HURTOS

El personal deberá tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

· No deberán oponer resistencia a personas armadas. 

· En presencia de delincuentes, no ejecutar acciones que puedan poner en riesgo su vida o la de quienes estén dentro del Jardín. 

· Obedezca las instrucciones del asaltante, pero de manera lenta y calmada. 

· Observe los rasgos de los delincuentes, características de vestimenta y rasgos faciales, aspecto corporal, color de pelo y piel, escuche su parlamento. 

· De aviso una vez finalizada la situación o apenas pueda, sin poner en riesgo su vida o la de terceros. 

· No entregue detalles de lo ocurrido a ninguna persona ajena a la institución. 

· Espere instrucciones de la dirección o Coordinar de seguridad o de quien lo subrogue. 

· El director y/o Coordinador de seguridad informarán de lo sucedido a la policía correspondiente.

· Declaración de los involucrados en la emergencia, con la finalidad de entrega todos los datos observados.

7.8 PLAN DE INTERVENCIÓN EN CRISIS FRENTE A USUARIOS/AS O PROFESIONALES DESCOMPENSADOS CON POSIBLE INTENTO DE HETERO Y AUTOAGRESIÓN

Procedimiento de intervención en crisis

La posibilidad de experimentar una crisis, es decir, afrontar una situación particular en donde los propios recursos y capacidades de resolución se vean disminuidos o deshabilitados, es algo factible en cualquier momento, lugar y tipo de persona. Sin embargo, lo que resulta altamente preocupante, son los efectos (al corto, mediano y largo plazo) que generan estas situaciones de crisis en los sujetos que las vivencian, dado lo repentino e inesperado del suceso(s) crítico(s).

Considerando lo anterior, se vuelve perentorio manejar cierto tipo de competencias para asistir y apoyar a quien enfrenta una crisis, ya que, permitiría establecer una medida de soporte con éste y prevenir consecuencias mayores (daño emocional, físico o psicológico) y disminuir potenciales riesgos vitales para el sujeto y quienes le rodean. 

TIPOS DE INTERVENCIÓN

	
	Intervención de primer orden:
PRIMERA AYUDA PSICOLÓGICA
	Intervención de segundo orden:
TERAPIA EN CRISIS

	¿Cuánto tiempo?
	Minutos a horas
	Semanas a meses

	¿Por quién?
	Cualquier persona: Trabajadores, padres, psicólogos, profesionales en general.
	Psicólogos, psiquiatras, asesores o profesionales con preparación clínica.

	¿Objetivos?
	Ambientes comunitarios: casa, trabajo, colegio, centros de atención.
	Terapia en contextos de asesorías: clínicas, consultas médicas, centros de salud mental.

	¿Procedimientos?
	Cinco componentes de la primera ayuda.
	Terapia Multimodal en crisis




QUE HACER Y QUE NO HACER EN LA PRIMERA AYUDA PSICOLÓGICA

	
	HACER
	NO HACER

	1. CONTACTO
	Escuchar cuidadosamente Reflejar sentimientos y hechos,
Comunicar aceptación.
	Contar ya ”su propia historia” Ignorar hechos o sentimientos Juzgar o tomar partido

	2. DIMENSIONES DEL PROBLEMA
	Formular preguntas abiertas Pedirle a la persona que sea concreta.
Evaluar la mortalidad.
	Abstenerse a preguntas de si-no. Permitir abstracciones continuas. Ignorar signos de “peligro”.

	3. POSIBLES SOLUCIONES
	Estimular la inspiración súbita Abordar directamente los obstáculos Establecer prioridades.
	Permitir la “visión de túnel”.
Dejar obstáculos inexplorados. Tolerar una mezcla de necesidades.

	4. ACCIÓN CONCRETA
	Tomar una medida a un tiempo 
Establecer objetivos específicos a corto plazo Confrontar cuando sea necesario.

Ser directivo, si y sólo si debe serlo.


	Intentar resolver todo ahora 
Hacer decisiones obligatorias a largo plazo 

Ser tímido 

Retraerse de tomar responsabilidad Cuando sea necesario.

	5. SEGUIMIENTO


	Realizar un compromiso de contacto Evaluar etapas de acción.
	Dejar detalles al aire, o suponer que el sujeto continuará con la acción sobre el plan bajo su propia responsabilidad Dejar la evaluación a alguien


Funcionamiento CASIC de la crisis 

	Dimensiones
	DETERMINAR IMPACTO DEL SUSCESO
PRECIPITANTES DE LA CRISIS

	Conductual
	· ¿Qué actividades se han afectado por el suceso de crisis?
· ¿Cuáles áreas no se han afectado?

· ¿Qué conductas se incrementan o posiblemente se reforzaron?

· ¿Qué estrategias de enfrentamiento se han intentado y cuál fue el éxito/fracaso de cada uno?

	Afectivo
	· ¿Cómo se siente la persona por las consecuencias por las consecuencias del suceso de crisis? ¿Triste? ¿Deprimido? ¿Confundido?
· ¿Se expresan los sentimientos o se ocultan?

· ¿El estado afectivo proporciona alguna orientación hacia la etapa de enfrentamiento de crisis?

	Somático

	· ¿Hay trastornos físicos relacionados con el suceso de crisis? ¿Son estos una reactivación de dificultades anteriores o totalmente nuevas?
· Si la crisis deriva de una pérdida física (pérdida de un miembro del cuerpo, cirugía o enfermedad) ¿Cuál es la naturaleza exacta de la pérdida y cuáles con sus efectos sobre otros funcionamientos corporales?

	Interpersonal
	· Impacto de la crisis de la persona sobre el mundo social inmediato de la familia, amigos y/o significativos.
· Sistema social actual y de apoyo.

· ¿Qué tan bueno es utilizar ayuda de la familia y/o amigos que están disponibles?

· Actitud interpersonal asumida durante la crisis, por ejemplo, introvertido, dependiente, etc.

	Cognitivo
	· Expectativas de vida o propósitos frustrados por episodio de crisis vivido.
· Pensamientos intrusos, en relación al suceso.

· El significado del suceso precipitante en la vida total.

· Patrones de pensamientos irracionales como resultados inevitables.

· Patrones actuales de diálogos internos.

· Imágenes de ruina inminente y fantasías destructivas.


Procedimiento de intervención en crisis

Contextualización 
Slaikeu, plantea "Todos los seres humanos pueden estar expuestos en ciertas ocasiones de sus vidas a experimentar crisis, caracterizadas por una gran desorganización emocional, perturbación y un colapso de las estrategias previas de afrontamiento. El estado de crisis está limitado en tiempo, casi siempre se manifiesta por un suceso que lo precipita, puede esperarse que siga patrones sucesivos de desarrollo a través de diferentes etapas y tiene el potencial de resolución hacia niveles de funcionamientos más bajos o altos. La resolución final de la crisis depende de numerosos factores, que incluyen la gravedad del suceso precipitante, recursos personales del individuo y los recursos sociales del individuo." 

Momentos: Antes, durante y después. 
Lo que reconocemos como crisis es solo una parte de la cadena que se ha iniciado mucho antes desembocando un desbordamiento emocional con connotaciones conductuales agresivas y estados emocionales internos negativos. 

Antes, elementos precursores. 
¿Qué desencadeno la situación? ¿Qué factores la hubiesen prevenido? Leer la situación de cómo está el equipo asistencial. Nosotros somos parte del conflicto. Explorar, preguntarnos. Reducir estímulos (lo que afecta a la persona; Por ejemplo hacerle esperar o que le den ordenes en demasía), malas prácticas, no ser respetuosos (tono de voz inapropiado, carecer de asertividad en el diálogo). 

Reconocer signos precursores. 
Siempre hay signos que delatan la violencia, manifestaciones de agresión a través del lenguaje no verbal; rigidez, agitación, tensión extrema. 

Empleo de un tono de voz grave, amenazante y con expresiones vulgares o soeces. Hiperactividad motora, por ejemplo, golpear un puño sobre la palma de la otra mano o golpear el mobiliario u objetos próximos. 

Durante la situación conflictiva. 
Lo prioritario a la hora de enfrentarse a una persona de estas características es garantizar la seguridad de todo el personal. Para garantizar la seguridad hay que ir siempre un poco delante de la persona. Los objetivos inmediatos de la intervención son devolver el control de la persona agresiva y violenta y evitar nuevas pérdidas de control. 

En la práctica respondemos como podemos. La respuesta es más emocional que cognitiva y tiene que ver con las experiencias y recursos personales de cada uno (como he hecho eso). Los manuales ahí sirven poco.

Tratamientos de contención para la conducta violenta (Intervención en Crisis). 

· Abordaje verbal: Llevar a la persona a un área con privacidad. En lo posible en compañía de otra persona del equipo evaluando solicitar colaboración de más integrantes del equipo, es preferible que esto se haga de la manera más discreta posible, de tal manera que puede ser útil emplear una palabra clave predeterminada de antemano, para no alarmar al individuo 

No se debe dar la espalda a este tipo de usuarios y/o personas. Colocarse a la misma altura. Escuchar atentamente dejando que exprese la irritación antes de responder y sin intentar calmarle. Contacto visual. Actitud firme y acogedora, tono voz calmado, bajo volumen, empatizar, actitud abierta, no critica. 

Retirar objetos contundentes que pueda emplear como armas y observar panorámicamente otro elemento de ofician utilizables con este fin. 

Si se percibe que no puede afrontar la situación, pedir ayuda y no continuar intentándolo a solas. 

· Contención física. 

Debe utilizarse siempre como último recurso y nunca como medio de intimidación o castigo. 

Es aconsejable explicar a los usuarios los motivos que han llevado a tomar estas medidas. 

Está indicada cuando hay riesgo de lesión para él o terceras personas, hiperactividad o conductas suicidas. Es necesaria una preparación específica. No poner en riesgo la vida de los profesionales 

Después: 

¿Qué hemos sentido: nosotros, la persona, el grupo? 

La urgencia hace que minimicemos el impacto emocional que hemos sufrido. 

Primero de todo, hay que admitir que el profesional siente o puede sentir miedo. Ayuda él hablarlo y él reconocerlo. 

Hay un aumento en el absentismo laboral achacable al stress y a los cuadros depresivos generados por episodios que han generado miedo y angustia en la relación asistencial. 

Otro tema conflictivo es ver cómo se abordan después de un suceso grave el tema de las exclusiones al programa por parte del joven o la suspensión por un tiempo del mismo.
ANEXO 1

Lista de verificación de las condiciones generales:

	ANTECEDENTES GENERALES

	RAZÓN SOCIAL: Sociedad Educacional Manzana Verde Ltda.

	SUCURSAL: Las Rastras
	

	AGENTE: Consuelo y Luz María Bianchi

	1.  Condiciones de Seguridad para la Evacuación

	
	SI
	NO
	%

Cumplimiento
	Observaciones

	1.1. ¿Se cuenta con vías de evacuación?


	
	
	
	

	1.2. ¿Las vías de evacuación y pasillos mantienen las condiciones de orden, limpieza y libres de obstáculos?
	
	
	
	

	1.3. ¿Personal Identifica las vías de evacuación?
	
	
	
	

	1.4. ¿Las puertas de salida abren en el sentido de la evacuación?
	
	
	
	

	1.5. ¿Los accesos de las puertas de salida y vías de evacuación se encuentran señalizadas?
	
	
	
	

	1.6. ¿Personal identifica la o las  Zonas de Seguridad?
	
	
	
	

	1.7. ¿Las instalaciones eléctricas y de gas se encuentran debidamente protegidas?
	
	
	
	

	1.8. ¿El almacenamiento de materiales se realiza por procedimientos y en lugares apropiados y seguros para los trabajadores?
	
	
	
	

	1.9. ¿Las sustancias  inflamables están almacenadas en forma independiente y separada?
	
	
	
	

	1.10. ¿Las escaleras o desniveles cuentan con superficies o gomas antideslizantes?
	
	
	
	

	1.11. ¿Las escaleras cuentan con barandas o pasamanos?
	
	
	
	

	1.12. ¿Las superficies de tránsito se encuentran sin baches y o desniveles?


	
	
	
	

	2. Prevención y Protección Contra Incendios



	2.1. ¿Cuentan con extintores en los lugares de trabajo?


	
	
	
	

	2.2. ¿Los extintores están ubicados en sitios de fácil acceso y clara identificación?
	
	
	
	

	2.3. ¿Los extintores se mantienen libres de obstáculos?
	
	
	
	

	2.4. ¿Los extintores están en condiciones de máximo funcionamiento, manómetro, mangueras, presión?


	
	
	
	

	2.5. ¿Los extintores están colocados a una altura máxima de 1,30 metros medidos desde el suelo a la base del extintor?
	
	
	
	

	2.6. ¿Se ha instruido y entrenado a todo el personal que se desempeña en los lugares de trabajo, sobre la manera de usar los extintores?
	
	
	
	

	2.7. ¿Los extintores son sometidos a revisión, control y mantención preventiva, a lo menos, una vez al año?
	
	
	
	

	2.8. Red de Incendio Húmeda, ¿se le ha realizado mantención, a lo menos una vez al año?
	
	
	
	

	2.9. ¿Cuenta con rociadores  en los lugares de trabajo?
	
	
	
	

	2.10. ¿Se realizan pruebas constantes, para verificar su estado de funcionamiento?
	
	
	
	

	2.11. ¿Cuenta con sensores de humo en los lugares de trabajo?
	
	
	
	

	2.12. ¿Se realizan pruebas constantes, para verificar su estado de funcionamiento?
	
	
	
	

	TOLTAL % CUMPLIMIENTO


	
	
	
	


ANEXO N°2

ORGANIGRAMA









NEXO N°3

COORDINACIÓN Y SERVICIOS DE APOYO EXTERNO

SERVICIO DE SALUD

	Nombre contacto
	Teléfono

	MUTUAL EMERGENCIA
	6003012222

	AMBULANCIA MUTUAL TALCA
	71/2206100

	AMBULANCIA MUTUAL LINARES
	73/2217456

	AMBULANCIA MUTUAL CAUQUENES
	73/2512387

	Ambulancia por enfermedad común de niños o personal
	131


CONSULTORIO  MERCED

	Nombre contacto
	Teléfono

	NANCY
	71.2203600


BOMBEROS

	Nombre contacto
	Teléfono

	Bomberos
	132


CARABINEROS

	Nombre contacto

	Teléfono

	Carabineros
	133

	Plan cuadrante
	


CONTACTO INTERNO JARDÍN INFANTIL

	Nombre contacto

	Teléfono

	Directora: Luz María Bianchi
	988196206

	Directora Administrativa: Consuelo Bianchi
	993426504

	Coordinadora Académica: Verónica Silva
	998647020

	Directora del programa: Verónica Silva
	998647020

	Jefatura Técnica: Kelly Larenas
	982129323

	Administración Central: Claudia Valdés
	982426834


 PLANO DE EVACUACION
ANEXO PROTOCOLO COVID-19
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ANEXO 2

CAPACITACIONES  CHARLAS Y CURSOS  A EQUIPO EDUCATIVO 
En estos meses se ha capacitado a todo el personal del jardín infantil, con protocolos a seguir, distanciamiento social, entre otros, a continuación dejo la lista de capacitaciones:  

1. Charla: Plan de acompañamiento on line Educación Parvularia 

Fecha: 21.07.2020
Hora: 15:00 a  17:00 horas 
Relator: Rosa  Angélica Gaete Urrutia, secretaria técnica regional, Intendencia de Educación Parvularia 
Invitado: Udelio Parra Orellana, Director Regional De La Superintendencia de Educación del Maule 
Vía: On line por Microsoft 
2. Charla: Emociones, un mundo por explorar.
Fecha: 11.08.2020

Hora: 10:00 a 12:00 horas 

Relator: María Eliana Rossi, Directora, formadora y Coach Creatum Maule.

Vía: Zoom
3. Capacitación: Cambios en la terminología del Lenguaje FECHA: 19.08.2020

Hora: 13:00 a 14:00 horas  

Relator: Fonoaudióloga de nuestro jardín María Del Mar Gonzales Portales 
Vía: Presencial
4. Curso: Prevención del Coronavirus (COVID-19)

Fecha: 21.08.2020

Hora: 11:15 a 13:30 horas
Relator: Nicol Núñez, Mutual de Seguridad 
Vía: Zoom 
5. Curso: Limpieza y desinfección frente al Covid-19 en Establecimientos Educacionales. 

Fecha: 28.08.2020

Hora: 11:15 a 13:30 horas 

Relator: Víctor  Soto, Mutual de Seguridad
Vía: Zoom
6. Curso: Bienestar Psicológico y su impacto en tiempos de Pandemia  

Fecha: 04.09.2020

Hora: 11:15 a 13: 30 horas 

Relator: Silvia  García De La Huerta, Mutual De Seguridad
Vía: Zoom  

7. Charla: El cuerpo y el mundo emocional
Fecha: 08.09.2020

Hora: 10:00 a  12:30  horas 
Relator: María Eliana Rossi,  Directora, Formadora y Coach Creatum Maule 
Vía: Zoom 
ANEXO 3
 COMUNICACIÓN Y ENCUESTA 
INFORMACION VUELTA A CLASES
Estimados papás, junto con saludarlos y esperando que se encuentren bien, queremos informales algunas medidas para poder regresar a clases. 

A pesar que no se ha comunicado oficialmente una fecha de retorno, como establecimiento educacional nos estamos preparando día a día.

En primer lugar, toda información y requisito para abrir y funcionar, estará entregada y fiscalizada por el ministerio de educación y ministerio de salud.

Mandaremos a las familias el protocolo de higiene que debe ser respetado tanto por los niños como los adultos. 

Todas las personas que trabajan en el jardín realizarán capacitaciones de contención y mecanismos de ayuda para enfrentar esta etapa. También ya se realizó El Plan de Acompañamiento “on line” de educación parvularia.

Se mandará una encuesta a los apoderados para ver sus solicitudes, dudas e intereses en cuanto a la apertura del jardín. (Se adjunta).

Atentamente,

Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana                                 
                                                                                                           Talca, Agosto 2020

ANEXO 3
ENCUESTA PARA PADRES Y APODERADOS:    

Es muy importante saber la opinión de ustedes como padres para poder tomar medidas de ingreso a clases. Se ruega contestar encuesta y reenviarla a la brevedad.

1-. Si el Jardín y sala cuna tuviera la autorización para abrir  mañana, ¿traería a su hijo? 

Si __________

No__________ porque: ____________________________________________________________

2-. Si el jardín estuviera abierto y funcionando en forma normal, ¿usted tomaría la opción de seguir trabajando vía mail en forma no presencial?

Si __________

No__________ porque: ____________________________________________________________

3-. ¿Qué medidas le gustaría aplicar para la seguridad de su hijo?

________________________________________________________________________________

4-. ¿Cuáles son sus dudas con el regreso a clases?

________________________________________________________________________________

5-. En caso que su hijo vuelva, ¿qué cree que se debería reforzar?

________________________________________________________________________________

6-. Si desea puede sugerir o preguntar:

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

Atentamente,

Jardín Infantil y Sala Cuna Manzana Verde.

                                                                                                                             Talca, Agosto 2020.

ANEXO 4

HORARIOS DE INGRESO Y SALIDA POR CURSOS
Sala Cuna y Medio Menor 

Jornada mañana 08:00 a 12:15 - 12:30

 Jornada tarde 13:30 a 17:45 – 18:00

Medio Mayor y Pre-Kinder 

Jornada mañana 08:15 a 12:45 – 13:00

Jornada tarde 13:45 a 17:45 – 18:00
ANEXO 5
HORARIOS DE BAÑOS
Sala Verde Mañana                              Sala Verde Tarde 

08:30 a 08:45                                          14:00 a 14:15

10:15 a 10:30                                          15:30 a 15:45

11:15 a 11:30                                          16:45 a 17:00

Sala Amarilla  Mañana                          Sala Amarilla Tarde

08:45 a 09:00                                           14:15 a 14:30

10:00 a 10:15                                           15:45 a 16:00

11:30 a 11:45                                           17:00 a 17:15

Sala Naranja Mañana                          Sala Naranja Tarde

09:00 a 09:15                                          15:15 a 15:30

10:30 a 10:45                                           16:35 a 16:50

Sala Azul Mañana                               Sala Azul Tarde

09:15 a 09:30                                      15:00 a 15:15  

10:45 a 11:00                                       16:20 a 16:30

Sala Roja Mañana                              Sala Roja Tarde 

09:30 a 09:45                                     15:30 a 15:45

11:00 a 11:15                                        17:45 a 18:00

HORARIOS DE PATIOS 

Patio 1: Corral 

Jornada mañana De 09:45 a 10:10 

Jornada tarde De 15:40 a 15:55

Patio 2: Juegos de madera 
Sala Verde 

Jornada mañana De 11:30 a 11:55 

Jornada tarde De 17:00 a 17:30
Sala Amarilla 

Jornada mañana De 10:45  a 11:30

Jornada tarde De 16:30 a 17:00

Patio 3: Patio Principal 

Medio Mayor 
Sala Naranja 

Jornada mañana de 11:40 a 12:00

Jornada tarde de 16:50 a 17:10 
Sala Azul 

Jornada mañana de 11:00 a 11:30

Jornada tarde  de 16:30 a 16:50
Pre-Kinder 

Jornada mañana de 12:00 a 12:30

Jornada tarde de 17:15 a 17: 45
ANEXO 6

KIT SANITARIO CON LOS QUE CUENTA EL JARDÍN INFANTIL:
Todo nuestro material sanitario es desechable

Alcohol Gel en la entrada del jardín, cada sala, baños y cocina 

Pediluvio sanitizador (limpiador  de pies) en la entrada al jardín, a base de Amonio Cuaternario

Alcohol líquido

Mascarillas y protector facial

Guantes en baños de sala cuna

Rociadores en cada sala

Toalla de Papel en cada sala y baño

Termómetros digitales

Cloro

Jabón líquido en cada baño y sala

Pulverizador

Lavamanos en todas las salas del Jardín Infantil

Set de limpieza y desinfección 
Botiquín

 SET DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN
Guantes de aseo
Delantales u buzo tipo tyvek
Paños multiuso

Limpia vidrios

Lustra mueble

Desinfectantes “Amonio Cuaternario”

Cloro

Alcohol

Rociadores 

Esponja spontex

Botiquín
El Jardín Infantil  y Sala Cuna Manzana Verde cuenta con un  botiquín cuyos materiales van expuestos. Este botiquín solo puede tener los siguientes insumos institucionalmente aprobados:
1. Jabón antiséptico o alcohol gel
2. Bialcohol
3. Gasa en apósitos
4. Tijeras con punta redondeada
5. Tela adhesiva
6. Parches tipo curitas
7. Agua Oxigenada (solo uso en manchas de sangre)
9. Algodón pequeño
10. Termómetro infrarrojo

11. cotones de algodón
12 .Pomada Árnica
También se contará con un gel refrigerado.
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ANEXO 8  ASPECTO SOCIOEMOCIONAL 

PAUTA DE ESTIMULACIÓN SOCIOEMOCIONAL SALA CUNA MENOR

(6 meses a 18 meses)

Vínculo:

En cada momento en que el niño/a se encuentra en el Jardín Infantil, se le va entregando una contención estable, predecible y afectiva.

Lo ayudamos a construir una base segura desde la cual puede reconocer con confianza el mundo que lo rodea, con tranquilidad y seguridad. Siempre disponible para ayudarlo y acompañarlo cuando lo necesite

Estrategias para desarrollar vínculos:

· El juego, es el mecanismo diseñado por la propia naturaleza, para empujar al niño a aprender, así como un gran medio para practicar habilidades y capacidades

· Los cuentos, con cuyas historias, ofrecen a los niños/as un marco de entrenamiento emocional sin igual, pues los niños, pueden vivir experiencias emocionales muy diversas, pero desde una distancia de seguridad que le permite sentir, pero sin riesgos. Los libros permiten la introspección, la auto conciencia y el autoconocimiento. Además, siempre es más fácil, hablar de lo que les pasa a los demás, que hablar de lo que puede pasarte a ti mismo.

· Emociones, son estados internos caracterizados por pensamientos, sensaciones, reacciones fisiológicas y conductas. Son universales, propias de los niños/as, y sirven entre otras cosas, para comunicarnos con los demás.

Estrategias para expresión de emociones:

- Botiquín de las emociones

- Rincón de la calma

- Panel de ¿Cómo me siento hoy?

- Música orquestada y de naturaleza

Vínculo con los adultos:

La manera en que el adulto acoja al niño/a, lo contenga y calme, es lo que determinará la calidad del apego (seguro, inseguro, ambivalente).

Para desarrollar un apego seguro, se necesita una relación estable, con una figura que entregue protección y seguridad en momentos de estrés o malestar.

Como esta relación se construye día a día, son importantes todos los momentos en que puedes demostrarle al niño/a, que puede contar con los adultos de la sala cuando él o ella lo requieran.

Estrategias para desarrollar vínculos con adultos:

· Mirar a los ojos a los niños/as

· Preguntar constantemente ¿Cómo te sientes?

· Hablar con voz cálida y cercana

Vínculo con los padres y familias:

El apego se desarrolla desde los niños/as hacia sus padres, cuidador y no al revés, es el niño/a quién busca protección y el adulto quién debe entregarla.

Al principio, la proximidad física favorece el vínculo de apego, la guagua necesita estar cerca de sus seres queridos, para percibir su cariño y sentirse seguro y protegido.


Estrategias para desarrollo del vínculo con la familia:

· Hablar y comentar como estuvo la jornada en el jardín

· Abrazar, mediante el contacto piel con piel

· Dar seguridad al momento de entregar al niño/a en el jardín

I.-PAUTA DE ESTIMULACION DE OTRAS ÁREAS DEL DESARROLLO
SALA CUNA MENOR (6 meses a 12 meses)

Sugerencias de algunas actividades, les recordamos que los niños aprenden jugando y su período de concentración  es muy corto, por esto hay que respetar el tiempo que necesitan en cada actividad, cada niño requiere tiempos diferentes

Área lenguaje:
· Nombrar cada objeto o sujeto por su nombre. (Ej: chupete en vez de tete,  zapato en vez de tato)  

· Repetir los sonidos que haga, lo que despertará la noción de imitación. 

· Jugar a imitar sonidos onomatopéyicos. (Ej: el perro hace guau guau – el gato hace miau miau)

· Familiarizarlo con sonidos de la casa. (Ej: timbre, teléfono, tv)

· Vocalizar delante del niño, cara a cara: aaaaa –eeee-iiii-oooo-uuuu

· Enseñarle distintas muecas y posiciones de la boca, siempre acompañados de sonidos 

Área motora:

· Poner delante del niño, acostado o sentado, objetos llamativos que lo motiven a tomarlos.

· Ponerlo boca abajo  y hacerle cariño en la espalda y cabeza directamente sobre la piel. El contacto táctil, produce sensaciones que estimulan el movimiento.

· Sentarlo con apoyo al momento de jugar, evitar mantener al niño en brazos por lapsos muy prolongados.

· Dejarlo un ratito boca abajo con juguetes a su alrededor y cerca de una pared para que le sirva de tope si desea empujarse.

· Mantenerlo parado, con ayuda, para que deposite todo su peso sobre las piernas.

· Ponerlo sobre la cama boca arriba y boca abajo, moviéndolo suavemente,  para que su cuerpo rote libremente y tenga que acomodarse. 

· Ofrézcale diversos objetos llamativos y fáciles de agarrar, para que los tome con sus manos.

· Apoyar sus manos en la mamadera, para que logre hacerlo por sí solo.

Área cognitiva:

· En todas las actividades diarias, usar objetos que funcionen como signos de lo que vendrá. 

· Reforzar la acción de imitación con el cuerpo: abrir y cerrar ojos, sacar la lengua, abrir y cerrar la boca, soplar, mover la cabeza hacia la izquierda y hacia la derecha, hacia adelante y hacia atrás. Hacer adiós, saludar, abrir y cerrar las piernas, aplaudir, golpear la mesa, mover las manos, etc.

· Jugar a esconderse. 

· Esconder juguetes y que los descubra.

· Evitar dar muchos juguetes al mismo tiempo.

Área social:

· Mostrar su cara al espejo y decir su nombre.

· Mostrar su foto llamándolo por su nombre y dejarla siempre en el mismo lugar.

· Preguntarle ¿Dónde está el papá, la mamá, el perro, etc.? Para que los ubique con la mirada, la sonrisa o extendiendo los brazos.

II.- PAUTA DE ESTIMULACION DE OTRAS ÁREAS DEL DESARROLLO
SALA CUNA MENOR (12 meses a 18 meses)

Sugerencias de algunas actividades, les recordamos que los niños aprenden jugando y su período de concentración  es muy corto, por esto hay que respetar el tiempo que necesitan en cada actividad, cada niño requiere tiempos diferentes

Área lenguaje:

· Nombrar cada objeto o sujeto por su nombre. (Ej: chupete en vez de  tete,  zapato en vez de  tato)  

· Reforzar las palabras que ha adquirido.

· Jugar a imitar sonidos onomatopéyicos. (Ej: el perro hace guau guau – el gato hace miau miau)

· Hablarle siempre dirigiéndose a él: ¿quieres agua? Y no ¿la guagua quiere agua?

· Juga con los sonidos de de su propia voz: gritar bajito y gritar fuerte, siempre acompañado de lo gestual. 

· Para agudizar el oído, esconder un objeto sonoro y dejarlo sonar para que lo encuentre.

· Repetir su nombre.

Área motora:

· Dejar que experimente con la cuchara al momento de la alimentación. 

· Arrodillarlo delante de una silla pequeña, motivándolo a levantarse.

· En posición de gateo, ofrézcale un objeto llamativo para que lo tome con una mano y haga equilibrio apoyándose con la otra.

· Póngalo debajo de una silla para que resuelva y salga solo.

· Dejarlo parado, agarrado de una reja o una silla, para que se mantenga solo.

· Si ya ha logrado el gateo, tírele una pelota por el lado para que gire la cabeza y cambie de dirección. 

· Hacerlo caminar tomado de una sola mano. Si le da miedo, que se apoye con la otra mano para mayor seguridad.

· Darle diferentes papeles para que los arrugue y los rompa.

· Realizar pequeños encajes.

· Pedirle que tome y pase, ciertos objetos.

Área cognitiva:

· Evitar dar muchos juguetes al mismo tiempo.

· Pedirle que busque un objeto igual al que estoy mostrando.

· Mostrarle imágenes con objetos, personas o animales y fotos en las que salga él.

· Hacer expresiones de alegría: ”aplaudir y decir bravo, bravo”.

· Reforzar la acción de imitación con el cuerpo: abrir y cerrar ojos, sacar la lengua, abrir y cerrar la boca, soplar, mover la cabeza hacia la izquierda y hacia la derecha, hacia adelante y hacia atrás. Hacer adiós, saludar, abrir y cerrar las piernas, aplaudir, golpear la mesa, mover las manos, etc.

· Esconder objetos, dejando una parte visible o jugar a las escondidas. 

· Darle diferentes cajas para abrir y cerrar.

· Invitar a guardar los objetos utilizados donde correspondan, antes de utilizar uno nuevo o al finalizar.

Área social:

· Cuando hay otros niños, sentarlos juntos para que compartan un mismo lugar (aún no comparten el juego). 

· Usar el “si” y el “no” de forma correcta y no excesiva.

Preguntarle ¿Dónde está el papá, la mamá, el perro, etc.? Para que los ubique con la mirada y los señale.
PAUTA DE ESTIMULACIÓN SOCIOEMOCIONAL EN NIÑOS/AS PEQUEÑOS 
SALA CUNA MAYOR (1 A 2 AÑOS) 
El desarrollo emocional y social envuelve varias áreas inter–relacionadas del desarrollo.

La interacción social: Enfoca las relaciones que compartimos con otros. A medida que los niños/as se desarrollan aprenden a esperar turnos, a ayudar a sus amigos, jugar juntos y cooperar con otros.

La conciencia emocional: Incluye la capacidad de reconocer y comprender nuestros sentimientos y acciones,  como comprenderlos, y como nos afectan las acciones de los demás.

La autorregulación: Es la capacidad de expresar los pensamientos, sentimientos y comportamientos de manera más socialmente apropiada. Aprender a calmarse cuando uno está enojado o emocionado y persistir durante las tareas.

Los estudios muestran que una base social y emocional fuerte a una edad temprana imparta fuertemente la actitud positiva y comportamiento futuro de los niños/as, sus rendimientos académicos, sus carreras profesionales y resultados de salud como adulto.

Consejos para padres

Cree un ambiente predecible e enriquecedor: Un hogar cariñoso y seguro puede ayudar a motivar a los niños/as a aprender, jugar y explorar: 

· Acarícielo, reconfórtelo, hable y juegue con su hijo cuando lo alimente, lo vista, al dormir, cuando lo bañe, en todo momento. Cuando usted es cariñoso y responde a las necesidades, le ayuda a que el niño/a se sienta seguro y vaya desarrollando su confianza.

· Hablen, lean y canten juntos todos los días. Las guaguas aprenden a interactuar con los demás a su alrededor.

· Ayude a su guagua a entrar a una rutina regular como dormir, alimentarse, bañarse y vestirse. Saber que esperar, ayuda a los niños/as a sentirse protegidos, seguros de sí mismo y en control.

· Dele tiempo a su hijo para conocer a su cuidador nuevo o su nuevo jardín traer un juguete favorito, un muñeco de peluche, o una frazada ayuda a reconfortar a la guagua en situaciones desconocidas.

· Es importante tener en cuenta además su propia respuesta a un cuidador nuevo, los pequeños perciben preocupación o inquietud en el lenguaje corporal.

Apoye destrezas sociales

· Juegue juegos sociales sencillos, como. ¿Dónde está mi chiquito? Estos son divertidos y esenciales para el desarrollo social y leguaje posterior.

· Sea un ejemplo emocional, su hijo aprende al observar, exprese alegría y cariño, esto ayuda al niño/a, a saber, a futuro como comportarse y saber que esperar de las relaciones futuras.

· Imite las expresiones faciales y sonidos de su guagua. La imitación es una destreza importante que establece la base más temprana para las interacciones con los demás.

Reconozca y hable de las emociones

Permitir y animar a los niños/as que expresen sus sentimientos positivos como negativos, ayuda al desarrollo emocional.

· Diga lo que usted cree que su guagua siente ¡parece que estas triste! ¿veamos si podemos sentirnos mejor? Su hijo capta que usted presta atención a sus necesidades y que usted quiere estar allí para ayudarle.

· Ayude a su guagua a calmarse por sí solo y felicítelo por hacerlo.

· Está bien que los niños/as se chupen el dedo o puño, esto les ayuda a calmarse y es el primer paso para controlar sus emociones.

· Aprender a leer el estado de ánimo de su hijo. Las guaguas pueden sentir una variedad de emociones, prestar atención a lo que su comportamiento indica le ayudará a sentirse más cómodo: al mirarlo con una sonrisa, el estará listo para establecer una relación con usted, háblale, sonríale, cántele. Si está inquieto o llorando puede estar abrumado: acarícielo y acurrúquelo.

Trabajo emocional con niños/as de 2 años

Hasta los 18 meses los niños/as necesitas básicamente el cuidado de sus padres, todo esto les aporta la seguridad suficiente para adaptarse en su medio, para explorar y dominar sus miedos.

· Conociendo emociones básicas 

A los 2 años podemos introducirlos a las emociones básicas, las cuales son; alegrías, tristeza, miedo y rabia ¿Cómo hacerlo? Mediante láminas, fotografías de rostros, dibujos. También es importante realizar preguntas claras y precisas ¿qué pasó? ¿estás triste? El cual es un modo perfecto para  aprender a reconocer las emociones poco a poco. 

· Estrategias para la contención

· Abrazar (Estrategia para padres)

· Hablar

· Contener 

· Jugar de forma clara y tranquila 

· Responder a sus señales (llanto, irritable, decaimiento, etc.)

· Respetar las preferencias y los temperamentos individuales de los niños/as.

· Permitir la expresión de las emociones 

Para fomentar la inteligencia emocional desde pequeños es esencial que como adultos podamos facilitar a nuestros hijos/as la confianza apropiada para que expresen en voz alta aquello que les preocupa, lo que los hace feliz o lo que les provoca tristeza. El hogar y el jardín van a ser los primeros escenarios donde se van a desarrollar, procura crear un ambiente tranquilo para establecer la vida cotidiana y trabajar los períodos de rutina diarios, como la hora de siesta, la comida, juego, etc.

· Actividades lúdicas para trabajar las emociones 

· Leer cuentos; El monstruo de las emociones, Bestiario de las emociones, las emociones de Nacho.

Con la lectura de cuento fortalecemos 

· Identificar emociones 

· Comprender nuestras experiencias

· Empatizar con los demás 

· Nos muestran estrategias para resolver conflictos 

· Jugar con teatrillo de las emociones; 

Peluches, títeres, marionetas, etc.

El juego con títeres o marionetas favorece

· La imaginación al crear diferentes historias

· Expresar sentimientos o vivencias.

· Reconocer e identificar emociones en otros.

· Música, pintura y emociones; Música clásica, lápices, pinceles, acuarelas, hojas, etc.

El trabajo artístico favorece 

· Expresar recuerdos, experiencias y emociones

· Representan el cómo se sienten hoy

· La espontaneidad 

· Mímica de las emociones: Láminas de emociones representar mímicamente la emoción (imitar)

La mímica emocional nos favorece

· Vocabulario emocional

· Identificar como se manifiestan los sentimientos

· Prestar atención a la comunicación emocional no verbal

· Rincón de la calma; Lugar físico donde el niño/a pueda acudir, allí encontrará algunos elementos para ayudar a recuperar la serenidad. Puedes encontrar Cuentos, música, hojas, lápices, etc.

Esta estrategia de manejo de emociones favorece a: 

· La calma

· Reconocer algunas emociones 

· Botiquín de las emociones: Una caja que contiene; caramelos, toalla para las lágrimas, pelota anti rábica, caleidoscopio, chapita de la tranquilidad (se trabaja en forma individual)

Esta estrategia favorece: 

· Tranquilidad

· Distracción 

· Reconocer su emoción 

· Expresar emociones

· Relajación: Utilizar un tono de voz adecuado, canciones con música de relajación, la ubicación del niño/a debe ser acostado de espalda sobre una colchoneta o alfombra.

Esta actividad de relajación favorece:

· Relajación 

· Trabajar la calma

· Escucha atenta

· Controlar emociones

· Yoga: Los niños/as se ubican frente al educador sentados sobre una alfombra o colchoneta, la vestimenta para este trabajo es muy importante, se sugiere no usar zapatos y ropa cómoda, pelo tomado.

Posturas de yoga para trabajar con niños/as

· Dormido 

· Guerrero 

· Montaña 

· Mariposa 

· Cigüeña 
El yoga favorece 

· Regular las emociones   - Expresar sentimientos 

· Relajar el cuerpo             - Conocen su cuerpo 

· Los activa y alegra          - Reducen el estrés 

PAUTA DE ESTIMULACION EN OTRAS ÁREAS DEL DESARROLLO

SALA CUNA MAYOR (1 a 2 años)

Sugerencias de algunas actividades, les recordamos que los niños aprenden jugando y su período de concentración  es muy corto, por esto hay que respetar el tiempo que necesitan en cada actividad, cada niño requiere tiempos diferentes

Área lenguaje:
· Repetir palabras, oraciones o canciones

· Que siempre use el lenguaje para expresarse, aunque el adulto entienda lo que quiere.

· Aprender los nombre de la familia.

· Repetir e imitar sonidos, como ladra el perro, llora la guagua.

· Cuando usa el lenguaje gestual, estimularlo para que use la palabra correcta.

· Hablarle siempre dirigiéndose a él: ¿quieres agua? Y no ¿la guagua quiere agua?

· Llamar al niño siempre por su nombre.

· Nombrar cada objeto o sujeto por su nombre. (Ej: chupete en vez de tete,  zapato en vez de tato)  

· Pronunciar y que él niño repita algunas consonantes (ma-pa-ta-sa-ga).

· Mostrar imágenes de objetos que conozca y que los nombre.

Área motora:

· Construir con legos grandes, le permite practicar los movimientos con ambas manos.

· Abrir y cerrar cierres.

· Realizar pequeños equilibrios de la mano del adulto y posteriormente solo.

· Jugar a ponerse ropa y calzado (que lo intente solo y ayudarlo si es necesario).

· Cortar,  trozando con las manos papel de diario o revistas, para luego hacer pequeñas bolitas. 

· Jugar a caminar en diferentes velocidades (rápido, lento)

· Hacer que camine en puntitas de pie.

· Realizar pequeños encajes.

· Amasar masa.

· Dibujar en hojas grandes con lápices blandos.

· Separar objetos por color (legos, bloques, láminas)

Área cognitiva:

· Evitar dar muchos juguetes al mismo tiempo.

· Trabajar el esquema corporal con las distintas partes del cuerpo coordinadas con movimiento (levantar la mano, abrir la boca, saltar, tocarse el pelo).

· Pedirle que busque un objeto igual al que estoy mostrando.

· Trabajar nociones opuestas  con material en concreto  (arriba- abajo, dentro-  fuera, abrir-cerrar, pone-saca).

· Armar rompecabezas de dos o tres piezas (de solo una figura)

· Invitar a guardar los objetos utilizados donde correspondan, antes de utilizar uno nuevo o al finalizar.

Área social:

· Reforzar hábitos como saludar y despedirse, limpiarse la nariz, guardar los juguetes, comer con cubiertos.

· Usar el “si” y el “no” de forma correcta y no excesiva.

· Fomentar la autonomía para vestirse, comer, lavarse, etc.

· Ponerle limites

· Hacer que se relacione con otros niños

· Dar lugar y participación en las actividades de la casa (Ej:vamos a guardar la ropa, lava la cuchara, botemos los papeles, pongamos la mesa)
PAUTA DE ESTIMULACION SOCIOEMOCIONAL EN NIÑOS PEQUEÑOS. (2 a 3 Años) MEDIO MENOR

El desarrollo Emocional y social envuelve varias áreas interrelacionadas de desarrollo.

La Interacción Social: Enfoca las relaciones que compartimos con otros. A medida que los niños se desarrollan aprenden a esperar turnos, ayudar a sus amigos, jugar juntos y a cooperar con otros.

La Conciencia Emocional: Incluye la capacidad de reconocer y comprender nuestros sentimientos y acciones y como nos afectan las acciones de los demás,.

La Autorregulación: es la capacidad de expresar los pensamientos, sentimientos y comportamientos de manera más socialmente apropiada. Aprender a calmarse cuando uno está enojado o emocionado y persistir durante las tareas.

Los estudios muestran que una base social y emocional fuerte a una edad temprana impacta fuertemente la actitud positiva y el comportamiento futuro de los niños, sus rendimientos académicos, sus carreras profesionales y sus resultados de salud como adulto.

Consejos para los papás de niños pequeños:

Cree un ambiente predecible y enriquecedor 

· Cantar canciones y bailar bailes de su propia niñez  haciéndose parte de sus rutinas le ayuda a formar identidad y aumenta la confianza en sí mismo.

· Proporcione juguetes y libros apropiados para la edad en un ambiente seguro donde los niños pequeños puedan explorar y maravillarse.

· Dar rutinas predecibles y consistentes son importante para crear un ambiente seguro y cariñoso que ayuda a los niños a sentirse protegidos.

· A medida que crecen el niño explorará y se moverá a todos lados aún más. manténgase cerca lo suficiente para que él sepa que está seguro y que puede regresar después de explorar. 

Desarrollo de destrezas Sociales.

Tener expectativas realistas del comportamiento de los niños ayuda a una crianza más fácil.

· Animar las relaciones tempranas le ayudará a aprender a compartir, esperar turnos, solucionar conflictos, y disfrutar el tener amigos. Es normal que los niños no sepan compartir.

· Antes de jugar con un amigo en la casa, dele a su niño la oportunidad para separar un juguete especial para evitar conflictos y para empezar a enseñar el compartir no siempre debe ser con todos sus juguetes de una vez.

· El compartir con otros es siempre un desafío para los niños pequeños enséñele a como esperar turnos, con acuerdos, juegos, etc.

Reconozca y hable sobre las emociones 

· Mientras el niño juega, comente en voz alta sobre sentimientos y emociones que aparecen, les ayuda a expresar a futuro sus emociones.

· Hable de sus propios sentimientos en juegos y conversaciones con su hijo para demostrarle como se expresa y el uso de las palabras al comunicar las emociones. Por ejemplo: “es muy difícil para mí esperar mi turno para usar el camión, así que voy a jugar con los bloques mientras espero”.

· Puede ayudar a los niños a aprender a comprender los sentimientos de los demás al decirlos y preguntar sobre ellos, por ejemplo, cuando lean un cuento describan las expresiones de los personajes y hablen acerca de que sentimiento podría estar en acuerdo a las acciones de los personajes. “El conejo está corriendo tan rápido, quizás esta ajustado”

Motive los comportamientos positivos y use métodos para una disciplina positiva:

· Establecer límites claros y consistentes acordados por ambos padres es una tarea importante.

· Reconocer y celebrar los comportamientos positivos, refuerza la confianza en sí mismo.

· Infórmese acerca del desarrollo de los niños, esto ayuda a saber que esperar de ellos, Por ejemplo, los niños de 2 años, son exploradores y buenos para moverse, no se puede esperar que estén tranquilamente sentados.

· Comente en voz alta comportamientos positivos que realiza su hijo, por ejemplo, elógielo cuando consuele a un amigo, o guarde un juguete, ordene su pieza, comparta un juguete etc... especialmente conductas que no hacia o le costaba hacer. 

· Establezca límites y señale las consecuencias del comportamiento, ejemplo: -Empujaste a tu amigo, él empezó a llorar, eso duele, vamos a decirle que te perdone “.

· Use momentos difíciles como oportunidad de aprendizaje. Las situaciones de conflicto deben ser aprovechadas para reflexionar sobre ellas y posibles alternativas de solución.

· A medida que los niños crecen anímelo a realizar tareas en casa, guardar sus juguetes, ayudar a poner la mesa, dígale lo importante que es contar con su ayuda, como ha crecido.

Actividades lúdicas para trabajar las emociones.

· Leer cuentos: El monstruo de las emociones (Nos ayuda a conversar con los niños sobre el Coronavirus y cómo ha afectado en sus emociones este período diferente en sus vidas) Rayitos de sol y Filipo se enoja (Ayuda a los niños en la nueva etapa de cuarentena y con sus emociones asociadas), Clementina está confundida (Aborda de manera didáctica cómo explicar y acompañar a los niños y niñas en el manejo de la ansiedad), Clementina y el coronavirus (Busca ayudar a los niños a entender el coronavirus y la cuarentena), Guía didáctica sobre el coronavirus (los niños desarrollan la guía junto al adulto, con el fin de entender el coronavirus).
Con la lectura de cuento fortalecemos

· Identificar emociones
· Comprender nuestras experiencias
· Empatizar con los demás
· Nos muestran estrategias para resolver conflictos.
· Jugar con teatrillo.
Títeres, láminas, peluches, marionetas, etc.

El juego con títeres favorece

· La imaginación al crear diferentes historias.
· Expresar sentimientos o vivencias.
· Reconocer e identificar emociones en otros.
· Estrategia para conocer emociones:
· Presentación de las emociones una a una a través de colores: Alegría, miedo, tristeza, rabia, calma. 

En el saludo:

  -   Conocer emociones a diario a través de títeres.

  - Tablero de las emociones. (Frascos de colores y fotografía de los niños).

Estrategia para conocer emociones Favorece.

· Identificar como se manifiestan los sentimientos.
· Prestar atención a nuestras propias emociones y de los demás.
· Recopilar información.
· Realizar encuesta hacia los padres a medida que se incorporan los niños al jardín.

Esta estrategia permite.

· Conocer acerca de las conductas y emociones de los niños durante la cuarentena.

· Yoga.
· Ejercicios de yoga mediante tarjetas.

El yoga favorece: 

· Regular emociones, 

· relajar el  cuerpo.

·  Les permite a los niños sentir, expresar, descubrir, crear, experimentar, crecer, soñar. 

· Favorece estados y pensamientos positivos.

·  hábitos saludables, equilibrio emocional,  permitiendo así un mayor bienestar y  la calidad de vida.

· Ejercicios de respiración. Se enseñarán ejercicios de respiración sobre las colchonetas, con música de relajación, y el educador irá guiando.
Ejercicios de respiración Favorece
· Disminuye el estrés y la ansiedad. 

· Mejora la expresión de sentimientos.

· Frasco de la calma. Se incorporará el frasco de la calma en un rincón de la sala para ayudar a recuperar la serenidad.

El frasco de la calma favorece.

· Canaliza el estrés y la ansiedad.

· Potenciando la respiración y la calma gracias a la concentración. 

Actividades de movimientos y música: Realizar actividades de movilidad corporal gruesa, escuchar música relajación, música clásica. Cantar de forma grupal, etc.
Actividades de movimientos y música favorece
· Los niños logran autonomía en sus actividades habituales, asumen el cuidado de sí mismo, del entorno y amplían su mundo en cuanto a las relaciones.

Acerca a los niños a las personas, aprende a convivir de mejor manera con sus pares, estableciendo una comunicación más armoniosa.
PAUTA DE ESTIMULACIÓN SOCIOEMOCIONAL NIÑOS/AS PREESCOLAR (4 A 5 AÑOS)

MEDIO MAYOR Y PRE KÍNDER

Desarrollo emocional y social envuelve varias áreas interrelacionadas del desarrollo.

Interacción social: Se enfoca en las relaciones   que compartimos con otros. A medida que los niños se desarrollan aprenden a esperar turnos, ayudar a sus amigos, jugar y a cooperar con otros.

La conciencia emocional: Incluye la capacidad de reconocer y comprender nuestros sentimientos y acciones y como nos afectan las acciones de los demás.  

La autorregulación: Es la capacidad de expresar los pensamientos, sentimientos y comportamientos de manera socialmente apropiada. Aprender a calmarse  cuando uno está enojado o emocionado y persistir durante las tareas.

Los estudios muestran que una base social emocional fuerte a una edad temprana impacta fuertemente la actitud positiva y el comportamiento futuro de los niños, su rendimiento académico, sus carreras profesionales y sus resultados de salud como adulto.

Consejos para padres

Crear un ambiente predecible y enriquecedor:

· Intente establece rutinas, los niños se sienten seguros y en control con lo que debe y se espera que hagan. Rutina para ir acostarse, ir al jardín, almorzar, etc.

· Comente en las mañanas acerca de programa de actividades para ese día, el anticipar lo que sucederá ayuda a un mejor control y seguridad en sí.

· Cuando Ud. Escucha y respeta a su hijo le muestra a él que a usted le importa lo que le sucede y que lo puede ayudar si lo requiere.

· Enséñele a controlar sus sentimientos cuando usted no esté disponible inmediatamente, o él deba esperar, (Ej. Cuando cuida a su hermanito pequeño). Enséñele el tener paciencia y aprender a esperar. Utilizando estrategias de juego o bien pedirle colaboración en alguna tarea. 

Apoye Desarrollo sociales 

· Motive el juego de imaginación, el inventar historias le ayuda a prepararse para situaciones  y desafíos sociales futuros. 

· Proporcione oportunidad a que su hijo juegue con otros niños, que vaya al jardín, al parque, etc.

· Usted es un ejemplo de comportamientos positivos y también negativos, su comportamiento puede servir para enseñar destrezas sociales.

Reconozca y hable de sus emociones

· A medida que crecen y entienden más, háblele acerca de sus emociones más complejas como la vergüenza, el miedo y encuentre oportunidades en mostrarlas en usted mismo.

· Converse acerca de la diferencia entre emoción  y comportamiento Ej. Uno puede sentirse enojado por algo, pero hay maneras apropiadas para expresarlo.

· Es bueno comunicar a los niños sus intereses de manera clara: “Regresaré inmediatamente  luego que vea quien toca la puerta” El anticipar y proponer alternativas en situaciones, le permite al niño saber que pasará, esperar, tener mejor control de sus emociones.

· Sea sensitivo, cariñoso y alentador. Ellos están pasando por muchas transiciones y entendimiento del mundo y necesitan apoyo cariño y paciencia. 

Motive comportamientos positivos y use métodos positivos de disciplina.

· Anticipe al niño actividades que pasarán, ejemplo: En 5 minutos vamos a recoger los juguetes y nos vamos a bañar.

· Establecer límites claros y consistentes acordados por ambos padres en una tarea importante. 

· Establecer límites claros y señalar las consecuencias del comportamiento es importante para esperar un mayor control en los niños, ejemplo, “empujaste a tu amigo, él empezó a llorar, eso duele, vamos a decirle que te perdone”.

· Escuchar historias y cuentos permite la reflexión, experimentar emociones y sentimientos, alternativas de solución de conflictos, avaluar consecuencias como así también, aprender de los otros.

Trabajo emocional con niños/as de 4 a 5 años

Los niños preescolares continúan desarrollando el control de sus emociones, podrán aparecer las rabietas o la agresión:

· Quédese al lado del niño y pídale que respire profundamente, lejos del lugar. Enséñele métodos de como relajarse como sentir la respiración, contar hasta diez, etc.  

· Ayude  al niño a verbalizar sus emociones y hablar de las situaciones.

· Converse con él acerca de lo que lo hizo molestarse y cual sería una respuesta más apropiada.

· Ejercite maneras positivas de solucionar problemas, como: turnarse, compartir o cooperar con el otro.

· Converse con los niños acerca de respuestas apropiadas para solucionar problemas con otros; en cuentos, juegos, lecturas de libros, conversaciones.

· Dele oportunidades para tomar decisiones, aprender  a optar o tomar opciones permite al niño responsabilizarse con su actuar.

Actividades lúdicas para trabajar las emociones 

· Leer cuentos como: El monstruo de colores, el guardián del bosque, hasta que podamos abrazarnos. El emocionómetro del inspector Drilo, Bestario de las emociones, Respira,  y las emociones de Nacho 

Con la lectura de cuentos fortalecemos:   

· Identificar emociones.

· Comprender nuestras experiencias.

· Empatizar con los demás.

· Nos muestran estrategias para resolver conflictos. 

· Mímica de emociones: Lámina de las emociones, imitar la emoción correspondiente. 

La mímica de las emociones nos favorece: 

· Vocabulario emocional.

· Identificar como se manifiestan los sentimientos.

· Comprender y prestar atención a la comunicación no verbal. 

· Relajación: Debemos utilizar un tono de voz adecuado, canciones con música de relajación, la ubicación del niño/a debe ser acostados o sentados cómodamente en una colchoneta o alfombra. 
La relajación  nos fortalece en:   

· Relajarnos.

· Trabajar la calma.

· Escuchar atentamente

· Control de emociones. 

· Dibujemos emociones: Ponemos un espejo delante del niño y le ayudamos a representar las expresiones de cada emoción, luego las puede dibujar en un papel y escribir cuándo se ha sentido así.
El dibujar las emociones nos fortalece en:   

· Reconocimiento de las emociones

· Comprensión de las emocional 

· consciencia emocional 

· expresión no verbal de las emociones.

· Caja o botiquín de emociones: Una caja que contenga, caramelos, toallas para las lágrimas, botellas de relajación, pelotas anti rabia, espejo y chapita de tranquilidad. 
Estrategia que fortalece en:   

· Tranquilidad.

· Distracción.

· Reconocimiento de sus emociones.

· Expresar emociones. 

· Dado de las emociones: Dado de las emociones, imitar la emoción correspondiente y da a conocer cuando te sientes así (ejemplo) 

La mímica de las emociones nos favorece en: 

· Vocabulario emocional.

· Identificar como se manifiestan los sentimientos.

· Comprender y verbalizar las emociones.

· Yoga: Los niños/as se ubican frente a la educadora sentada sobre una alfombra o colchoneta, la vestimenta para este trabajo es muy importante, se sugiere no usar zapatos y ropa cómoda. Posturas de yoga para trabajar con los niños: Dormido, guerrero, Montaña, Mariposa, Cigüeña, etc.
Con el yoga favorecemos en: 

· Reduce el estrés.

· Relajación del cuerpo

· Conoce su cuerpo.

· Trabajar la calma.  

· Regula las emociones. 

· La respiración. 

· Diccionario de las emociones: Consiste en tomar varias fotografías con personas, niños o personajes expresando una emoción y los niños deben identificar la emoción y clasificar las imágenes.

Con el diccionario de las emociones favorecemos: 

· Reconocimiento de las emociones

· vocabulario emocional 

· consciencia emocional 

· expresión física y no verbal de las emociones.

· Teatrillo de las emociones: Esta actividad consiste en crear un pequeño teatro donde representaremos historias inventadas por los propios niños y donde aparecerán diferentes emociones. 

Con el Teatrillo de las emociones favorecemos en: 

· Reconocimiento de las emociones

· vocabulario emocional 

· consciencia emocional 

· expresión física y verbal de las emociones.

· Actividad con música, pintura y emociones: La música nos despierta recuerdos y experiencias, pero además nos evoca emociones. En esta actividad uniremos la música, la expresión artística y la educación emocional. Pondremos a los niños piezas musicales diferentes y dejaremos que pinten libremente las emociones que les provocan. Luego hablaremos de lo que han experimentado y dibujado. 
Esta actividad nos fortalece en:   

· Reconocimiento de las emociones

· Comprensión de las emocional 

· consciencia emocional 

· imaginación. 

· expresión no verbal de las emociones.

· Bingo de las emociones: cada jugador tiene un tablero y se van sacando las tarjetas de emociones y poniendo una marca en la que es igual en nuestro tablero. Gana quien primero tiene una línea (horizontal o vertical).
Esta actividad nos fortalece en:   

· Reconocimiento de las emociones

· Comprensión de las emocional 

· consciencia emocional 

· expresión no verbal de las emociones.

· Rincón de la calma: El rincón de la calma es un lugar físico donde el niño puede acudir cuando se ve desbordado por sus emociones. En él encontrará algunos elementos  (peluches, planta, cuento, cojín, palo de agua, bolsa de burbujas, etc.) que le pueden ayudar a recuperar la serenidad y la tranquilidad mucho antes. Se trata de expresar de forma respetuosa nuestros sentimientos, necesidades y/o deseos, siempre recordando las normas de la casa o aula (no gritar, no insultar,…).

El rincón de la calma nos fortalece:   

· Relajarnos.            
                              -   Trabajar la calma.

· Auto regulación.

                             -Control de emociones.
ANEXO 9

ACTIVIDADES DE VERANO 2021:
JARDIN INFANTIL Y SALA CUNA MANZANA VERDE.

   Como todos los años, nuestro establecimiento permanece abierto y funcionando  los meses de enero y febrero.

 Metodología  de trabajo : 

Se realizaran actividades dentro de la rutina diaria, destacando la parte lúdica y creativa. Se reforzará y se implementaran diferentes estrategias para trabajar y reforzar lo aprendido en el año.

El objetivo, es poder entregar a los niños las herramientas necesarias tanto cognitivas como sociales para enfrentar y comenzar un buen año 2021 a través del juego y la sociabilidad.

Se trabajará las unidades mas importantes y entretenidas del semestre, cada niño podrá aportar con ideas y definir lo que le gustaría trabajar. 

En cada nivel se trabajará la huerta, regando, plantando y cosechando. También habrá días de cultura para trabajar la expresión corporal, trabajar en grupo y diseñar escenografías para trabajar distintas manualidades.

El deporte, la música, el baile y la relajación como el yoga no pueden estar ausentes, los cuales se incluirá en la rutina diaria.

El viernes, para terminar la semana será un día para el agua, los niños pueden venir con traje de baño, se harán  picnic, tomar helados y nos mojaremos con juegos de agua. Los que quieran pueden traer bicicletas, mono patín o pistolas de agua.

 Horario: El jardín se mantiene abierto enero y febrero. Desde las 8:00 a 18:00 horas.

· Todos los días traer botella de agua, bloqueador y jockey.

 Atentamente,

La Dirección.

                                                                     Celular: 959045916

[image: image11.png]



Coordinador General de Emergencia


 		VERÓNICA SILVA





Responsable 


Amago de Incendio.








   TIARE FAUNDES





Responsable


 Primeros Auxilios





Coordinador de  Evacuación 


Jefatura Técnica





SECTOR 1  DANIELA C.


SECTOR 2  BELÉN F.


SECTOR 3  PILAR G











KELLY LARENAS 








4
- 63 -

